
AYUDA MEMORIA II

Ordenanza Trabajadores Autónomos

- En el Art. 4 clasifica a los trabajadores, cuando la clasificación debe ser al trabajo. Observar lo siguiente:

Después de "naturaleza de" incluir "I trabajo que" y después de "público" incluir "realizan".

Sustituir en todos los numerales "Trabajadoras y trabajadores autónomos" por "Trabajo autónomo" y
"Son aquellos que" por "es aquel trabajo en el que quien lo realizan".

- En el Art. 5 incluir como principios los siguientes: cooperación, responsabilidad social y ambiental, participación,
sustentabilidad y salubridad. Además sustituir el de igualdad por el de equidad.

- En el numeral 2 del Art. 6 inlcuir al final "Se propenderá también a la inserción y reinserción de los trabajadores y
trabajadoras autónomas en el sistema de educación."

- Incluir en el Art. 6 el siguiente numeral:

"... .Promover los convenios y estrategias que fueren necesarios para que los productos que se expendan
cuenten con licencias, registros sanitarios u otros necesarios para su comercialización"

- En el numeral 6 del Art. 7 establecen "participar en las ferias inclusivas de economía popular y solidaria". Al
respecto debemos aclarar si se refieren a las ferias inclusivas de contratación pública o las que organizan las
administraciones zonales, porque si es la segunda estaríamos ya institucionalizando las ferias que mezclan a los de
agrupar con los que venden productos del mayorista y eso es algo que no queremos.

- En el numeral 7 del Art. 7 cambiar "personas en situación de discapacidad" por el término "personas con
discapacidad" que es el que utiliza la constitución.

- Unir el numeral 1del Art. 8 con el numeral 7, en vista que los dos tratan sobre la renovación de permisos.

- En el numeral 3 del Art. 8 poner en debate si es que deben probar la calamidad doméstica y requerir la
"autorización" de la Administración Zonal, esto va a terminar violando derechos. Propondría lo siguiente eliminar
el texto que se encuentra después de "calamidad doméstica" y sustituirlo con "o enfermedad, que deberá ser
comunicada a la administración zonal correspondiente, con el aviso de quien será la persona que le reemplazará y
el tiempo de duración de dicho reemplazo. En caso que se tratare de una enfermedad grave el reemplazo
requerirá autorización de la Administración Zonal por un máximo del tiempo que faltare para que se caduque el
permiso."

- ElArt. 9 hay que analizarle conforme a lo que establece la Ley de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial
sobre el trabajo autónomo establece que sanciona como contravención de primera clase (Art. 139) a "I) quien
ejerce actividad comercial o de servicio sobre las zonas de seguridad peatonal o calzadas"

- En el Art. 12 se debe incluir la excepción a la prohibición, incluyendo lo siguiente:

Al final del inciso segundo incluir "Se autorizará solamente eÌtrabajo autónomo fijo y semifijo en estas
zonas conforme a la planificación que se hubiere establecido como parte de su ordenamiento o
recuperación. Para estos casos la administración determinará los espacios, mobiliario, uniformes y zonas
que podrán ser utilizadas por los comerciantes, así como los giros de negocio permitidos."

- Eliminar el Art. 13 porque no tiene sentido redundar en la conformación del MDMCt.

- En el Art. 15 se incluye como funciones del Consejo Distrital "Elaborar sus normas" "Gestionar la implementación
de políticas", las cuales sobrepasan el alcance de las funciones que debería tener un consejo temático.

- Agregar al final del primer inciso del rt. 23 "el cual deberán portar en un lugar visible mientras se encuentren
realizando actividades de comercio."
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- El numeral 1 del artículo 26 se está contradiciendo con el resto de la norma ya que establece q los permisos
podrán renovarse máximo hasta el mes de enero de cada año, mientras q antes establece que pueden renovarse
hasta 60 días antes de que se caduquen.

- ElArt. 28 establece como causal de sanción para los funcionaros el conceder más de un permiso a un/a mismo/a
trabajador/a, pero señala nada respecto de la sanción a I@s trabajador@s, ni considera sanciones para el caso de
la obtención de más de un permiso de manera fraudulenta:

"En el caso de casetas u otros mobiliarios similares, cuando se hubiere emitido más de un permiso de uso
del espacio público para una misma persona, se considerará nulo al permiso que hubiere sido emitido
con fecha posterior y se sancionará con la pérdida del primer permiso conforme a la normativa
metropolitana, además de las sanciones que esta ordenanza establezca.

En el caso que los permisos hubieren sido obtenidos de manera fraudulenta, se considerarán nulos y se
deberá poner el caso en conocimiento de fiscalía, esta misma acción se realizará para el caso de
permisos falsificados."

Agregar también en el Art. 47 el siguiente numeral:

"5. Quien gestionare la obtención de un permiso teniendo ya uno previamente otorgado por la
administración municipal."

- En el numeral 2 del artículo 29, sustituir "o documento de identidad para extranjeros emitido por autoridad
competente" por "o, en el caso de extranjeros, copia de la Visa 12 VJ de trabajo".

- Incluir un artículo después del Art. 31 que trate de la situación del comercio en los parques:

"Art.....- Para autorizar el comercio autónomo en los distintos parques de la ciudad se deberá contar
previamente con el plan de manejo del parque, en el que constará las zonas que serán destinadas para el
comercio, así como los diseños de los mobiliarios que se podrán utilizar, sea que se trate de mobiliario
fijo o de aquel que circula en el parque. Se establecerá un proceso transparente para la asignación anual
de estos espacios, dentro del que se valorará el tiempo durante el que la persona ha trabajado en el
parque, así como el cumplimiento de la normativa metropolitana en ese tiempo."

- En el Art. 36 retoma a la Agencia de coordinaciónDistrital del Comercio y les incluye la facultad de "cumplir y
hacer cumplir" las disposiciones de esta ordenanza, cuando el "hacer cumplir" le corresponde a la Agencia
Metropolitana de Control. ElArt. 17 debería fusionarse con este.

En el Art. 38 también establece para las Administraciones Zonales "administrar, regular y controlar", cuando la
facultad de control le corresponde a la Agencia Metropolitana de Control. En el numeral 4, conforme a la
observación anterior deberíamos sustituir "Otorgar el permiso de reemplazo" por "Registrar el reemplazo
temporal".

- La sección de infracciones y sanciones está mal organizada, incluye artículos que tratan sobre incentivos y
estímulos o la autorización para el manejo seguro de alimentos que están fuera de lugar.

- El numeral 8 del Art. 46 está mal redactado: en primer lugar está prohibiendo solamente el trabajo permanente
de niños, niñas y adolescentes y en segundo da a entender que el permiso del Ministerio se puede obtener para
niños y niñas, cuando los permisos de trabajo se otorgan solamente desde los 15 años.

- La disposición transitoria sexta establece lo que proponíamos como artículo, pero no es suficiente porque por un
lado no propone la renovación de mobiliarios y por otro solo autoriza a los que siempre han estado ahl, con lo
cual se producen oligopolios y aparte se limita las posibilidades de desarrollo de un comercio ordenado en todas
las zonas en que se va a recuperar el centr
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Señor
Jose Luis Arcos
Secretario del Concejo Metropolitano (E)

De mi consideración:

Por medio del presente, remito a usted una copia de la carta remitida a la arquitecta Alioska
Guayasamin, Coordinadora de la Agencia Distrital de Comercio, donde se remitieron los
comentarios a la Ordenanza Metropolitana "Para el desarrollo integral y regulación de las
actividades de comercio y prestación de servicios de las trabajadoras y trabajadores autónomos
del Distrito Metropolitano de Quito"

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentam te

' or s Agreda
ADMINISTR OR GENERAL

MUNI 10 DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

-zuela 5-10 y Chile I 3952300 I Fax: 2580799 I ageneral@quito.gob.ec



Señora Arquitecta
Alioska Guayasamín
Coordinadora de la Agencia Distrital del Comercio

Presente.-

De mi consideración:

A través del presente me permito poner en su conocimiento que revisados los artículos
innumerados 18, 19 y 55 del proyecto de Ordenanza Metropolitana "PARA EL
DESARROLLO 27TEGRAL Y REGIILACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE
COMERCIO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LAS TRABAJADORAS Y
TRABAJADORES AUTÓNØMOS DEL DISTRITO METROPOLZTANO DE QIRTO",
la Administración General evidencia el incumplimiento del artículo 99 del Código
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, que en su parte pertinente textualmente
manifiesta: "En cumplimiento de la Constitución de la República solamente las
prensignacionesde dicha norma podrán recibirasignaci6n de recursos, prohibiéndosecrear otras
preasignacionespresupuestarias".

Con los antecedentes expuestos me permito recomendar que los artículos innumerados
18 y 19 del referido proyecto de Ordenanza Metropolitana, sean reemplazados por un

único artículo, el cual se menciona a continuación:

Art...(18).- Del Fondo para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Autónomo.-

Con el objeto de financiar planes, programas, proyectos y/o estímulos, para el

desarrollo de las actividades comerciales y de servicios, asi como de las trabajadoras y
trabajadores autónomos, se crea el Fondo para el Desarrollo de la Trabajadora y
Trabajador Autónomo, el cual será administrado por la Agencia de Coordinación
Distrital de Comercio, y su ejecución será vigilada por el Consejo Distrital para el

Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Autónomo.

La Administración General a través de sus órganos competentes garantizará que el

Fondo para el Desarrollo de las Trabajadoras y Trabajadores Autónomos tenga una
asignación de recursos equivalente al total de ingresos recibidos por la Municipalidad
por los siguientes concey'os: A
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General
1. El pago anual de la regalia metropolitana; y,
2. Los recursos económicos provenientes por concepto de multas por el

incumplimiento a las normas establecidas en la presente Ordenanza y su
normativa de ejecución.

Por su parte el articulo innumerado 55, debería ser el siguiente:

Art...(55).- De las Multas Recaudadas y de su Forma de Cobro.- El cobro será
realizado por las respectivas Administraciones Zonales en el ámbito de su jurisdicción.
En caso de incumplimiento, se procederá a su cobro a través de la vía coactiva, una vez
cumplidas con las solemnidades sustanciales que permitan el inicio del procedimiento
de ejecución.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atent ute,

on. Rubén Plores Agreda

AD NISTRADOR GENERAL DEL MDMQ



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Eddy Sánchez C.
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio N°. 120515-ES-DMQ.
Quito,29 de agosto 2012.

DOCTOR
JOSÉLUIS ARCOS
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO (E)

De mi consideración:

Mediante el presente, y dando cumplimiento a la normativa vigente, le comunico a usted
SEÑOR SECRETARIO, se sirva incluir como parte del Proyecto de Ordenanza
Metropolitana para el Desarrollo Integral y Regulación de las Actividades de Comercio
y Prestación de Servicios de las Trabajadoras y Trabajadores Autónomos del Distrito
Metropolitano de Quito,LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Por la atención favorable que se digne dispensar al presente, anticipo mis debidos
agradecimientos.

De uste uy atentamente,

Lcdo. Ed anchez C.
CONCEJA DEL DIS' ITO METROPOLITANO DE QUITO
PR - 'lDENTE COMISI N DE COMERCIALIZACIÓN

= es/ml

Venezuela y Chile, Palacio Municipal I (593-2) 2584792 Iesanchez@quito.gob.ec - jesurun555@hotmail.com



EXPOSICIÓNDEMOTIVOS

Diagnóstico Situacional

Luego de haberse efectuado el levantamiento de catastro de comerciantes autónomos en el

Distrito Metropolitano de Quito, se determino una cifra inicial de 5.643 comerciantes autónomos
distribuidos en las 8 administraciones zonales, destacándose la Administración Zonal Eugenio
Espejo la que cuenta con el más alto número de comerciantes autónomos 1.184 que es
equivalente al 21%, seguida de la Administración Valle de Tumbaco con 1.018 comerciantes

autónomos equivalente al 18%, y la Administración Zonal Valle de los Chillos siendo la que cuenta
con el menor número de comerciantes autónomos 139 equivalente al 2.5%.

ADMINISTRACIONES DEL DMQ NÚMERO

CALDERÓN 434 7,7
DISTRITO (CENTRO HISTÓRICO) 242 4,3

oELOY ALFARO 943 16,7 >

EUGENIO ESPEJO 1184 21,0 °2

LADELICIA 423 7,5
MANUELASÁENZ 830 14,7 ,

QUITUMBE 430 7,6
VALLE DE LOS CHILLOS 139 2,5

VALLE DE TUMBACO 1018 18,0
TOTAL: 5643 100

Cabe destacar la distribución por genero de esta población de comerciantes autónomos se
establece de la siguiente manera: 64.4% sexo femenino y 35.6 sexo masculino.

Jefatura de hogar

Del segmento de mujeres el 2.267 equivalente a 40.2% ejercen la jefatura de hogar, de este grupo
la mayor parte son madres solteras; en cuanto a los hombres 1.657 equivalente al 29.4% ejercen la
jefatura de hogar y existen 1.719 hogares cuya Jefatura es compartida entre hombres y mujeres lo
que equivale a un 30.5%.



JEFATURA
DE HOGAR NÚMERO Á

JEFATURADEHOGARPORSEXO

JEFATURAMUJERES 2267 40,2 407

.0 29,4 luþ
JEFATURAHOMBRES 1657 29,4 ao

25,0

JEFATURA 15,0
COMPARTIDA m.o /

HOMBRES-
MUJERES

1719 30,5 m-A mmA NOSONES
MUBES HO-Œ3 (HOMMESY

Muisms)

TOTAL 5643 loo,o

Nivel de Educación

Se pudo determinar también que existe un gran número de comerciantes que limitadamente tiene
terminada la educación primaria apenas el 35%, seguido de un 24% de comerciantes que ni
siquiera han terminado la primaria, se destaca también que el 4% de comerciantes tiene
educación superior.

NIVELDEINSTRUCCIÓNSE6ÚNESTABLECIMIENTO

ESTUDIOS PUBLICO PRIVADO TOTAL %
ANALFABETA 154 3%
FRIMARIACOMPLETA 1778 80 1858 35% A
PRIMARIAINCOMPl.ETA 1231 72 1303 24%.
SECUNDARIACOMPLETA 509 114 623 1 12%
SECUNDARIAINCOMPLETA 901 220 1121 -21%)

TÉCNICO 45 50 95 2%
SUPERIOR 107 120 227 O 4%

TOTAL 4571 656 5381
% 85% 12% 3% 100%



Vivienda

Uno de los datos que más ha llamado la atención es el referente a la vivienda, 2.820 comerciantes

equivalente al 50 % arrienda la vivienda y apenas un 24% 1.340 comerciantes cuenta con vivienda

propia, asociado a esta problemática 239 hogares de comerciantes autónomos poseen hijos con
discapacidades especiales lo cual agrava aún más su condición socio-económica ahondando su
característica de población vulnerable.

TENENCIA NUMERO %
PROPIA 134D 24%
ARRENDADA 2820 50% 50%
PRESTADA 326 5% 45%
AMRCRESIS 21 0% , 4Qg
ARRIMADA 81 1%
PARIENTES 379 7% .

N/C 676 12%

20
TOTAL 5543 100%

HUOS ESPECIALE5NUMBO %4,26

NO 5404 95,8%
TOTAL 5643 100%

Situación Laboral

Respecto de la actividad laboral y sus características se determinó que 2.680 comerciantes
equivalente al 47.5% laboran de manera fija y 1.943 equivalente al 34.4% son ambulantes, es
decir, han venido transitando en el espacio público sin ningún tipo de regulación, complicando las
tareas de control por parte de la autoridad-en vista de que no cuentan en su mayoría con los
permisos respectivos, debido a que de todo este universo solo 988 comerciantes autónomos, es

decir, el 17.5% laboran con permiso municipal y cerca de 4.004 comerciantes autónomos que
representan el 71% han venido desarrollando su actividad sin ningún tipo de permiso y por
consecuencia sin regulación -y control alguno en cuanto al manejo preparación y venta de los
productos que comercializa propiciando condiciones de riesgo en la población que los adquiere y
consume.

I



, TIPODEACRVfDAD

ACTIVIDAD NUMERO % 50,0
FUO 2680 47,5%
SEMIFUO 370 6,6%
ANIBULANTE 1943 34,4%
N/C 650 11,5%
TOTAL 5543 100,0%

PERMISOMUNICIPAL NUMERO % 20,0
51 988 17,5% 6,6
NO 4404 71,0% ÎÛ,Û
N/C 651 11,5%
TOTAL 5643 10D,0% Oþ -

RJD SEMIRIO AMBULANTE N/C

Es importante destacar que 4.699 comerciantes que representan el 83% comercializan mercadería
nacional, siendo un aporte a la industria nacional ya que coadyuvan al desarrollo de la misma,
siendo estos uno de los principales clientes de sus pro$uctos.

Fuentes de crédito

Existen 748 comerciantes autónomos de todo el sector que tienen acceso a diferentes formas de
crédito vía institución bancaria (329), cooperativas (185) y otros (234); la gran mayoría de
comerciantes autónomos 4.895 no tiene posibilidades a ningún tipo de crédito por diferentes
razones, lo que impide que puedan desarrollar o expandir su actividad, el riesgo de que este grupo
de comerciantes autónomos sea víctima de la usura va en aumento a pesar de que al momento
solo 32 comerciantes autónomos han aceptado ser víctimas de créditos usureros.

Afiliación social

Otro aspecto que llama la atención es la condición de marginalidad y de dificultad de acceder a

programas de desarrollo social, ya que cerca del 90.6%, es decir, 5.115 comerciantes autónomos
no tienen acceso al bono de desarrollo humano a pesar de que por su condición socio-económica

y de vulnerabilidad podrían hacerlo, a esto se suma la deficiente cobertura social debido a que
4.242 comerciantes equivalente al 75%, no cuenta con ningún tipo de afiliación social, apenas el
13% equivalente a 750 comerciantes son afiliados al IESS;y, 651 comerciantes no conocen lo que
significa la afiliación social ni sus beneficios.

I



ARUADOSALIESSNUMERO % 12% 13%

SI 750 13% -

NO 4242 75% 75%

N/C 651 - 12%

OTAI. 5643 100% .s em uwe

Certificados de salud

Uno de los indicadores más preocupantes de este diagnostico situacional viene dado por el hecho
de que 3.677 comerciantes autónomos equivalente al 65%, viene desplegando su actividad sin
ningún tipo de certificado de salud, el 13% inclusive no sabe, ni conoce que debería obtener un
certificado de salud para laborar como comerciante autónomo.

Asociatividad

En cuanto al nivel de organización de los comerciantes autónomos más de la mitad, es decir, el
51.8% de comerciantes trabaja sin ser parte de ningún tipo de organización, el 48.2% se encuentra
disperso en un sinnúmero de organizaciones de diferente magnitud, esto ha dificultado las
posibilidades de tener mejores y más ágiles mecanismos de diálogo debido a la gran cantidad de
interlocutores, muchos de los cuales representan a organizaciones no reconocidas por los órganos
competentes del estado, con lo que el porcentaje citado inicialmente aumenta la condición de
comerciantes no organizados. Al momento se ha determinado que son cerca de 27 organizaciones
las que representan a ese 48.2%.



ASOGACIONES ASOCIACIONES

FEDECOMIP C.C. LADEUCIA

FENACOMI ASOCIACIÓN SIMÔN BOLÍVARDEGUAIALO

CUTTAE
SlNDICATO INDUSTRIALDE CARAMELEROS

aurro
ASOCIAciÔN DEVOCEADORES DE PRIÓDICOS,

CUCOMFTAE
REVisTAS YAFINES"REINA DELQUINCHE

APECOVAV SOCIEDAD DE VOCEADORES DE PICHINCHA

CO1PEC ASOCIACIÓN DE ESCUEIASYCOLEGIOS

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS COMERCIANTES
ASO. TRANSPORTE PÚBUCO

"14 DE MAYO"

ASOCIACtÔN DE COMERCIANTES"18 DE
ASO. REFRESQUITO

AGOSTO"

ASO. DE PRODUCTORESYCOMERCIANTESDE <"SINDICATODE PEQUEÑOS INDUSTRIALESY
BISUTERIAYTE]IDOS "25 DE ABRIL" CARAMELEROS"PRIMERODE MAYO"

ASOCIACIÓN DE ESPECfÄCULOS PÚBUCO
ASO ASOPECOA MTO

"PATRIA UBRE"

ASOCIACIÓN DE CONFITESYANEXOS "29 DE SOCIEDAD DE BETUNEROSANEXOS DE
AGOSTO" PICHINCHA 1909

SOCIEDAD DECIEGOS DE PICHINCHA "LUISBARILLE" COMEDIS

Son estos factores de orden socio económico, organizativo, educacional, laboral e institucional
descritos los que motivaron a la comisión de comercialización del Distrito Metropolitano de Quito
a estructurar el Proyecto de Ordenanza Metropolitana para el Desarrollo Integral y Regulación de
las Actividades de Comercio y Prestación de Servicios de las Trabajadoras y Trabajadores
Autónomos' del Distrito Metropolitano de Quito, eligiendo como metodología principal de trabajo
el desarrollo de más de 85 mesas de trabajo y 4 talleres con los comerciantes autónomos,
autoridades municipales y concejales del Distrito Metropolitano, en los que se reflejó una fuerte
participación ciudadana y aportes de orden'técnico y Jurídicoa la misma, todos y cada uno de los
articulados reflejan soluciones a los problemas detectados en el levantamiento del primer catastro
del comercio autónomo.



Secretaria
General del
Concejo

Informe N IC-O-2012-240

COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN
ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE:

. Og gQ g
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el siguiente
Informe emitido por la Comisión de Comercialización, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria de 22 de diciembre de 2011,
conoció en primer debate el proyecto de Ordenanza Metropolitana para el Desarrollo Integral y
Regulación de las Trabajadoras y Trabajadores Autónomos del Distrito Metropolitano de Quito.

1.2.- La Agencia Metropolitana de Control y la Agencia Distrital de Comercio formularon verbalmente

sus observaciones al referido proyecto de ordenanza, coadyuvando a la creación de un proyecto

definitivo.

1.3.- En sesión ordinaria realizada el 22 de agosto de 2012, la Comisión de Comercialización, analizó las
observaciones presentadas al proyecto de ordenanza antes indicado, tras lo cual se aprobó el texto del

referido proyecto.

1.4.- Por requerimiento del Presidente de la Comisión, Lic. Eddy Sánchez, en sesión ordinaria de 29 de
agosto de 2012, la Comisión de Comercialización analizó nuevas observaciones planteadas al referido

proyecto de ordenanza, sistematizando aquellas que consider6 pertinentes.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante Oficio No. 2423 de 2 de julio de 2012 a fojas 51-59, el Eco. Rubén Flores Agreda,
Administrador General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,adjunta su informe técnico,
el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) La Administración General y la Dirección Metropolitana Financiera, desde su ámbito de
competencia, recomiendan al Señor Presidente de la Comisión de Comercialización,eleva a consideración

1
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Secretaría
General del
Concejo

del Concejo Metropolitano, el Proyecto de Ordenanza Metropolitana para el Desarrollo Integral y
Regulación de las Trabajadoras y Trabajadores Autónomos del Distrito Metropolitano de Quito,(...)"

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio No. 006-12-PMSZ de 22 de agosto de 2012, a fojas 84-86 del expediente, el Ab. Salim
Zaidán, Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal, el mismo que luego del análisis de las
consideraciones jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) El proyecto ordena la actividad comercial del trabajador autónomo y facilitael ejercicio de sus

derechos,buscando el equilibrio entre el cuidado del espacio público, la salud del consumidor y el derecho

del trabajador, por lo que expido INFORME FAVORABLE para que el proyecto sea conocido por el

ConcejoMetropolitano. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Comercialización, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria realizada el 29
de agosto de 2012, acoge los criterios técnicos, y con fundamento en los artículos 57 y 87 literales a) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca, en segundo debate, el proyecto de
Ordenanza Metropolitana para el Desarrollo Integral y Regulación de las Actividades de Comercio y
Prestación de Servicios de las Trabajadoras y Trabajadores Autónomos del Distrito Metropolitano de
Quito,cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano.

e tamente,

Lic. Ed Sánchez
Presidente de la

omisión de Comercialización

r. Alongo Moreno c. Fred e
Concejal Metropolitano C6ncejal Metropolitano

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos los Informes Nos. IC-O-2011-551 de 17 de noviembre de 2011; e, IC-O-2012-212

de 25 de juliode 2012, expedidos por la Comisión de Comercialización.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante la
"Constitución") señala que: "El trabajo es un derecho y un deber s l, y un derecho
económico,fuentede realización personaly basede la economía..."·

Que, el artículo 66 numeral 15 de la Constitución, dentro de l cho e li rtad,
reconoce y garantiza: "El derecho a desarrollar actim econ icas, forma
individual o colectiva, conforme a los principios de so ° rid nsa dad social y
ambiental";

Que,el artículo 83 numeral 13 dispone como deb de ls at os y ecuatorianas:
"(...) Cuidar y mantener los bienespúblic

Que, el artículo 264 de la Constitución es ece s petencias exclusivas sin
perjuicio de otras que determi , de ernos municipales, entre otras
las de los numerales ly 2 en I iguie form '1. Planificar el desarrollocantonal

yformularlos correspondi de or namiento territorial, de manera articulada
con la planificaciónna- o regt , cial y parroquial, con el fin de regular el
uso y la ocupació el lo ban i rural; y, 2. Ejercer el control sobre el uso y
ocupación del su o ' ',

Que, el artículo 2 num 1 de Constitución manifiesta que: "Prevenir y proteger
a la pob de nsu d limentos contaminados o que pongan en riesgo su salud o
que c cia a umbre sobre sus efectos";

Qu I 'c d Constitución reconoce diversas formas de organización de la
prod ión en la economía, entre otras "las comunitarias, cooperativas,

r úblicas o privadas, asociativas, familiares,domésticas, autónomas y
mixtas'

Que, el artículo 325 de la Constitución expresa que: "El Estado garantizará el derecho al
trabajo. Se reconocen todas las modalidades de trabajo, en relación de dependencia o
autónomas, con inclusión de labores de auto sustento y cuidado humano; y, como actores
sociales productivos,a todas las trabajadorasy trabajadores";

Que,el artículo 329 inciso tercero de la Constitución puntualiza que: "Se reconocerú ys
protegerá el trabajo autónomo y por cuenta propia realizado en espacios públic ,

1
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permitidospor la ley y otras regulaciones. Se prohíbe todaformade confiscación de sus
productos, materiales o herramientas de trabajo...". Del mismo modo, en el inciso
quinto del citado artículo, se establece también que: "El Estado impulsará la
formacióny capacitación para mejorar el acceso y calidad del empleo y las iniciativas de
trabajo autónomo (...)";

Que, el artículo 331 de la Constitución señala que: "El Estado garantizará a las mujeres
igualdad en el acceso al empleo, a laformacióny promoción laboral y rofesional, a la
remuneración equitativa, y a la iniciativa de trabajoautónomo (...)";

Que, el artículo 395 del Código Orgánico de Organización T ria , tonomia y
Descentralización (en adelante "COOTAD") esta ece q · "I ernos
autónomos descentralizados tienen plena competencia esta er anciones
administrativas mediante acto normativo, para su j ien ha cumplir la
resolución dictada en ejercicio de la potestad san or e e en ámbito de sus
competencias y respetando las garantías d debid roc

. ntempladas en la
Constitución de la República";

Que, el artículo 417 del COOTAD en cuant los n uso público, manifiesta
que: "Son bienes de uso públic llos ct us por los particulares es directo y
general, en formagratuita. Sin mbar podr mbién ser materia de utilización
exclusiva y temporal,medi o de u regalía";

Que, el artículo 597 del D c - al objeto de la Policía Municipal y
Metropolitana e , sa: " ob nos autónomos descentralizados distritales y
municipales co ra l cicio de la potestad pública, con unidades
administrati de o ' politana o municipal, que aseguren el cumplimiento
de las n se dida ción de su capacidad reguladora";

Que, el íc 8 rgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
to cua o se la las funciones del Concejo Metropolitano, en el numeral 6

(Axp que i e "Reglamentar el uso de los bienes de dominio público(...)";

Que, e de la Ley Orgánica de la Economia Popular y Solidaria y del Sector
Finan o Popular y Solidario puntualiza que: "Es comerciante minorista la
persona natural, que deformaautónoma, desarrolle un pequeño negocio de provisión de
artículos y bienes de uso o de consumo y prestación de servicios, siempre que no exceda
los límites de dependientes asalariados, capital, activos y ventas, que serán fijados
anualmente por la Superintendencia";

Que, el artículo 133 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y de
Sector Financiero Popular y Solidario establece que los Gobiernos Autónomos
Descentralizados impulsarán acciones para la protección y desarrollo d
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comerciante minorista y determinarán los espacios públicos para el desarrollo
de las actividades económicas de las personas y las organizaciones amparadas
por esta Ley;

Que, el artículo 148 de la Ley Orgánica de Salud establece que: "El control del expendio
de alimentos y bebidasen la vía pública lo realizará los municipios, en coordinación con
la autoridad sanitaria nacional y de conformidad con lo establecido en la Ley Orgânica
de Régimen Municipal";

Que, el Objetivo Sexto del Plan Nacional para el Buen Vivir e a e se debe
"Garantizar el trabajoestable, justoy digno en su diversidadd as',

Que, es obligación del Municipio del Distrito Metropolit de re ar esta
actividad, haciéndola segura, competitiva, orde a e d olíticas de
apoyo, fomento e incentivos para garantizar u vi ° e sociedad, de
manera participativa; y,

En ejercicio de las atribuciones legales est ° a los los 57 literal a) y 87
literal a), del Código Orgánico de aniz °o itorial, Autonomía y
Descentralización y artículo 8 num 1 1 de Le r anica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito.

PID

LA ORDENANZA MET TA EL DESARROLLO INTEGRAL Y
REGULACIÓN DE ES DE COMERCIO Y PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DE LA SY TRABAJADORES AUTÓNOMOS DEL
DIS I M ROPOLITANO DE QUITO

Artículo Úni .- El ee apítulo II (Ordenanzas Metropolitanas No. 029 y 0129),
del Lib , lo el digo Municipal y agréguese a continuación del Título IV
el s ie ' " e trabajadoray trabajador autónomo":

CAPÍTULO I
DE LAS NORMAS GENERALES

Art...(1).- Objeto.- La presente Ordenanza, respetando el derecho al trabajo, tiene por
objeto regular las actividades comerciales y de servicios en el espacio público del
Distrito Metropolitano de Quito, así como fomentar el desarrollo integral de las
trabajadoras y trabajadores autónomos.

Art...(2).- Ámbito de Aplicación.- Las disposiciones de la presente Ordenanz
son aplicables a las trabajadoras y trabajadores autónomos que ejerzan o quier

3
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ejercer actividades de comercio autónomo en el espacio público dentro del Distrito
Metropolitano de Quito.

Las resoluciones y convenios que se adopten en el marco de la presente Ordenanza
serán de cumplimiento obligatorio por parte de las trabajadoras y trabajadores
autónomos, siendo responsabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,a través de los diferentes órganos velar por su cumplimiento y ejecución.

Art...(3).- Definiciones.- Para la adecuada interpretación y aplicac de la presente
Ordenanza se considerarán las siguientes definiciones:

Trabajo Autónomo.-Se entenderá como trabajo autónomo a ac °dad ercial
que consista en la compra o venta licita de productos o tíc n la estación de
servicios que se desarrolla en el espacio público y en s rta ' ica.

Trabajadora y Trabajador Autónomo.- Las trab d s tra jadores autónomos,
son aquellas personas que realizan activid c ercio restación de servicios
de manera independiente, sin relación de end i n tercero, en el espacio
público autorizado.

Giro.- Clase de productos, m e son raleza de la actividad comercial y de
servicios.

ULO II
CLASIFICACIÓN D ORAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS

Art...(4)- C
'

ca '
.- r naturaleza de las trabajadoras y trabajadores

autónom ica a cio y servicios en bienes de uso público se clasifican en:

1. T aj o rabajadores Autónomos Fijos.- Son aquellos que se
encu ran en espacios de uso público fijos, ubicados en una jurisdicción

s zonal delimitada con calle principal y secundaria. Se considerará
tambié un sistema rotativo de conformidad con la normativa de ejecución
resp a.

2. Trabajadoras y Trabajadores Autónomos Semifijos.- Son aquellos que laboran
en una jurisdicción administrativa zonal en un radio de acción determinado y '

por un tiempo establecido.

3. Trabajadoras y Trabajadores Autónomos Ambulant - Son aquellos que
desplazan por todo el Distrito Metropolitano de Quito

4
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4. Trabajadoras y Trabajadores Autónomos Ocasionales y Temporales.- Son
aquellos que laboran en sitios específicos, así como en ferias y espectáculos
públicos durante la realización de eventos, por ocasión y temporadas.

5. Trabajadoras y Trabajadores Autónomos en Transportación Pública.- son
aquellos que realizan sus actividades de comercio en el interior de las unidades
de transportación pública en el Distrito Metropolitano de Quito.

CAPITULO III
PRINCIPIOS, ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL MUNICIP ITO Y

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS TRABAJADORA RA ADORES
AUTÓNOMOS

Art...(5).- De los Principios.- Las actividades c cia iza s por las
trabajadoras y trabajadores autónomos, en espacio co er reg adas a través
de la presente Ordenanza, para garantizar el c ercio a ción de servicios
sostenibles, siempre que no sean contraria o ie rídico vigente y se
observen los siguientes principios:

1. Equidad;
2. Integración;
3. Justicia;
4. Igualdad;
5. Solidaridad;
6. Progreso; y,
7. Respeto a esp 1

Art...(6).- A ucio y beres del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.- istrito Metropolitano de Quito tendrá las siguientes

atri i s o ° aci es:

acceso a información derivada de las actividades comerciales y de
servi s realizadas por las trabajadoras y trabajadores autónomos, de
co idad con los mecanismos y procedimientos que se contemplen en la
respectiva normativa de ejecución para su control y el aprovechamiento del
espacio de uso público que contribuya al fortalecimiento de la economía
popular y solidaria;

2. Propenderá a la formación, capacitación y profesionalización permanent de
las trabajadoras y trabajadores autónomos, en los diferentes procesos d I
actividad comercial y de servicios. D er necesario se realizarán alianzas co
centros de educación para este efect ;
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3. Promoverá la consulta y participación de las trabajadoras y trabajadores
autónomos involucrados en la actividad comercial y de servicios con respecto
a los planes, programas y proyectos de desarrollo e impulsará los Consejos
Consultivos;

4. Fortalecerá acciones de administración, vigilancia y control del comercio
autónomo e instituirá mecanismos de coordinación con otras autoridades
competentes, para el cumplimiento de las normas, que en esta materia se
dicten;

5. Estimulará nuevos modelos de gestión para la activida el comercio y
servicios que desarrollan las trabajadoras y trabajador ut os, dentro
del marco jurídico establecido para la economía so l soli ia a la
iniciativa privada;

6. Organizará racionalizará y autorizará, sitios e °c en cuales las
trabajadoras y trabajadores autónomos podr ej er ordenada su
actividad y definirá los diseños tipo qu rm delo de desarrollo
sustentable y acorde con el entorno urban e e s giros de comercio
autónomo permitidos y autorizado o ativa opolitana;

7. Promoverá a través del órgano comp nte b ndo la normativa legal y
metropolitana vigente, la c ción a erdos y/o convenios con las
operadoras que permitan el a so a terior de las unidades de
transportación pública v de s vicio público y al Sistema Integrado de
Transportación Púbh y al a las trabajadoras y trabajadores
autónomos que est e - ariz os. a regularización respectiva facultará el
trabajo del com te,

8. Garantizará e b regularizado en procura del desarrollo de las
actividade ome se icios, así como promoverá la protección efectiva
de lo re de ch de las trabajadoras y trabajadores autónomos para
s o ' lec n

Ar 447). ec de las Trabajadoras y Trabajadores Autónomos.- Las
tra

'
adora tr ajadores autónomos del Distrito Metropolitano de Quito, que

hayan - permiso metropolitano para desarrollar sus actividades comerciales

y de servicio tienen derecho:

1. Al trabajo autónomo en el marco del respeto al espacio público;
2. A beneficiarse de los planes y proyectos que lleve a cabo el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, en lo concerniente a la formación, capacitación,
educación, salud, seguridad social, vivienda y otros;

3. A participar en los órganos consultivos metropolitanos del comercio popular de
participación ciudadan control social de conformidad a la normativa lega ,

metropolitana vigente;

6



Ordenanza Metropolitana No.

4. A participar en la construcción y ejecución de modelos de asociación y de gestión
de conformidad a la normativa legal y metropolitana vigente;

5. Al acceso a créditos acorde a las condiciones determinadas por las instituciones
respectivas y las promovidas por el Municipio;

6. A participar en las ferias inclusivas de economía popular y solidaria; y,
7. Las trabajadoras y trabajadores autónomos en situación de discapacidad, tendrán

prioridad en los programas impulsados conforme la ley de discapacidad, en lo que
respecta a infraestructura y mobiliario de trabajo especiales con adaptaciones
acordes al tipo de discapacidad.

Art...(8).- Obligaciones de las trabajadoras y trabajad es utó o Las
trabajadoras y trabajadores autónomos, deberán cumplir la iente lig nes:

1. Solicitar y renovar cada año el permiso metropol o,
2. Exhibir el original del permiso metropolit ac resentarlo cuando

sea requerido por la autoridad metropolitana en ·

3. Ejercer personalmente las actividades c e toriz s excepto en casos de
calamidad doméstica debidamente mpr a autorizada por la
Administración Zonal correspon ;

4. Respetar el espacio o área asig da s de ' condiciones establecidas en el
permiso metropolitano;

5. Mantener rigurosa higie en i o a de venta, (mínimo 10 metros a la
redonda); en los imple t de u · en os productos y artículos que venda; así
como en su persona io tivo;

6. Limitar su activid a ' e resamente autorizado en el permiso;
7. Tramitar la r vaci er iso con mínimo de 60 días de anticipación a la

fecha de ci ·

8. Deso p el e ci ' co en el caso de que no se haya renovado el permiso;
9. Ap r qu l trab autónomo se desarrolle de conformidad a la normativa legal

e ta te;
10. serva ar el público y autoridades la debida atención y cortesía usando

mo uajes apropiados;
11. Portar la edencial y estar uniformado de acuerdo al giro, actividad comercial y a

las directrices del Consejo Distrital y del Consejo Zonal para el Desarrollo de la
Trabajadora y Trabajador Autónomo;

12. Pagar la regalía metropolitana por el uso del espacio público;
13. Facilitar el trabajo de las autoridades de control y proveer las muestras de os \

productos expendidos para los análisis correspondientes según corresponda;
14. Los demás que establezca la presente Ordenanza y su normativa de ejecució .

'
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CAPÍTULO IV
DE LAS ZONAS PERMITIDAS Y NO PERMITIDAS

Art...(9).- Uso y Ocupación del Espacio Público.- Para efectos de la aplicación de las
disposiciones de esta Ordenanza, se entenderá como uso y ocupación del espacio
público para efectos del trabajo autónomo, a toda actividad que consista en compra o
venta de productos, artículos o prestación de servicios de los giros permitidos y que
tenga lugar en las vías, avenidas, calles, aceras, plazas, pa ues, parques
emblemáticos, portales, parterres, pasajes, puentes, bulevares, par s de transporte
de servicio público, así como el que se realiza en vehículos de tr or pública y
las que se crearen y demás espacios públicos del Distrito Metr o no Qu , sea
que la actividad tenga carácter permanente, habitual o se r ° e de era sional
o temporal.

Art...(10).- Zonas Especiales.- El Municipio d is olitano de Quito
declarará zonas especiales de protección y re er io e os espacios de uso
público, cuando se requiera para desarr ctivida s ajenas al comercio
autónomo, garantizando consensuadamente pue s abajo.

Art...(11).- Zonas Permitidas.- La aba oras bajadores autónomos podrán
realizar actividades de traba' t mo restación de servicios, dentro de los
límites del Distrito Metropol o e los sitios y lugares que para el efecto
las administraciones zonal de min iendo informar sobre este particular al
Consejo Distrital.

Art...(12).- Zonas o Pe it s.- Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante re ion det i rá las zonas no permitidas para la realización de
actividad

,

tra ' mo y procederá a la reubicación de las trabajadoras y
trabaja es óno en otras zonas o sitios, procurando acuerdos con las
tra do tra es autónomos y/o las organizaciones del sector, sobre la base
de terios ico según sea el caso.

Se prohíbe sí mismo permisos metropolitanos, para desarrollar actividades
comerciale or parte de las trabajadoras y trabajadores autónomos en áreas
regeneradas de las Administraciones Zonales y en el Centro Histórico de Quito,
dentro de los siguientes límites, en conformidad a la Declaración de Quito mo
Patrimonio Cultural de la Humanidad, el 8 de septiembre de 1978, por parte el
CMomité InterguNb 6a0mReerlendeelalaa

re y i

Padtre UNEeS Oy la Ordenan
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Plano N° 15 H.- Norte.- Del punto N° 1; ubicado en la unión de las calles Baños de la
Vega, continúa por la última calle referida al Noreste hasta la unión con la calle Tapi
en el punto N°2; de esta unión sigue por la última calle señalada al sureste hasta el
empalme de la calle Cenepa en el Punto N°3; de dicho empalme continua por la
última calle mencionada al Noreste hasta la intersección de la calle Carchi, en el punto
N°4 de esta intersección sigue por esta calle señalada al Sureste hasta la unión con el
Pasaje san Juan en el punto N° 5; de dicha unión sigue por el Pasaje mencionado,
hasta el cruce de la calle Babahoyo en el punto N° 6; de este cruce s° ue por la calle
señalada al Sureste hasta el cruce de la calle Imbabura en el punto ; de este cruce,
continua por la calle Imbabura en Noreste hasta la unión de la e Idas en el
punto N° 8; de esta unión, continua por la calle Esmeraldas en re

°ón

est asta
su intersección con la calle Cuenca, en el punto N°9; de es ersec ' si por la
última calle señalada al noreste hasta la intersecció e la a Gala gos por el
punto N° 10; de esta intersección, continua por la cal io a reste hasta el
cruce de la calle Benalcázar en el punto N° de continua la calle
Benalcázar al Noreste hasta el cruce de la calle r

°

e l nto N°12; de dicho
cruce continúa por la calle referida al la rsección con la calle
Venezuela en el punto N° 13; de esta inters ón e Venezuela en el punto
N° 13 de esta intersección sigue por e Ven el 1Noreste de la calle Caldas en
el punto N° 14; de dicho cruce c tinu or la e referida al Sureste hasta la
intersección con la calle Varga nto 15; de dicha intersección continúa por
la última calle mencionada al ores la tersección de la calle Pedro Briceño en
el punto N°16; de dicha u 'n tin po a calle mencionada al Sureste hasta el
cruce con la Avda. Gr o ia punto N°17; de dicho cruce continúa por la
Avda. en dirección N st a r e con la calle Luis Sodiro en el punto N°18.

ESTE.- Del p o 18; ca en la Unión de la Avda. Gran Colombia y la Calle
Luis Sodiro, ntin , e calle mencionada al Sureste hasta la unión de la calle
Valpar ' en 9; de dicha unión sigue por la última calle señalada al
Sur e t a ó e la calle Antonio Elizalde en el punto N°20; de esta unión
co nua p la última calle mencionada en Dirección Sureste hasta el cruce con la
calle iego en el punto N°21; de dicho cruce continua por la calle
señalada al s este hasta la unión de la calle Antepara en el punto N°22; de esta unión
continúa la última calle mencionada al Noroeste hasta el cruce con la calle
Valparaíso en el punto N° 23; de dicho cruce sigue por la calle mencionada al Sureste
hasta la intersección de la calle Concepción en el punto N° 24; de esta intersección
continua por la última calle indicada al Oeste hasta la unión con la Avda. Pichincha en
el punto N°25; de dicha unión continua por la Avda. indicada en dirección sur hasta el
empalme con la calle Santa Cruz ubicado en el redondel del punto N° 26; de est
empalme continúa por la calle mencionada hasta la unión de la Avda. Cumandá en
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punto N° 27; de dicha unión continúa por la Avda. indicada al Sur hasta la unión con
la calle El Sena en el punto N° 28.

SUR.- Del punto N° 28, ubicado en la unión de la Avda. Cumandá y la calle El Sena
continúa hasta la calle en dirección Este hasta la unión en la calle Maldonado en el
punto N°29; de dicha unión continúa por la última calle señalada al Norte hasta el
cruce de la calle Benigno Vela en el punto N° 30; de este cruce, sigue por la calle
referida al Noroeste hasta la unión de la Avda. 5 de Junioen el punto N° 31; de esta
unión continúa por la Avda. señalada al Suroeste hasta la unión Es ata S/N en el
punto N° 32 de esta unión por la Escalinata indicada en direcc° ' o e hasta la
unión del Pasaje Pascuales en el punto N° 33; de dicha unión ca ° dicada al
Noroeste hasta la unión por la Escalinata García Moreno el pun N° e esta
unión continúa por la Escalinata referida al Noreste hasta su ' con calle con la
calle Villavicencio con el punto N° 35; de dich ° 'n ' por la calle
mencionada al Noroeste hasta la unión con la cal r uez en el punto N°

36; de esta unión continúa por la calle menciona nde ón este hasta el cruce
de la calle Cestaris en el punto N°37; de di c r la c señalada al Noroeste
hasta el cruce de la calle Francisco Farfán el p o ° de dicho cruce por esta
última calle referida al Norte hasta ' de la le p tas n el punto N° 39.-

OESTE.- Del punto N° 39, ubicado la u ' de calles Francisco Farfán y Paltas;
por esta última calle contin ' cción oroeste hasta su unión en la Avda.
Cumandá en el punto N° a un 'a por la Avda. señalada en dirección
Norte hasta el cruce de ca A ido en el punto N° 41; de dicho cruce continúa
por esta calle referid a ' l Noroeste hasta interceptar la calle Huayna
Cápac en el punt N° ic tersección por la última calle señalada al Noreste
hasta la unió e calle L rtad en el punto N° 43; de dicha unión sigue por la
última calle encion a al oreste en una longitud de 100 m. y su prolongación
Norte h a i erc ongación Noroeste de la Avda. 24 de Mayo en el punto
N°44; dich ters ción continúa por la prolongación de la Avda. hasta el
em me - a ca dicada al noreste hasta el empalme de las calles El Placer y
Roc e 1 to N°46; de este empalme al Sureste continúa por la calle El
Placer hasta l unto N° 47; ubicado a 210 m. de su unión con la Calle José de
Pazmiño; te punto una alineación al Noroeste hasta la unión de la Escalinata S/N
en la calle Andrés Zúñiga en la calle referida hasta la unión con la calle El Placer en el
Punto N° 49, de esta última unión al Sureste de la calle Isidro en el punto N° 50 de
dicha unión continúa por la última calle indicada al Noroeste hasta el cruce de la ca e ,

Baños en el punto N° 51; de este cruce, sigue por la calle Baños al Norte hasta su unió
en la calle Vega en el punto N° 1.

CAPÍTULO
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DE LOS ORGANISMOS QUE CONFORMAN EL COMERCIO AUTÒNOMO

Art...(13).-De los Organismos.- Para el ejercicio pleno de sus competencias el
Municipio de Distrito Metropolitano de Quito está integrado por las siguientes
funciones :

1. De legislación y fiscalización (Concejo Metropolitano y Comisiones);
2. Ejecutivo (Alcaldfa, Agencia de Coordinación Distrital d Comercio y

Administraciones Zonales); y,
3. Participación ciudadana (Consejo Distrital para el Desarroll el ajadora y

Trabajador Autónomo).

Art...(14).- Del Consejo Distrital para el Desarrollo a T ora rabajador
Autónomo.- El Consejo Distrital como órgano respo b del o iento para el
fomento y desarrollo del trabajo autónomo el 'blico del Distrito
Metropolitano de Quito y estará integrado or s° ui es iembros con voz y
voto:

1. El Administrador o Adminis ora era d Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoo su del a uien idirá;

2. El Director o Directora de la A e a de ordinación Distrital de Comercio;
3. Una delegada o un de Se taría de Coordinación Territorial y

Participación Ciudada ·

4. Un representante d t a) ora y trabajadores autónomos elegido mediante
votación univers co a ativa de ejecución a la presente Ordenanza;
y;

5. El Conse s 1 in r e acuerdo al tema a ser tratado, al presidente de la
asociaci' de r ad as y trabajadores autónomos o su delegado o
rep nt , e reconocido, el mismo que obligatoriamente deberá

grJ u de comercio o de servicio y represente a la trabajadora y/o
abaja autónomo para el caso en referencia.

Actuarán co o asesores con voz informativa, pero sin voto, el delegado de la
AdministrŒ n Zonal respectiva responsable del Comercio Autónomo; el
representante de las trabajadoras y trabajadores autónomos independientes sis los
hubiere; y, un representante de la Policía Metropolitana.
Actuará como secretario un funcionario de la A encia de Coordinación Distrital
Comercio designado por su Director o Director

11
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El quórum se conformará con tres de los cinco miembros principales con voz y voto,
en que deberá asistir al menos uno de los representantes de las trabajadoras y
trabajadores autónomos.

En cada Administración Zonal se replicarán los Consejos Zonales de Comercio para el
Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Autónomo, de conformidad a la normativa
metropolitana vigente.

Art...(15).- Funciones del Consejo Distrital para el Desarrollo de Trabajadora y
Trabajador Autónomo.- Serán funciones del Consejo Distrital par es rollo de la
Trabajadora y Trabajador Autónomo las siguientes:

1. Elaborar sus normas y criterios de funcionamient ra ete a la
aprobación de la Comisión de Comercialización;

2. Vigilar la observancia de las políticas instituciona so e r utónomo;
3. Proponer programas, planes y proyectos p el e la trabajadora y

trabajador autónomo;
4. Vigilar el cumplimiento del Plan Oper o u del Fo o de Desarrollo de la

Trabajadora y Trabajador Autónomo;
5. Asesorar a las Administracion nales e estudio y resolución de las

solicitudes del uso de ocupación el es io pu que se presenten;
6. Coordinar con la Agenc oord ción Distrital de Comercio para el

desarrollo integral de la aja - ab dor autónomo;
7. Conocer los informes d caci terminación de los permisos y / o convenios

de uso del espacio o;
8. Revisar periódica n a li ción del censo de trabajadoras y trabajadores

autónomos;
9. Gestiona imp ent ió de políticas y acciones afirmativas, garantizando el

ejerci °o los e los grupos de atención prioritaria; y,
10. Las más e sob la materia le encarguen las autoridades competentes.

El nse°o tri para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Autónomo
deberá mo a ensualmente a la Comisión de Comercialización sobre las acciones

y gestione lizadas por este órgano.
Art...(16).- De las Unidades Económicas Populares.- El Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito propenderá el desarrollo de las diversas formas de
economía popular, de producción, comercialización y prestación de servicios basadas
en el fomento de la asociación y la solidaridad de las trabajadoras y trabajadores
autónomos, para lo cual las autoridades, impulsarán la conformación de las Unidad
Económicas Populares; su constitución, registro, requisitos, atribuciones, control

12
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procedimientos que se requieran se establecerán en la normativa de ejecución de la
Ordenanza.

Para el fortalecimiento económico y desarrollo de la actividad de las Unidades
Económicas Populares, se coordinará con otras Instituciones del Sector Público para el
otorgamiento de líneas de crédito, capacitación y asistencia social, con planes y
programas de inclusión social.

Art...(17).- Del Fomento y Promoción de las Organizaciones Soci .- La Agencia
de Coordinación Distrital de Comercio del Municipio del Distri tro olitano de
Quito, en el marco de sus competencias propenderá al fo cimi o de las
organizaciones de las trabajadoras y trabajadores autónomo ara ual:

1. Organizará proyectos de capacitación y asistenci ica r or nizaciones
sociales para desarrollar su capacidad ejec o e ro ctos de desarrollo
sostenible;

2. Establecerá y ejecutará modelos de gest°' a ° ti las organizaciones
de trabajadoras y trabajadores autóno ·

3. Propenderá a la conformación de organiz °ones e omía popular legalmente
constituidas, conformada por doras ajadores autónomos, con el
propósito de mejorar sus condic nes ida;

4. Incentivará las formas aso arti ación para el control social, dentro de
los sistemas de particip ci de c o con la Ley; y,

5. Apoyará los proces d r zac n, regulación y ordenamiento del comercio
autónomo yps cios en centros comerciales, mercados,
plataformas, rvic e ación pública y otros espacios autorizados.

Art...(18).- a sent as es de la economía solidaria y construir un comercio
seguro f iv 1 dad, encárguese al Administrador General para que
conjun ente on Agencia de Coordinación Distrital de Comercio,
pe ica e, re una estimación de los valores a recaudar por concepto de las
reg t que se establecen en esta Ordenanza, así como donaciones,
transferenci gados y asignaciones no reembolsables y programen a que un valor
equivalent a utilizado para financiar planes, programas, proyectos y/o estímulos,
para el desarrollo de las actividades comerciales y de servicios, de las trabajadoras y
trabajadores autónomos.

Estos val s serán administrados por la Agencia de Coordinación Distrital e
Comerci

13
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Art...(19).- La Agencia de Coordinación Distrital de Comercio establecerá en el Plan
Operativo Anual los recursos necesarios para la ejecución de planes, programas y
proyectos para el desarrollo de la trabajadora y trabajador autónomo.

CAPÍTULO VI
DE LOS GIROS DE COMERCIO Y DE LOS PAGOS DE LA REGALÍA Y PATENTE

Art...(20).- De los Giros de la Actividad Comercial y de Servicios.- P a efectos de la
aplicación de esta Ordenanza, se entenderá como giro a la cl de productos,
mercaderías o a la naturaleza de la actividad comercial y de serv° s. bajadoras
y trabajadores autónomos que requieran cambio de giro, prese a su ici a la
Administración Zonal respectiva y ésta deberá analizar y zar e for écnico
correspondiente, para su aprobación, dentro del pla de u dí siempre y
cuando no afecte a giros existentes.

Para la concesión del permiso metropolitano e ci de uso público, se
consideran los siguientes giros:

1. Productos No Perecibles:

a. Productos indu s les c o: , lapiceros, artículos de papelería,
cosméticos, uina hil de afeitar, productos de higiene
personal qu di ng e registro sanitario o sus equivalentes,
bisutería, s, rta uñas, limas, cotonetes, fundas para la
basura f ;

b. Pr ctos a ac ados tales como: ropa confeccionada, tejidos,
za ar lo de cuero, fibra, lana, metal;

c. rt I eneral: de madera, barro cocido, porcelana, vidrio,
zap cuero, fibra lana y metal;

Ar impresos tales como: libros, revistas, periódicos, loterías,
tarj as y afines;

culos: latonería y hojalatería.
f. roductos fonográficos y afines; y,
g. Otros que defina la autoridad competente.

2. Productos Perecibles:

a. Alimentos procesados con registro sanitario: empacados y enfunda os
herméticamente, inclusive bebidas embotelladas, confites y afines;

b. Alimentos preparados domés ° a ente tales como: refrescos, bebida
comida rápida típica o al paso;

14
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c. Frutas con o sin corteza;
d. Flores y arreglos florales; y,
e. Otros que defina la autoridad competente.

3. Servicios:

a. Limpieza y reparación de calzado;
b. Fotógrafos;
c. Pesadores;
d. Servicios telefónicos;
e. Juegosy entretenimiento;
f. Actividades artísticas;
g. Soldadura, joyería y relojería;
h. Baterias sanitarias;
i. Recicladores de residuos;
j. Estibadores y tricicleros;
k. Copiado de llave y arreglo d · y,
1. Otros que defina la autoridad pet te.

Art...(21).- Del pago anual de la galía etropolitana.- Será obligación de las
trabajadoras y trabajadores o pre o a ejercer su actividad económica,
obtener el permiso metro ta y re 'z pago anual de la regalía respectiva. El
cálculo del monto a pa o st on to se efectuará en función de los siguientes
parámetros: el área g s 1espacio público de conformidad al Código
del Área de Inte enci ra (AIVA) y a la clasificación de la Trabajadora y
Trabajador A o .

Para el c ' ul el o del monto por regalia se debe establecer el 5% del valor
del me cua o de spacio público conforme al AIVA. De este valor conforme a
la fica de ajadora y trabajador pagará los siguientes porcentajes: fijo el
100 1 /o;ocasional y temporal el 50%; y, para el caso de las trabajadoras
y trabajad tónomos ambulantes y de transportación pública el cálculo se
establece 5% del valor del metro cuadrado del espacio público promedio entre
los valores mínimos y máximos de todas las AIVA. Sobre este valor se establecerá un
valor fijo del 25%.

Para esquematizar lo anteriormente señalado se presenta el sigu° n cuadro, pa
trabajadoras y trabajadores fijos, semifijos, ocasionales y temporal :

'
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PAGO
VALOR VALOR ANUAL

SECTOR CLASIFICACION % ,

REGALIA PATENTE (CALCULO
ACTUAL)

CARCELEN FIJO 100% 5,25 10,00 15,25
85,00 SEMI FIJO 75% 4,19 10,00 14,19

OCASIONAL/TEMPO. 50% 3,13 10,00 13,13

CALDERÓN FIJO 100% 4,75 10 14,75
75,00 SEMI FIJO 75% 3,81 00 13,81

OCASIONAL/TEMPO. 50% 2,88 10, 8
EJE AV. 10 DE FIJO 100% 22,25 ,00 2,25

AGOSTO SEMI FIJO 75% 26,94
425,00

OCASIONAL/TEMPO. 5 °
,00 21,63

JIPIJAPA FIJO 1 % , y 10,00 22,75
235,00 SEMI FIJO 75°o 1 10,00 19,81

OCASIONAL/TE . ,88 10,00 16,88
EJE AV. FIJO 100 27,75 10,00 37,75

AMAZONAS SEMI FIJ 21,06 10,00 31,06
535,00

CA O. 50% 14,38 10,00 24,38
CENTRO 100% 9,50 10,00 19,50

HISTÓRI S O 75% 7,38 10,00 17,38
17

O ONAL/TEMPO. 50% 5,25 10,00 15,25

VIL 100% 5,75 10,00 15,75
95,00 SEMI FIJO 75% 4,56 10,00 14,56

OCASIONAL/TEMPO. 50% 3,38 10,00 13,38
TURUBAMBA FIJO 100% 5,00 10,00 15,00

80,00 SEMI FIJO 75% 4,00 10,00 14,00

OCASIONAL/TEMPO. 50% 3,00 10,00 13,00
*Nota: El valcr de la regalía incluye USí. 1,00 por pago de Servici
Administrativos que corresponden a la e nisión c el título leg .
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De la misma manera, para esquematizar lo anteriormente señalado se presenta el
siguiente cuadro para trabajadoras y trabajadores ambulantes y transportación
pública:

Promedio general (entre valores mínimos 162,69

y máximos de todas las AIVA)
5% del valor del metro cuadrado 8,13
Tarifa Regalía 25% sobre el 5% 3,03
Patente 10,00
TOTAL 13,03
Nota: El valor de la regalía incluye US$. 1,00 por el pago de Se A ° ist tivo
que corresponden a la emisión del título legal.

El pago anual de la regalía metropolitana será c e l m istraciones
Zonales durante los primeros días del mes de en c requisito que será
indispensable para la renovación de los per os m op

°t

os para que las
trabajadoras y trabajadores autónomos pue a sus dades comerciales y
de servicios en los espacios de uso público Dis tr olitano de Quito.

Las trabajadoras y trabajadores au s en a 'n de discapacidad y adultos
mayores estarán exonerados del 50 en e go d regalía metropolitana a que se
refiere este artículo. Para las con capacidad, dicha exoneración se hará
efectiva a la presentación d 1 é e gado por el Consejo Metropolitano de
Discapacidades.

Art...(22).- Del Pago - u te e Metropolitana.- La trabajadora y trabajador
autónomo canc á p c cep de patente metropolitana el valor mínimo
establecido p 1 cicio e a actividad comercial o de servicio.

CAPÍTULO VII
D ENTO ADMINISTRATIVO PARA EL OTORGAMIENTO DEL

PER S DE USO DEL ESPACIO PÚBLICO PARA EL COMERCIO
AUTÓNOMO

Art...(23).- Del permiso metropolitano.- El permiso metropolitano es el único
documento habilitante para el ejercicio de la actividad de las trabajadoras y
trabajadores autónomos, en los espacios de uso público destinados por el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,que será determinado por las Administraciones
Zonales. El permiso se realizará de conformidad a un formato único que s '

establecido en la normativa de ejecución. En el caso de las trabajadoras y trabajado

17



Ordenanza Metropolitana No.

autónomos ambulantes y en transportación pública se les entregará el permiso
metropolitano correspondiente en la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio.

Para el caso de las trabajadoras y trabajadores autónomos históricos en transportación
pública y que realicen su actividad comercial o de servicios, en las terminales
terrestres interprovinciales de Quitumbe y Carcelén, las administraciones de los
terminales emitirán el permiso correspondiente, de conformidad con la normativa de
ejecución.

Art...(24).- En atención al giro o a la naturaleza de la a i , permiso
metropolitano puede referirse a una categoría específica de ucto artículos o
servicios. El pago de la regalía metropolitana respectiva p arte s tr doras
y trabajadores autónomos serán anuales, debiendo hacer el p ran os primeros
días del mes de enero, en las Administraciones Zonal ect

Art...(25).- Los permisos tendrán una vigenc an a ,

° argo pueden ser
suspendidos o revocados por las causas s a la p nte Ordenanza y su
normativa de ejecución, respetando el debi roc .

Art...(26).- Tipos de Permisos Me po os.- ermisos, en razón del tiempo,
pueden ser permanentes, temporales ocasi les:

1. Los permisos permane s, n a e se otorgan en lugares autorizados y
deben ser renovad m a o sta el mes de enero de cada año;

2. Los permisos te r , q s otorgados para fechas específicas y por un
período máxi - o de in dia ,

3. Los perm o ona s los que se otorgan para un evento específico.

Art...( d o das todas las disposiciones verbales o escritas, que
viol te as o s ablecidas en la Ordenanza y la normativa de ejecución. El
fun onari ue emi a permisos metropolitanos, con formatos distintos a los
auto o o cumpla con todos los requisitos establecidos en esta Ordenanza

y la normat a de ejecución, será sancionado conforme al ordenamiento jurídico
vigente.

Art...(28).- Carácter Individual del Permiso Metropolitano.- El permiso será
intransferible a terceras personas, en caso de incumplimiento será revocado.

No se podrá conceder más de un permiso a la trabajadora y trabajador autóno '
.

Éstedeberá ejercer su actividad comercial y de servicio en el si °oo área y giro para 1
que fue autorizado, su incumplimiento será causal de sanció
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Art...(29).- Procedimiento y Requisitos para obtener el Permiso Metropolitano.- Para
la obtención del permiso metropolitano, las trabajadoras y trabajadores autónomos
que requieran la ocupación exclusiva y temporal de un sitio o lugar de uso público o
realizar su actividad en un medio de transportación pública, dentro del Distrito
Metropolitano de Quito, deberán llenar el formulario, que se determine en la
normativa de ejecución, en la Administración Zonal o a la Agencia de Coordinación
Distrital de Comercio, según corresponda. La solicitud deberá reun los siguientes
requisitos:

1. Solicitud en formato establecido;
2. Fotocopia a color de la cédula de ciudadania o documen iden ad

extranjeros emitido por autoridad competente;
3. Fotocopia a color de la papeleta de votación actua a
4. Certificado de capacitación en el curso que la enc ación Distrital

de Comercio organice para obtener el permiso t o n e conformidad con
la normativa de ejecución;

5. Certificado de salud emitido por autorid úb tente que demuestre
que la trabajadora y trabajador a ' mo se cu tre apto para el desarrollo de
su actividad; y,

6. Dos fotografías a color tam ~ a '.

Los adultos mayores y las s sc dis apacidad,identificadas con el carné del
Consejo Metropolitan is dades, serán consideradas de manera
preferencial, para el o l rmiso metropolitano.

Art...(30).- P a baci d la solicitud se requerirá el informe técnico respectivo
dentro d t in e días. En cada Administración Zonal se conformará la
estruc cor on te, responsable del comercio autónomo, de acuerdo a las
pol' s ci a la realidad de las trabajadoras y trabajadores autónomos,
deb do c lir strictamente con los procedimientos administrativos y operativos
estable resente Ordenanza y la normativa de ejecución.

Art...(31).- na vez aprobada la solicitud, previo la emisión del permiso, las
trabajadoras y trabajadores autónomos deberán presentar el comprobante de pago de
la regalía metropolitana en el término de cinco días a la Administración Zonal
respectiva y/o Agencia de Coordinación Distrital de Comercio. Cumplido los
requisitos del artículo anterior y el pago respectivo, la Administración Z nal
correspondiente o la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio emitirán la
c ed ciadem trop y permiso como trabajadora o trabajador autónomo, en u
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Art...(32).- De la Credencial Metropolitana.- El trámite para la obtención del permiso
metropolitano será personal e indelegable. Las Administraciones Zonales respectivas

y la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio emitirán la credencial
metropolitana con los sellos y garantías necesarias para que no pueda ser adulterada.

Para efectos de control por parte de la autoridad competente la credencial
metropolitana es de carácter personal y será el único documento que e habilite a la
trabajadora y trabajador autónomo ejercer sus actividades comerciafÍpy de servicios
en el lugar, sitio y/o giro autorizado, para lo cual deberá portar re aly usar el
uniforme autorizado para el desarrollo de su actividad con1&rd o piegtagn de
servicios.

La Credencial Metropolitana debe contener la sig ent

1. Nombres y apellidos;
2. Fecha de nacimiento;
3. Cédula de ciudadanía o documento de idit dad e Ënjerosemitido por

autoridad competente;
4. Fotografía a color; ' à
5. Zona de trabajo (avemda, plaza, calle, otros)
6. Giro de la actividad comerci'al o prestación dBservicios;
7. Número de contacto para einergencias;
8. Número y código;
9. Holograma de seguñdad;
10. Organización aia que pertenece, de ser el caso;
11. Tipo de sangre; y,
12. Condición de discapacidati o de adulto mayor, de ser el caso.

CAPÍTULO VIII
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO

Art...(33).- Sistema de Información.- El Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,a través de la Dirección Metropolitana de Informática contará con una base de
datos que se alimentará con la información generada de todas las instancias
administrativas, para obtener reportes que permitirán a las autoridades competentes
consolidar el trabajo autónomo.

El Sistema de Información será flexible, que permita su adaptación y actualización
periódica según los avances en la modernización de la administración metropolitana y
sujetos a los estándares e infraestructura informática establecida por las autorida s
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competentes. La base de datos emitirá informes de gestión consolidados en forma
semestral.

Art...(34).- El Catastro.- La Agencia de Coordinación Distrital de Comercio
administrará el sistema de información y organizará el catastro que contendrá a todas
las trabajadoras y trabajadores autónomos del Distrito Metropolitano de Quito,que se
encuentren legalmente, ejerciendo su actividad comercial y prestación de servicios. El
catastro deberá ser actualizado semestralmente.

Art...(35).- Del Censo.- La Agencia de Coordinación Distri ercio, en
coordinación con las instancias administrativas corresponÑènges,amzara y
realizará censos para conocer en forma cualitativa y cuanggt va e$s gmÂBgo'$e las
trabajadoras y trabajadores autónomos del Distrito Metr ligno dp Quito, de
manera participativa con las organizaciones de trabaj tigy t g,jácLgesautónomos
legalmente constituidas, a través de encuestas ing‡Vidttge para garantizar el
derecho al trabajo de las trabajadoras y trabÈdores tó os y velar por el
adecuado uso del espacio público. Este Censó¾e rá toriamente cada dos
años. &

offi'rgLO
DE LA EJECUC ND A O DENANZA

Art...(36).- A la Agencia de in ist al de Comercio le compete:

1. Cumplir y hacer umpli la po jeiones contenidas en la presente Ordenanza y
su normativa de ejecución a

2. Expedir disposidiones admirtistrativas que se requiera para la gestión del comercio
autónomo;

3. DeterminŠr las políticas, planes y proyectos para el desarrollo, administración,
regulación y g;estiónde la actividad comercial y de servicios autónomos;

4. Supervisar y evaluar el cumplimiento de los objetivos, las políticas y las metas
definidas brail sector;

5. Promover Comités Consultivos que permitan la participación ciudadana para la
toma dá decisiones en las políticas de la actividad de comercio y servicios
autónomos;

6. Informar sobre las acciones al Alcalde y a la Comisión de Comercialización;
7. Implementar el sistema de información;
8. Organizar el catastro y mantenerlo actualizado conjuntamente con las

Administraciones Zonales; y,
9. Las funciones y compet ias asignadas en el orgánico funcional de la

Administración Municipa .
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Art...(37).- La Agencia de Coordinación Distrital de Comercio podrá desconcentrar
sus actividades y competencias a otros órganos y entidades metropolitanas, para el
control, administración y seguimiento de las actividades comerciales y de los servicios
que desarrollen las trabajadoras y trabajadores autónomos en el Distrito
Metropolitano de Quito.

Art...(38).- Las Administraciones Zonales del Distrito Metropolitano dgQuito tendrán
las siguientes competencias: d*

1. Administrar, regular y controlar las actividades del comer ónomq;
2. Receptar todas las solicitudes para trámite de acife lo aÑàprocÀdËniento

administrativo de la presente Ordenanza y su npynat eje gión, con el
informe técnico respectivo;

3. Entregar y controlar las credenciales m Op i gs trabajadoras y
trabajadores autónomos de acuerdo al proceÀ†tnientob cido en la normativa
de ejecución de la presente Ordenanza;

4. Otorgar permisos de reemplazo a los parientes dg Íán Abajadorasy trabajadores
autónomos dentro del cuarto gado de donsanginidad y segundo grado de
afinidad, en caso de ausenciag temçiogales ýaýëeapor calamidad doméstica,
enfermedad o incapacidad delas trabajadhras y trabajadores autónomos;

5. Conceder los cambios d girok ogie s lugares o sitios, que soliciten las
trabajadoras y trabajadofes dtt¢norios, prbvio informe técnico;

6. Implementar y acttiagzat $1caËàgtróregistro de las trabajadoras y trabajadores
autónomos en la liáse Èe at uË¾sAdministraciones Zonales dispondrán para
el efecto;

7. Presentar inicialiyas, þlands,programas y proyectos en beneficio de las
trabajadotas y trabajadords autónomos; y,

8. Trantitar las solicithdes y peticiones de las trabajadoras y trabajadores autónomos,
segúri sgel caso, a la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio.

CAPÍTULO X
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Art...(39).- De las visitas de control.- Las visitas de control estarán a cargo de
Agencia Metropolitana de Control, de las Administraciones Zonales y de la Policíc
Metropolitana. De acuerdo al ámbito de sus competencias están facultados
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1. Solicitar la presentación del permiso metropolitano otorgado y exigir el porte del
carné de identificación en la indumentaria establecida para cada giro.
2. Ingresar a los sitios o lugares de uso público que estén siendo utilizados para el

expendio de alimentos.

3. Verificar los procedimientos, la observancia y aplicación de buenas prácticas
higiénicas; procesos y condiciones ambientales; y, de salubridad en que se expenden

los productáos ae seari sbpara
el cumplimiento de sus tareas, func y petencias.

Art...(40).- Del Debido Proceso.- Las autoridades y/o funci narios (tropoggpos en

el ejercicio de sus actividades de supervisión y control deb q servÌàgasrmas y
procedimientos establecidos para el efecto, así como d conforme a la
normativa nacional y metropolitana. Quienesinoþ erv iormente señalado

y se excedieren en sus atribuciones y funcion e e la apertura del
expediente administrativo correspondient $i icio las acciones legales
respectivas.
Art...(41).- De la Autorización del ËàejoSe laro Expendio de Alimentos.- La
Agencia de Coordinación Distrital e Comercio $fel curso de capacitación para
obtener el Permiso Metropolitano obligatori ente incluirá el módulo de Manejo
Seguro y Manipulación de Alimentos parniag trabajadoras y trabajadores autónomos,
según corresponda.

Art...(42).- De los Informes.- Será obligación del Jefe Zonal de la Policía
Metropolitana informar a la Administración Zonal respectiva, sobre las novedades
que se presenten, a fin de tomar los correctivos o realizar las gestiones administrativas
necesarias. i

Art.r.(43).- Ile los Incentivos o Estímulos.- La Agencia de Coordinación Distrital de
Comercio establecerá los incentivos o estímulos a los que las trabajadoras y
trabajadores aut6nomos se harán acreedores en virtud del cumplimiento de la
presente Ordenanza y de su normativa de ejecución. El procedimiento y las categorías
de incentivos o estímulos se establecerán de forma detallada en la normativa de
ejecución.

Del mismo modo, la Agencia Distrital de Comercio propenderá a manera de
incentivos el acceso a programas de capacitación, educación acelerada A C,
programas de vivienda, seguro de vida, atención preventiva de salud
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mejoramiento del mobiliario e infraestructura, que permita alcanzar el buen vivir a
trabajadoras y trabajadores autónomos.

Art...(44).- Clases de Infracciones.- Para ejercer las potestades de inspección y control,
la Agencia Metropolitana de Control y las Administraciones Zonales del Distrito
Metropolitano de Quito,con el apoyo logístico de la Policía Metropolitana, dentro del
ámbito de sus competencias, tendrán a su cargo la inspección y el control de las
actividades que realicen las trabajadoras y trabajadores autónomos I lugar donde
las lleven a cabo.

Las infracciones podrán ser leves, graves y muy graves.

Art...(45).- Infracciones Leves.- Serán sancionadas con 1 d tención por
escrito, quienes cometan las siguientes infracciones:

1. El trabajador o trabajadora autónoma que n 've p orme o no cuente
con los implementos necesarios en el ejercicio act , de conformidad al
giro de comercio y de servicios;

2. Quien no mantenga el orden y la dis$iplina itio o área previamente
asignada; y,

3. Quien no utilice el diseño tipo de mobiliario de herdo al modelo autorizado por
el Municipio, según la zona dirla he se de rrolle la actividad;

La reincidencia en el cometiinierfto de tina falta leve será sancionada con una multa
del 3% de la remuneración básica unificada. En los casos en los que el administrado
justifiquela incapacidad del pago monetario, deberá realizar trabajo comunitario, por
el lapso de tœs horas, detitro de los límites de la Administración Zonal en donde se
haya cometido la infracción, de conformidad con la normativa de ejecución.

Una ter¢era reincidencia en el cometimiento de una falta leve se la considerará como
infracción graVe.

Art...(46).-Ju(rÃccionesGraves.- Serán sancionadas con el pago de una multa del 5%
de la remunefación básica unificada (RBU) o el ejercicio de trabajo comunitario por el
lapso de seis horas, dentro de los límites de la Administración Zonal en donde se haya
cometido la infracción:

1. Quienesrealicen actividades de comercio o servicio con permisos caducado .

2. Quien realice un cambio de giro de la actividad comercial o servicio sin
autorización correspondiente,
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3. Quien realice el traspaso, préstamo o cesión, arriendo o venta del permiso de
uso del espacio público, la credencial o el uniforme, sin la autorización
correspondiente;

4. Quien permita la instalación de relojes de las empresas de transporte público
en sus casetas o kioscos;

5. Quien permita o instale publicidad que no cumpla con los permisos de
acuerdo a la normativa vigente;

6. Quien realice conexiones clandestinas de cualquier tipo;
7. Quienuse altoparlantes, bocinas, amplificadores y todo tipo d$uido con fines

de publicidad para el ofrecimiento de productos o servicp siÑladitorización
respectiva, que supere la norma vigente; y,

8. Quien permita que niñas y niños o adolesce trabag dè tnanera
permanente con la trabajadora y trabajador au om auß¾rización del
Ministerio de Relaciones Laborales u órgano c p nt

La reincidencia en el cometimiento de una falta e er ganc adacon una multa

del 7% de la remuneración básica unificada En casos en los que el

administrado justifique la incapacidad dek go o Iio,éste deberá realizar

trabajo comunitario, por el laps èmpcho dentro de los límites de la
Administración Zonal en donde se a coMetido l racción.

Una tercera reincidencia en el cometirgiertto de una falta grave, será considerada falta
muy grave.

Art...(47).- Infracciones Muy Graves.- Serán sancionados con el pago de una multa
del 10% de la remuneración básica unificada (RBU) o el ejercicio de trabajo
comunitario por el lapso de dieciséis horas (dos jornadas de trabajo), dentro de los
límites de ja Ädmigisgioiónional en donde se haya cometido la infracción:

1. El trähajador o aþajadora autónoma que trabaje en estado etflico o bajo la
influencia de sustancias estupefacientes y/o psicotrópicas;

2. Quién' cofftercialice productos alimenticios preparados domésticamente que
entrañen riesgo para la salud pública, así como productos que no cumplan las
normas šànitarias, previo cumplimiento del debido proceso;

3. Quienadquiera o comercialice mercadería que no justifiquesu procedencia; y,
4. Quien realice la actividad comercial o servicio con un permiso metropolitano

adulterado y realice uso indebido del espacio público.

La reincidencia en el cometimiento de una falta muy grave será sancionada con a
multa del 15% de la remuneración b ' ca unificada (RBU) y la suspensión d
permiso de trabajo hasta por quince día
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Una tercera o ulteriores reincidencias muy graves serán sancionadas con el pago de
una multa del 20% de la remuneración básica unificada (RBU) y la revocatoria del
permiso de trabajo.

Art...(48).- Reincidencia.- En las infracciones tipificadas en los artículos que
anteceden habrá reincidencia cuando se cometa una infracción de la misma categoría

y esta haya sido previamente sancionada.

Art...(49).-Aviso a las Autoridades Competentes.- Sin perjuicio las sanciones
administrativas que se impongan a la trabajadora o trabajador aug o, de acuerdo
a la gravedad de la infracción, será obligación de los funciongfÀšde unicipio del
Distrito Metropolitano de Quito, poner en conocimiento e las kutoridades de la
Fiscalía, Juez de Contravenciones y demás autoridades co Atentes los hechos que
correspondan para su investigación y juzgamientode, ca o
Art...(50).- Revocatoria del Permiso.- En caso gÊqu dora o trabajador
autónomo fuere sancionado por una infracciór p al te de la autoridad
competente, su permiso será revocado. : vr

Art...(51).-Medidas Cautelares.- La Policía Me pol ajo la coordinación de las
autoridades de control, podrá ejecutar medida§ telares como la retención de
productos o mobiliario cuando se atente a Îà salucÏiudadana, el adecuado uso del
espacio público y la normativa legal t opolitana vigente, debiendo entregarse en el
momento el acta correspondiente¢e lä tención, respetando el debido proceso.

Art...(52).- De los Prqýuffps fe s

1. Los productos o mpbiliario retenidos serán devueltos a la trabajadora o
trabajador autónomo previo el trámite establecido en la normativa de ejecución;

2. Los prodùctos rëterifdos que atenten a la salud serán destruidos o desechados, por
parté de la autoridad competente designada para el efecto, con la elaboración de
uit aëta con evidexicias fotográficas. Si en el plazo de tres días de producida la
retención, la trabajadora o trabajador autónomo no compareciere para su
destrucción, se procederá con la misma; y,

3. El mobilfario que haya sido retenido y que no haya sido retirado por la
trabajadora o trabajador autónomo en el plazo de sesenta días desde su retención,
será dado de baja, por parte de la autoridad competente designada para el efecto,
con un acta correspondiente y entregado a la autoridad competente quien
dispondrá del mobiliario con fines sociales, en conocimiento del Consejo Distrital.

Art...(53).- Del Procedimiento Administrativo Sancionador.- La entidad competente
para ejecutar el procedimiento administrativo sancionador de acuerdo a

'
o

establecido en el ordenamiento metropolitano, impondrá las sanciones y mul
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correspondientes determinadas en esta Ordenanza. Para el caso de las actividades de
trabajo comunitario éstas se determinarán en la normativa de ejecución de la presente
Ordenanza.

Art...(54).- De las Multas Recaudadas y de su Forma de Cobro.- El dinero recaudado
por concepto de multas cobradas a los infractores formarán parte de los ingresos del
Fondo para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Autónomo. El cobro lo
realizarán las Administraciones Zonales. En caso de incumplimient procederá su
cobro vía coactiva.

DISPOSICIONESTRANSITORIAS

PRIMERA.- En el plazo de noventa días a partir la ' dèga presente
Ordenanza, el Municipio del Distrito Metropolitano i ará el Sistema
de Información de Trabajadoras y Trabajadores Ad no

SEGUNDA.- Hasta el primer semestre del agte:201Š)g egu rá a las trabajadoras
y trabajadores autónomos del Distrito Mettopol t ito que cumplan con la
normativa legal y metropolitana vigente.

TERCERA.- En el plazo de noventa días, dog¢e la s ción de la presente Ordenanza,
la Agencia de Coordinación Distntal de Comercio presentará a la Comisión de
Comercialización para su anáhsis y tráräte correspondiente la normativa de
ejecución de la presente OrcÍ$nanza,la misma que contará con la participación de las
trabajadoras y trabajaÔŸèsautónomos, previa su aprobación por el Concejo
Metropolitano.

CUARTA.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito propenderá la
obtenciónsdel Registro Sanitário de los productos elaborados y expendidos por las
trabajadþras y trabajadores autónomos.

QUINTA.- Las trabajadoras y trabajadores autónomos que sean parte del proceso de
regularizaciýn aujetosde esta Ordenanza, estarán exentos del pago anual de la regalía

metropolitanas por concepto del uso del espacio público hasta que concluya dicho
proceso.

SEXTA.- Las trabajadoras y trabajadores autónomos que tradicionalmente hayan
tenido sus puestos de trabajo y aquellos que cuenten con mobiliario acorde co el
entorno del Centro Histórico de Quito,se exceptúan de la disposición contenida l
artículo 12 de la presente Ordenanza ra lo cual se contará con la base de dat
avalizada por la autoridad competen
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En el caso de las trabajadoras y trabajadores autónomos en situación de discapacidad,
se procederá con arreglo a las políticas de inserción productiva desarrolladas por el
Consejo Metropolitano de Discapacidades.

SÉPTIMA.- Los convenios, resoluciones y actos normativos que el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito haya expedido se adecuarán a lo prescrito en la
presente Ordenanza.

OCTAVA.- Una vez concluido el proceso de regularización, no se otorgarán más
permisos metropolitanos para desarrollar actividades comerciales gþ¾ser cios. Cada
dos años la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio oor ción con el
Consejo Distrital y las Administraciones Zonales evaluará lgne es i¼Idef sector para
definir la disponibilidad y requerimiento de plazas.

NOVENA.-La Secretaría de Salud elaborará en el zo e Ìã"edías,desde la
sanción de la presente Ordenanza, la Regla Técn pa o de alimentos en
el espacio público.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Se deßgan lÍn zas y actos normativos
metropolitanos de igual o menor jerarquíaquine o g a la presente Ordenanza,
particularmente:

1. Ordenanza Metropolitana No. 029 relativa al Comercio en Espacios de Circulación
Pública, de 28 de enero de12000 y publiggda en el Registro Oficial No. 16 de 14 de
febrero del 2000.

2. Ordenanza Metropolitana No. 129 referente al Comercio en Espacios de
Circulación Pública, sancionada con fecha 6 de septiembre del 2004.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de su sanción.

Dada, en la Sala d(Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE

CERTIFICADO DE DIS
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXXde dos mil doce.- Quito

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrit de Quito,

EJECÚTESE: A

Dr. Augusto Barre as '

ALCALDE DEL DISTRITO MEÌ¾OP DE QUITO

CERTIFICO, que la presentggrdenanza fugsancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del DistritgMetro lig o de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quità,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECREgRÏA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUIT
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Informe N° IC-O-2012-212

COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN
ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE:
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Comercialización, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quitoen sesión pública ordinaria de 22 de diciembre de 2011,
conoció en primer debate el proyecto de Ordenanza Metropolitana para el Desarrollo Integral y
Regulación de las Trabajadoras y Trabajadores Autónomos del Distrito Metropolitano de Quito.

1.2.- La Agencia Metropolitana de Control y la Agencia Distrital de Comercio formularon
verbalmente sus observaciones al referido proyecto de ordenanza, coadyuvando a la creación de
un proyecto definitivo.

1.3.- En sesión ordinaria realizada el 22 de agosto de 2012, la Comisión de Comercialización,
analizó las observaciones presentadas al proyecto de ordenanza antes indicado, sistematizando

aquellas que consideró pertinentes.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante Oficio No. 2423 de 2 de julio de 2012 a fojas 51-59, el Eco. Rubén Flores Agreda,
Administrador General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, adjunta su informe
técnico,el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) La Administración General y la Dirección Metropolitana Financiera, desde su ámbito de
competencia, recomiendan al Seifor Presidente de la Comisión de Comercialización, eleva a
consideración del Concejo Metropolitano, el Proyecto de Ordenanza Metropolitana para el
Desarrollo Integral y Regulación de las Trabajadoras y Trabajadores Autónomos del Distrito
Metropoli de Quito,incorporando los siguientes aspectos que aún no contiene el referido
documen
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- Identificar los controles que el Municipio llevará a cabo para la aplicación razonable de la
Ordenanza.

- Mencionar los mecanismos de control de salubridad que deberán ser implementados para
aquellos productos perecibles,quegaranticea la ciudadanía consumir productos sanos. (...)"

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio No. 006-12-PMSZ de 22 de agosto de 2012, a fojas 84-86 del expediente, el Ab.
Salim Zaidán, Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal, el mismo que luego del
análisis de las consideraciones jurídicas, en su parte pertinente señala:

"(...) El proyectoordena la actividad comercial del trabajador autónomo yfacilitael ejercicio de sus
derechos,buscando el equilibrio entre el cuidado del espacio público, la salud del consumidor y el
derecho del trabajador, por lo que expido 1NFORME FAVORABLE para que el proyecto sea

conocido por el ConcejoMetropolitano. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÒN:

La Comisión de Comercialización, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria realizada
el 22 de agosto de 2012, acoge los criterios técnicos, y con fundamento en los artículos 57 y 87
literales a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca, en segundo
debate, el proyecto de Ordenanza Metropolitana para el Desarrollo Integral y Regulación de las
Actividades de Comercio y Prestación de Servicios de las Trabajadoras y Trabajadores
Autónomos del Distrito Metropolitano de Quito,cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a su con i eración y la del Concejo Metropolitano.

tam te,

Lic. d z
Presi ente de l

Comisión de ercial ación

. Sra. Diana Torres
ncejala Metropolitana

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
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Expediente PM: 3740-2011
Referencia: Oficio No. 120508-ES-DMQ-de 21de agosto de 2012

Asunto: Proyecto de Ordenanza Trabajadores Autónomos

Oficio No. 006-12-PMSZ

Licenciado
Eddy Sánchez
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

De conformidad con la delegación que me ha notificado el señor Procurador
Metropolitano, mediante oficio No. 762 de 23 de octubre de 2009, quien suscribe
es competente, en calidad de Subprocurador Metropolitano, para emitir informes o
dictámenes jurídicos, sean estos preceptivos o facultativos, en ejercicio de la
asesoría interna a cargo de esta Procuraduría.

Sobre la base de esta delegación, como alcance a mi oficio de 31 de julio de 2012, y
en contestación a su oficio No. 120508-ES-DMQ-de 21 de agosto de 2012,
mediante el cual remite un nuevo texto del proyecto de ordenanza.

El proyecto ordena la actividad comercial del trabajador autónomo y facilita el
ejercicio de sus derechos, buscando el equilibrio entre el cuidado del espacio
público, la salud del consumidor y el derecho del trabajador, por lo que expido
INFORME FAVORABLE para que el proyecto sea conocido por el Concejo
Metropolitano. No obstante formulo las siguientes recomendaciones:

1. CONSIDERANDOS: Esta Procuraduría sugiere la supresión de las normas
que figuran en los considerandos que tienen relación con el derecho a la
seguridad social, vivienda y crédito, pues no se encuentra entre las
competencias del Municipio otorgar créditos, el aseguramiento social a los
habitantes del Distrito y asegurar el acceso a una vivienda.
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2. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL MUNICIPIO DE QUITO: recomiendo la
revisión de los numerales 8 y 11 del artículo ... (6) del proyecto. En los
procesos de adjudicación del espacio público, para el control de la gestión
administrativa, las autoridades metropolitanas no pueden estar
condicionadas por mecanismos de veeduría ciudadana. Por otra parte, para
el ejercicio de derechos sociales, como la salud, educación, vivienda, las
competencias del Municipio son limitadas y la competencia principal es del
Gobierno central. Mucho más en materia de crédito, pues aquello está
reservado a las instituciones financieras. Finalmente, en el numeral 13
recomiendo la eliminación de la palabra "consensuadas". Recomiendo
aclarar los derechos reconocidos en los numerales 14 y 15 de este artículo.

3. DERECHOS DEL TRABAJADOR: Dentro de los derechos del trabajador y
trabajadora autónoma, el artículo ... (7) numerales 3 y 4 del proyecto les
otorga el derecho a participar en los órganos consultivos metropolitanos
del comercio popular y en la construcción y ejecución de modelos de
asociación y de gestión. Sería conveniente que dicha participación se aclare
será con voz pero no con voto, pues en el Consejo Distrital para el
Desarrollo del Trabajador Autónomo ya se asegura la participación de
representantes del trabajador con voz y voto. Por otro lado, sugiero revisar
los numerales 5 y 7 de este artículo, pues no se puede invocar el derecho de
gestión de créditos personales, sin garantes, al no ser responsabilidad del
Municipio reconocerlo ni garantizarlo. Finalmente convendría precisar en
qué consiste el derecho de prevalencia en el acceso a materias primas para
trabajadores productores.

4. Para los trabajadores ambulantes no se puede garantizar el acceso a los
vehículos de transportación pública.

5. En cuanto a los requisitos para obtener el permiso metropolitano, se debe
aclarar el requisito previsto en el artículo ...(30) numeral 5 del proyecto.

6. CONSEJOS ZONALES: No considero conveniente la creación de Consejos
Zonales, prevista en el último inciso del artículo ....(13) del proyecto. Si la
Comisión plantea su creación debería aclararse qué funciones cumplen y
cómo estarán integrados, pues a pesar de que se hace alusión a dichos
Consejos en algunas disposiciones del proyecto, no existe ninguna norma
que enuncie sus competencias y la forma cómo se conformarán. Las
Administraciones Zonales tienen funciones asignadas en este proyecto y en
actos normativos previos relacionados.
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Procuraduría
Metropolitana

7. La disposición transitoria tercera otorga un plazo a la Agencia Distrital de
Comercio para presentar el proyecto de normativa de ejecución, para la
aprobación posterior del Concejo Metropolitano, sin embargo sería
conveniente adjuntarlo al proyecto de ordenanza, para la aprobación en un
solo acto del Concejo.

8. No es procedente la disposición transitoria sexta del proyecto, que establece
una excepción en cuanto a las zonas no permitidas para el comercio
autónomo.

9. Recomiendo precisar el proceso de regularización año 2012.

Aprovecho la ocasión para expresarle mi consideración y estima.

Atentamente,

lim Zaidán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Eddy Sánchez C.
cONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

URGENTE
Oficio N°. 12034l-ES-DMQ.CIR
Quito,19 de julio 2012.

DOCTORA
PATRICIA ANDRADE
SECRETARIA DEL CONCEJO METROPLITANO DESARROLLO

De mi consideración:

En cumplimiento a la Resolución de Comisión de Comercialización del miércoles 18 de
julio de 2012, me permito darle a conocer los informes del DIRECTOR
METROPOLITANO FINANCIERO, ING. GONZALO LIMA; DE LA AGENCIA
METROPOLITANA DE CONTROL, DR. WALTER ENRÍQUEZ; Y, DE LA EMPRESA
PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS (EPMMOP), ING.
GERMÁNICO PINTO, SOBRE EL PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA PARA
EL DESARROLLO INTEGRAL Y REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE COMERCIO Y
SERVICIOS DE LAS TRABAJADORAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.

Del mismo modo, mucho agradeceré asistir al III Taller que se llevará a cabo el día
Martes 24 de julio del 2012, a partir de las 09h: 00 a 12h: 00 horas, en el Centro de
Convenciones "Eugenio Espejo" para analizar las observaciones de dicho Proyecto de
Ordenanza.

Por la at nción avorable que se digne dispensar al presente, anticipo mis debidos
agradeci ientos.

De uste muy en mente,

CONCEJ L DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PRESID NTE COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN

O CONCRJO
MRTROPOLITANO

tes/ 1 SEORETARIA GENERAL
RECEPClóN DE DocMMENTOS

: 2OJUL2012

Venezuela y Chile, Palacio Munuµal I (593-2) 2584792 I esanchez@quito.gob.ec - jesurun555@hotmail.com



ACTA DE APROBACIÓN

En la Ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, a los 30 días del mes de abril del azio
2012, las trabajadoras y trabajadores autónomos representados por las siguientes
Organizaciones y/o Asociaciones, por una parte: FENACOMI, representados en la
persona de la Sra. María Ortega; FEDECOMIP; representados en la persona de la Sr.
Víctor Sánchez; Comité de Defensa en Transportación Pública representados en la
persona del Sr. Carlos Caiza; Asociación de Comerciantes Ambulantes del Tejar
representados en la persona del Sr. Rafael Minchala; Asociación de Comerciantes
Ambulantes Independientes de Pichincha representados en la persona del Sr. Iván
Yacelga; Asociación de Pequellos Comerciantes Autónomos del Mercado Mayorista de
Quito representados en la persona del Sr. Julio Luna; Asociación 4 de Septiembre
representados en la persona de la Sra. Marlene Reinoso; La Asociación 18 de Octubre
de Vendedores de Revistas y Afines de la Zona Centro; representados en la persona del
Sr. José Pila; Asociación de Productores Comerciantes de Bisutería y Tejidos 25 de
Abril del Parque Emblemático El Ejido representados en la persona del Sr. José
Conterón; Coordinadora de Organización Independientes de Pequefios Comerciantes
COIPEC; representados en la persona del Sr. Edmundo Narviez; Asociación de
Vendedores de Aguas Medicinales representadosen la persona de la Sra. Magdalena
Paca; y, Representante de los Trabajadores Autónomos Independientes, representados
en la persona de la Sra. Pilar GrÜalba;y, por otra parte, el seffor Concejal Eddy Sánchez
como Presidente de la Comisiónde Comercialización,luego de 63 reuniones de trabajo,
en forma consensuada aprueban el contenido del presente Proyecto de Ordenanza
Metropolitana para el Desarrollo Integral y Regulación de las Actividades de Comercio
y Servicios de la Trabajadoras y Trabajadores Autónomos del Distrito Metropolitano de
Quito,de acuerdo al texto que se adjunta a la presente acta de aprobación.

NOTAS:

1.- El proyecto se remitirá a la EP1VIMOP para realizar la consulta sobo la pertinencia
de la incorporación de las trabajadoras y trabajadores en transportación pública en el
sistema integradode alimentadores, deacuerdo al artículo presentado por la Unidad de
Organizaciones.

2.- El proyecto se remitirá a los organismos metropolitanos técnicos como Agencia
Metropolitana de Control; Dirección Financiera y Procuraduría Metropolitana, para los
informes correspondientes.

Para constancia de lo anteriormente sefialado y en conformidad de lo detallado, las
partes en unidad de acto, suscriben la presente acta.

ra. María Ortega S Víct r Sánchez Sr. arlos Caiza



. nchala Sr. Ivá Yacelga Sr. Julio Luna

Sra. Marl e Rex oso . José Pila S . onter6n

Sr. Edmundo Narviez S . lena Paca ra. Wilar rijalba

Ledo. Sánch
Presidente de la Comisi6 de Comercializac
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ORDENANZAMETROPOLITANANo......

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 33 de la Constitución de la República del Ecuador sefiala que "El trabajo es un
derecho y un deber social,y un derecho econ6mico, fuente de realizaci6n personal y base de
la economía...";

Que,el artículo 34 de la Constitución de la República del Ecuador en el inciso segundo puntualiza que
"El Estado garantizará y hará efectivo el ejercicio pleno del derecho a la seguridad social,
que incluye a las personas que realizan trabajo no remunerado, actividades para el auto
sustento en el campo, toda forma de trabajo autónomo y a quienes se encuentran en
situaci6n de desempleo";

Que, el articulo 66 de la Constitución de la República del Ecuador cuando se refiere a los derechos de
libertad, reconoce y garantiza a las personas, entre otros derechos el establecido el numeral 15,
cuando dice "El derecho a desarrollar actividades econ6micas, en forma individual o
colectiva, conforme a los principios de solidaridad , responsabilidad socialy ambiental";

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador establece las competencias
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley, de los gobiernos municipales, entre otras
las de los numerales ly 2 en la siguiente forma: "1. Pianificar el desarrollo cantonal y
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con
la pianificaci6n nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural; y, 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del
suelo en el cantón";

Que, el artículo 319 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce diversas formas de
organización de la producción en la economía, entre otras "las comunitarias, cooperativas,
empresariales públicas o privadas, asociativas, familiares, domésticas, autónomas y
mixtas";

Que, el artículo 325 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que "El Estado
garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades de trabajo, en
relación de dependencia o aut6aomas, con inclusión de labores de auto sustento y cuidado
humano; y, como actores sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores";

Que,el artículo 329 de la Constitución de la República del Ecuador en el inciso tercero puntualiza que
"Se reconocerá y se protegerá el trabajo aut6nomo y por cuenta propia realizado en
espacios públicos, permitidos por la ley y otras regulaciones. Se prohibe toda forma de
confiscación de sus productos, materiales o herramientas de trabajo...". Del mismo modo,
en el inciso quinto del citado artículo, se establece también que "El Estado impulsará la
formación y capacitación para mejorar el acceso y calidad del empleo y las iniciativas de
trabajo autónomo...";

Que,el artículo 331 de la Constitución de la República del Ecuador settala que "El Estado garantizará
a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la formaci6n y promoción laboral y
profesional, a la remuneración equitativa, y a la iniciativa de trabajoautónomo...";

Que,el artículo 417 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralizació
en cuanto a los bienes de uso público, manifiesta que "Son bienes de uso público aquellos cu
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uso por los particulares es directo y general, en forma gratuita. Sin embargo, podrán
tambi6n ser materia de utilización exclusiva y temporal, mediante el pago de una regaifa";

Que, el articulo 597 del C6digo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
en cuanto al objeto de la Policía Municipal y Metropolitana, expresa "Los gobiernos autónomos
descentralizados distritales y municipales contarán, para el ejercicio de la potestad p6blica,
con unidades administrativas de la poliefa metropolitana o municipal, que aseguren el
enmplimiento de las normas expedidas en función de sa capacidad reguladora";

Que,el artículo 8 de la Ley Orgánica de R6gimen para el Distrito Metropolitano de Quitocuando sellaia
las funciones del Concejo Metropolitano, en el numeral 6 expresa que se debe "Reglamentar el
uso de los bienes de dominio p6blico...";

Que, el articulo 76 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario puntualiza que "Es comerelante minorista la persona natural, que de
forma aut6noma, desarrolle un pequeno negocio de provis16n de artienlos y bienes de uso o
de consumo y prestaei6n de servicios, siempre que no exceda los limites de dependientes
asalariados, capital, activos y ventas, que serán fijados anualmente por la
Superintendencia";

Que,el articulo 132 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario establece varias medidas de fomento a favor de las pemonas y
organizaciones, particularmente la referida al numeral 8 sobre Seguridad Social, que dice: "Se
garantiza el acceso de las personas naturales, amparadas por esta Ley, al derecho a la
seguridad social a través de distintos regimenes que serin establecidos en la Ley de la
materia considerando la naturaleza de su actividad";

Que,el articulo 133 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario establece que los "Gobiernos Autónomos Descentralizados... impulsarán
acciones para la protecci6a y desarroHo del comerciante minorista a través de la creación,
ampliaci6n, mejoramiento y administraci6n de centros de acopio de productos, centros de
distribución, comercialización, pasajes comerelales, recintos feriales y mercados a otros.
Los Gobiernos Autónomos en el imbifo de sus competencias, determinarán los espacios
públicos para el desarrollo de las actividades económicas de las personas y las
organizaciones amparadas por esta Ley";

Que, los artículos 134, 135, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del
Sector Financiero Popular y Solidario establecen entre otras politicas de fomento, medidas de
promoción e incentivos y regimenes de administraciónen condominio, con comerciantes
minoristas;

Que, el Objetivo Sexto del Plan Nacional para el Buen Vivir expresa que se debe "Garantizar et
trabajo estable, justo y digno en su diversidad de formas";

Que, es obligación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito regular esta actividad,
haciéndola segura, competitiva, ordenada y generando politicas de apoyo, fomento e
incentivos para garantizar el bien común de la sociedad, de manera participativa; y,

En ejercicio de las atribuciones legales establecidas en los articulos 57 literal a), del Código
Orgånico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización y 8 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE

LA ORDENANZA METROPOLITANA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE COMERCIO Y SERVICIOS DE L
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TRABAJADORASY TRABAJADORES AUTÓNOMOSDEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

TITULO I
Políticas para el Desarrollo Integral y Regulación

CAPITULO I
Principios Constitucionales, Ámbitode Aplicación y Objeto

Art. 1.- Todas las personas tienen derecho al trabajo,en el marco del respeto al uso del espacio público,
para lo cual será deber del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoplanificar, regular, controlar y
sancionar de acuerdo con los derechos y necesidades consensuados con la comunidad y los trabajadores
autónomos del uso del espacio público, destinados al comercio o servicio, respetando las garantfas,
principios y derechos constitucionales.

Art. 2.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitofomentarâ e impulsará el trabajo autónomo en
procura del desarrollo de las actividades comerciales y servicios, así como promover6 la protección
efectiva de los intereses y derechos de las trabajadoras y trabajadores autónomos para su fortalecimiento.
Además, propiciará y fortalecerá las organizaciones de trabajadoras y trabajadores autônomos de
comercio y servicios,asícomo tambi6na las trabajadorasy trabajadoresautónomos independientes.

Art. 3.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitovelará para el cumplimiento de los derechos
de las trabajadorasy trabajadores autónomos, consagrados en la Constitución, Leyes, Convenios
Internacionales y en esta Ordenanza y ejercerá dominio y jurisdicciónplena y exclusiva sobre los
espacios de uso público.

Art.4.- Para los efectos de la regulaci6n del trabajo autónomo de las trabajadoras y trabajadores
autónomos, se regirán por los siguientes principios:

1. Reconocer el derecho de las trabajadoras y trabgjadores autónomos a las actividades de comercio y
prestación de servicios regularizados que desarrolla como una fuente de trabajo digno y una
actividad económica importante en el Distrito Metropolitano de Quito;

2. Gestionar acciones para el mejoramiento de las condiciones de las trabajadorasy trabajadores
autónomos y de la vida de sus familias, a través de planes y programas acorde a los principios
constitucionales del Buen Vivir y el Plan Nacional de Desarrollo;

3. Mejorar permanentemente las condiciones de trabajode las trabajadorasy trabajadores autónomos,
que entre otros constará temas como: desarrollo humano, gestión de negocios, mejoramiento de
calidad, formación, capacitación, asesoria legal, fortalecimiento organizativo, ifneas de crédito y
asistencia técnica; y,

4. Garantizar el respeto y cuidado del espacio público

Art.5.- Se reconoce todas las actividades comerciales, realizadas por las trabajadoras y trabajadores
autónomos, cuyo uso y aprovechamiento será regulado a través de la presente Ordenanza, para
garantizar el comercioy la prestación de servicios sostenibles, siempreque no están opuestas al régimen
legal vigente.

Art. 6.- Las resoluciones y acuerdos que se adopten en el marco de la presente Ordenanza serán de
cumplimiento obligatorio por parte de las trabajadorasy trabajadores autónomos, siendo responsabilidad
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de los diferentes órganos administrativos
velar por su cumplimiento y ejecución.

Art.7.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitotendrá libre accesoa información derivada de
las actividades comerciales y de servicios por parte de las trabajadoras y trabajadores autónomos, de
conformidad con los mecanismos y procedimientos que se contemplenen la respectiva normativa de
ejecución para su control y el aprovechamien del espacio de público que contribuya al
fortaleci de la economía popular y solidari



Art.8.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitopromoverá la formacit
profesionalización permanente de las trabajadorasy trabajadoresautónomos, en los d
de la actividad comercial y de servicios. De sqrnecesariose realizaránalianzas con con - - -u acron

para este efocto.
Art. 9.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitodeclarar6 zonas especiales de protección y
recuperaci6n de los espacios de uso público, cuando se requiera para desarrollar otras actividades ajenas
al comercio autónomo, garantizando consensuadamente los puestos de trabajo.

Art.10.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoestimulará mecanismos de participación de
las organizaciones sociales dedicadas a las actividades comerciales y servicios, con proyectos
especificos financiados por organismos gubernamentales o instituciones financieras del sector público o
privado.

Art. 11.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitopromoverá la consulta y participación de las
trabajadoras y trabajadores autónomos involucrados en la actividad comercial y de servicios con
respecto a los planes de desarrollo e impulsará los Consejos Consultivos.

Art.12.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitofortalecerá acciones de administración,
vigilancia y control del comercio autónomo e instituirá mecanismos de coordinación con otras
autoridades competentes,para el cumplimiento de las normas,que en esta materiase dicten; y, fijará las
faltas y sanciones correspondientes, por incumplimiento o transgresión a las disposiciones de esta
Ordenanza y su normativa de ejecución y demás disposiciones quese deriven de la misma.

Del mismo modo, establecerá los reconocimientospara las trabajadorasy trabajadoresautónomos que
implementen buenas prácticas comerciales y contribuyan al desarrollo integral del Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. 13.- El Municipio del Distrito Metropolitano, estimulará nuevos modelos de gestión para la
actividad del comercio y servicios que desarrollan las trabajadorasy trabajadoresautónomos, dentro del
marco legal establecido para la economía social y solidaria y a la iniciativa privada.

Art.14.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito incentivará sistemas de participación
ciudadana para la formulación de planes de desarrollo y de control social.

Art.15.-El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito promoverá mecanismos de veeduría
ciudadana para el control de la gestión administrativay participación como veedoresde los procesos de
adjudicación del espacio público.

Art.16.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoorganizará participativamente, racionalizará y
autorizará, sitios específicos en los cuales las trabajadoras y trabajadores autónomos ejerzan en forma
ordenada su actividad y definirá los diseitos tipo que permitan un modelode desarrollo sustentable y
acorde con el entorno urbano de acuerdo a los giros de comercio autónomo permitidos y autorizados por
la normativa metropolitana.

Las trabajadoras y trabajadoresautónomos en situación de discapacidad, tendrán prioridad para que se le
proporcione la infraestructura y mobiliariode trabajoespeciales con las adaptaciones acordes al tipo de
discapacidad.

Art.17.-El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito implementará un sistema de control del
espacio público que impida el uso indebido del mismo y garantice el cumplimiento de las normativas
vigentes.

Art.18.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito coordinará con el Gobierno Nacional,
medidas y accionespara promover losderechosde las trabajadorasy trabajadoresautónomos como a la
seguridad social, la educación,el accesoa la vivienda, el accesoalc i entreotros



Art. 19.- El Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito,promoveráel acceso al interior e 1
unidades de transportación pública a las trabajadoras y trabajadores autónomos que esten regu arizados
Este procedimiento se deberá establecer en la norma de ejecución de la presente Ordenanza.

CAPiTULO II

Garantías, Clasificación, Zonas Permitidas y No Permitidas

Secci6n 1

Objeto, Ámbitode Aplicación y Principios

Art.20- Objeto.- La presente Ordenanza respetando el derecho al trabajo tiene por objeto regular, las
actividades comerciales y de servicios, así como fomentar el desarrollo integral de las trabajadoras y
trabajadores autónomos en el espacio público del Distrito Metropolitano de Quito.
Art.21.- Ámbitode Aplicaci6n.- Las disposiciones de la presente Ordenanza son aplicables a las
trabajadoras y trabajadores autónomos que ejerzan o quieran ejercer actividades de comercio autónomo
en el uso y ocupación del espacio público dentro del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 22.- Uso y Ocupación del Espacio Público.- Para efectos de la aplicación de las disposiciones de
esta Ordenanza, se entenderá comouso y ocupacióndel espacio público, a todaactividad que consista en
compra o venta de productos, artículos o prestación de servicios de los giros permitidos y que tenga
lugar en las vías, avenidas, calles, aceras, plazas, parques, parques emblemáticos,portales, parterres,
pasajes, puentes, bulevares, paradas de transporte de servicio público, así como el que se realiza en
vehiculos de transportaciónpública y las que se crearen y demás espacios públicos del Distrito
Metropolitano de Quito,sea que la actividad tengacarácter permanente, habitual o se realice de manera
ocasional o temporal.

Art.-23.- Trabajo Autónomo.-Se entenderá como trabajo autónomo a toda actividadcomercial que
consista en la compra o venta de productos o artículos o en la prestación de servicios que se desarrolla
en el espaciopúblico y en transportaciónpública.

Art. 24.- Trabajadora y Trabajador Aut6nomo.- Las trabajadoras y trabajadores autónomos, son
aquellas personas que realizan actividades de comercio y prestación de servicios de manera
independiente, sin relación de dependencia de un tercero, en el espacio público autorizado.

Art.25.- Obligatoriedad.- El cumplimiento de la presente Ordenanza tiene el carácter de obligatorio
para las trabajadoras y trabajadores autónomos que ejerzan actividad de comercio y servicios en el
espacio público, así comoa las autoridades de control.

Sección 2

De la Naturaleza y Clasificación de la Trabajadora y Trabajador Autónomo

Art.26.- Por la naturaleza de las trabajadorasy tmbajadores autónomos dedicados al comercio y
servicios en espacios de circulación pública se clasifican en:

1. Trabajadoras y Trabajadores Aut6nomos Fijos.- Sonaquellosque se encuentranen espacios
de uso público fijos, en urisdicción administrativa zonal delimitada con calle
principal y secun
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2. Trabajadoras y Trabajadores Aut6nomos Semifijos.- Son aquellos que laboran en una
jurisdicci6n administrativa zonal en un radiode accióndeterminado y por un tiempo establecido.

3. Trabajadoras y Trabajadores Aut6nomos Ambulantes.- Son aquellos que se desplazan por
todo el Distrito Metropolitano de Quito.

4. Trabajadoras y Trabajadores Autónomos Ocasionales y Temporales. son aquellos que
laboran en sitios específicos, asi como en ferias y espectáculos públicos durante la realización de
eventos, por ocasión y temporadas.

5. Trabajadoras y Trabajadores Autónomos en Transportaci6n Pública.- son aquellos que
realizan sus actividades de comercio en el interior de las unidades de transportación pública en el
Distrito Metropolitano de Quito.

Secci6n 3

De las Zonas Permitidas y No Permitidas

Art.21.- De las Zonas Permitidas.- Las trakjadoras y trabajadores autónomos realizarán las
actividades de trabajo aut6nomo y prestación de servicios, dentro de los ifmites del Distrito
Metropolitano de Quito,que para el efecto de las Administraciones Zonales determinarán los sitios y

da

e 1
resoluciones, establecerá las zonasno permitidas que a futuro considere necesarias y procederá a la
reubicación de las trabajadorasy trabajadoresautónomos en otras zonas o sitios en acuerdo con
trabajadorasy trabajadoresautónomosy/o las organizacionesdel sector,según sea el caso. 9 (0 CAic
Se prohibe así mismo permisos municipales,para desarrollar actividades comerciales por parte de las
trabajadoras y trabajadores aut6nomos en áreas regeneradas de las Administraciones Zonales y en el
Centro Histórico de Quito,dentro de los siguientes límites:

Plano N 15 H.- Norte.- Del punto N° 1; ubicado en la unión de las calles Baftos de la Vega, continúa
por la última calle referida al Noreste hasta la unión con la calle Tapi en el punto N°2; de esta unión
sigue por la última calle sofialada al sureste hasta el empalme de la calle Cenepa en el Punto N°3; de
dicho empalme continua por la última calle mencionada al Noreste hasta la intersección de la calle
Carchi, en el punto N°4 de esta intersección sigue por esta calle sellalada al Sureste hasta la unión con el
Pasaje san Juan en el punto N° 5; de dicha unión sigue por el Pasaje mencionado, hasta el cruce de la
calle Babahoyo en el punto N° 6; de estecrucesigue por la calle sofialadaal Sureste hasta el cruce de la
calle Imbabura en el punto N° 7; de este cruce, continua por la calle Imbabura en Noreste hasta la unión
de la calle Esmeraldas en el punto N° 8; de esta unión, continua por la calle Esmeraldas en dirección
Sureste, hasta su intersección con la calle Cuenca, en el punto N°9; de esta intersección sigue por la
última calle sofíalada al noreste hasta la intersección de la calle Galápagos por el punto N° 10; de esta
intersecci6n, continua por la calle mencionada al Sureste hasta el cruce de la calle Benalcázar en el
punto N° 11; de dicho cruce continua la calle Benalcázar al Noreste hasta el cruce de la calle Carchi en
el punto N°12; de dicho cruce continúa por la calle referida al Sureste hasta la intersección con la calle
Venezuela en el punto N° 13; de esta intersección con la calle Venezuela en el punto N° 13 de esta
intersección sigue por la calle Venezuela al Noreste de la calle Caldas en el punto N° 14; de dicho cruce
continúa por la calle referidaal Sureste hasta la intersección con la calle Vargas en el punto N° 15; de
dicha intersección continúapor la última calle mencionada al Noreste hasta la intersección de la calle
Pedro Briceño en el punto N°16; de dichaunión continua por la calle mencionadaal Sureste hastael
cruce con la Avda. Gran Colombia en el punto N°17; de dicho continúa por la Avda. en dirección
Noreste hasta el cruce con la calle Luis S en el punto N°1
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ESTE.- Del punto N° 18; ubicado en la Unión de la Avda. Gran Colombia y la Calle Luis Sodiro,
continua por esta calle mencionada al Sureste hasta la unión de la calle Valparaiso en el punto N° 19; de
dicha unión sigue por la última calleseñaladaal Sureste hasta la unión de la calle Antonio Elizalde en el
punto N°20; de esta unión continua por la última calle mencionada en Dirección Sureste hasta el cruce
con la calle Manuel Samaniego en el punto N°21; de dicho cruce continua por la calle sellalada al sureste
hasta la uni6n de la calle Antepara en el punto N°22; de esta unión continúa por la última calle
mencionada al Noroeste hasta el cmco con la calle Valparaiso en el punto N° 23; de dicho cruce sigue
por la calle mencionadaal Sureste hasta la intersección de la calle Concepción en el punto N° 24; de esta
intersección continua por la ûltima calle indicada al Oeste hasta la unión con la Avda. Pichincha en el
punto N°25; de dicha unión continua por hi Avda. indicada en dirección sur hasta el empalme con la
calle Santa Cruz ubicado en el redondel del punto N° 26; de este empalme continúa por la calle
mencionada hasta la unión de la Avda. Cumandi en el punto N° 27; de dicha unión continúa por la
Avda. indicada al Sur hasta la unión con la calle El Sena en el punto N° 28.

SUR.- Del punto N° 28, ubicado en la unión de la Avda. Cumandá y la ca11eEl Sena continúa hasta la
calle en dirección Esto hasta là unión en la calle Maldonado en el punto N°29; de dicha unión continúa
por la última calle seitalada al Norte hasta el cruce de la calle Benigno Vela en el punto N° 30; de este
cruce, sigue por la calle referida al Noroeste hasta la uni6n de la Avda. 5 de Junio en el punto N° 31; de
esta unión continúa por la Avda. setialada al Suroeste hasta la unión Escalinata S/N en el punto N° 32 de
esta unión por la Escalinata indicada en dirección Noroeste hasta la unión del Pasaje Pascuales en el
punto N° 33; de dicha unión por la calle indicada al Noroeste hasta la unión por la Escalinata Garcia
Moreno en el punto N° 34; de esta unióncontinúa por la Escalinata referida al Noreste hasta su unión
con la calle con la calle Villavicencio con el punto N° 35; de dicha uni6n continúa por la calle
mencionada al Noroeste hasta la unión con la calle Bahia de Caráquez en el punto N° 36; de esta unión
continúa por la calle mencionada en dirección Suroeste hasta el cruce de la calle Cestaris en el punto
N°37; de dicho cruce por la calle sefialada al Noroeste hasta el cruce de la calle Francisco Farfán en el
punto N° 38; de dicho cruce por esta última calle referida al Norte hasta unión de la calle paltas en el
punto N° 39.-

OESTE.- Del punto N° 39, ubicado en la uniónde las calles Francisco Farfin y Paltas; por esta última
callecontinúa en dirección Noroeste hasta su unión en la Avda. Cumandi en el punto N° 40; esta unión
continúa por la Avda. sofialada en dirección Norte hasta el cruce de la calle Archidona en el punto N°
41; de dicho cruce continúa por esta calle referida y su prolongación al Noroeste hasta interceptar la
calle Huayna Cápac en el punto N° 42; de dicha intersección por la última calle seflalada al Noreste
hasta la unión de la calle la Libertad en el punto N° 43; de dicha unión sigue por la última calle
mencionada al Noreste en una longitud de 100 m. y su prolongación Norte hasta interceptar la
prolongación Noroeste de la Avda. 24 de Mayo en el punto N°44; de dicha intersección continúa por la
prolongaci6n de la Avda. hasta el empalme de la calle indicada al noreste hasta el empalme de las calles
El Placer y Rocafuerte en el punto N°46; de este empalme al Sureste continúa por la calleEl Placer hasta
el punto N° 47; ubicado a 210 m. de anunión con la Calle José de Pazmifio; de este punto una alineación
al Noroeste hasta la unión de la Escalinata S/N en la calle Andrés Zuftiga en la calle referida hasta la
unión con la calle El Placer en el Punto N° 49, de esta última unión al Sureste de la calle Isidro en el
punto N° 50; de dicha unióncontinúapor la última calle indicadaal Noroeste hasta el cruce de la calle
Batios en el punto N° 51; de este cruce, sigue por la calle Baflos al Norte hasta su unión en la calle Vega
en el punto N° l.

TÍTULO II

De la Organizaci6n y Participación de las Trabajadoras y Trabajadores Aut6nomos

CAPÍTULO I

De la Organización, Fomento, res y Obligaciones



De las Unidades Económicas Populares

Art.29.- De las Unidades Econ6micas Populares.- Se crearán y desarrollará
economía popular, de producción, comercialización y prestación de servicios bas
la asociación y la solidaridad de las trabajadoras y trabajadores autónomos, para '

impulsarán la conformación de las Unidades Económicas Populares; su constitución, regisno, ,

atribuciones, control y procedimientos que se requieran se estableceránen la nonnativa de ejecución de
la Ordenanza.

Para el fortalecimiento económico y su desarrollo de la actividad de las Unidades Económicas
Populares, se coordinará con otras Instituciones del Sector Público para el otorgamientode Ifncas de
crédito, capacitación y asistencia social, con planes y programas de inclusión social.

Art.30.- El Consejo Distrital para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Aut6aomo.- El
Consejo Distrital es el órgano responsable del fomento y desarrollo del trabajo autónomo en el espacio
público del Distrito Metropolitano de Quitoy estará integrado por los siguientes miembros con voz y
voto:

1. El Administrador General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoo su delegado, quien lo
presidirá;

2. El Director de la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio;

3. Un delegado de la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación;

4. Un representante de las trabajadorasy trabajadoresautónomoselegidomediantevotación universal,
conforme a la normativa de ejecución a la presente Ordenanza; y,

5. El presidente de la asociaci6n de trabajadoras y trabajadoresautónomos, legalmente reconocido,
quien obligatoriamente deberá ejercer una actividad de comercio o de servicio y represente a la
trabajadora y/o trabajadorautónomo para el caso en referencia. Será convocado de acuerdo al tema
específico.

Actuarán como asesores con voz informativa, pero sin voto, el delegado de la Administración Zonal
respectiva responsable del Comercio Autónomo; el representante de las trabajadorasy trabajadores
autónomos independientes si loshubiere; y, un representante de la Policía Metropolitana.

Actuará como secretario el funcionario de la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio que
designe el Consejo Distrital.

El quárum se conformará con tres de los cincomiembrosprincipales con voz y voto, en que deberá
asistir al menos uno de los representantes de las trabajadoras y trabajadoresautónomos.

Art.31.- El Consejo Distrital para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Autónomo deberá
informar mensualmente a la Comisión de Comercialización sobre las acciones y gestiones realizadas por
este órgano.

Art.32.- Funciones del Consejo Distrital para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Autónomo.-
Son funciones del Consejo Distrital las siguientes:

1. Cumplir y hacer cumplir estrictamente las políticas institucionales sobre comercioAutónomo;

2. Proponer programas, planes y proyectos para el desarrollo de la trabajadoray trabajador autónomo;

3. Vigilar el cumplimie el Plan ivo Anual del Fondo de Desarrollo de la Trabajadora y
Trabajador Aut6nom
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4. Elaborar sus normas de funcionamiento y someterlas a la aprobación de la Comisión de
Comercialización;

5. Asesorar a las Administraciones Zonales en el estudio y resolución de las solicitudes del uso de
ocupación del espacio público que se presenten.

6. Coordinar con la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio para el desarrollo integral de la
trabajadora y trabajador autónomo.

7. Conocer los informes de adjudicaci6n, terminación de los permisos y / o convenios de uso del
espacio público.

8. Revisar periódicamente la actualización del censo de trabajadoras y trabajadores autónomos;

9. Gestionar la implementación de políticas y acciones afirmativas, garantizando el ejercicio de los
derechos sociales, culturales y económicos específicos, la igualdad sustantiva de fondo y de forma
en el disfrute de los derechos constitucionales; y,

10. Las demás que sobre la materia se le encarguen.

Art.33.- En cada Administración Zonal se crearán los Consejos Zonales para el Desarrollo de la
Trabajadora y Trabajador Autónomo.

Secci6n 2

Del Fomento y Promoción de las Organizaciones Sociales

Art.34.- Del Fomento y Promoci6n de las Organizaciones Sociales.- La Agencia de Coordinación
Distrital de Comercio del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, realizará las acciones
necesarias para fomentar y promover el desarrollo de la actividad comercial y de servicios de las
trabajadoras y trabajadores autónomos,así como para el fortalecimiento de las organizaciones sociales,
para tal efecto:

1. Organizará proyectos de capacitacióny asistenciatécnica para las organizaciones sociales para
desarrollar su capacidad ejecutora en proyectos de desarrollo sostenible;

2. Establecerá y ejecutará modelos de gestión participativos con las organizaciones de trabajadoras y
trabajadores autónomos;

3. Impulsará la conformación de organizaciones de economia popular legalmente constituidas,
conformada por trabajadoras y trabajadores autónomos, con el prop6sito de mejorar sus
condiciones de vida;

4. Incentivará las formas asociativas de participación para el control social, dentro de los sistemas de
participación de conformidad con la Ley; y,

5. Apoyari los procesos de organirneión, ægulación y ordenamiento del comercio autónomo y
prestación de servicios en centroscomerciales,mercados,plataformas, servicio de transportación
pública y otrosespacios autorizados.

Art.35.- De los Incentivos y Estimulos a Trabajadoras y Trabajadores Aut6nomos.- El Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,a través de la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio
coordinará acciones con otras instituciones públicas y privadas, así como con entidades metropolitanas
para:

1. Impulsar programas de equipamie to de mobiliario y el mejoramiento de las ya existentes, así como
centros de distribución de p csy demás bienes que se requiera para el desarrollo de la
actividadcomercialy de servici ;
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2. Implementar programas de formación, capacitación y profesionalización del talento humano;
3. Gestionar proyectos y ofertas de vivienda en el Distrito Metropolitano de Quito;
4. Promover acciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para la afiliación voluntaria de

las trabajadoras y trabajadores autónomos bajo un régimen especial de afiliación;
5. Fomentar apoyo económico financiero necesario para el desarrollo de las trabajadoras y

trabajadores autónomos y su actividadcomercial y de servicios.

Art.36.- Del Fondo Para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Aut6nomo.- De los ingresos
permanentes el Consejo Distrital para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Autónomo verificará
que se utilicen para financiar planes, programas, proyectos y/o estímulos, para el desarrollo de las
actividades comerciales y de servicios, así como de las trabajadoras y trabajadores autónomos.

Art.37.- El Fondo para el Desarrollo de las trabajadoras y trabajadores autónomos contará con los
recursos económicos provenientes de:

Ingresos permanentes:

1. El pago anual de la regalfa metropolitana;
2. Los recursos económicos provenientes por conceptode multas por el incumplimiento a las normas

establecidas en la presente Ordenanza y su normativa de ejecución; y,

Las donaciones, transferencias,legados y asignaciones no reembolsables de fuente interna o extema,
seangubernamentales o no gubernamentales

Art.38.- La Agencia de Coordinación Distrital de Comercio establecerá en el Plan Operativo Anual los
recursos necesarios para la ejecución de planes, programas y proyectos para el desarrollo de la
trabajadora y trabajador autónomo

Sección 3

De los Dereebos y ObHgaciones de las Trabajadoras y Trabajadores Aut6aomos

Art.39.- Derechos.- Las trabajadorasy trabajadoresautónomos del Distrito Metropolitano de Quito,que
hayan obtenido el permiso metropolitanopara desarrollar sus actividades comerciales y de servicios,
tienen derecho:

1. Al trabajo autónomo en el marco del respeto al espacio público;
2. A beneficiarse de todos los planes y proyectos que llevo a cabo el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,en lo concerniente a la fonnación, capacitación, educación, salud,
seguridadsocial y otros;

3. Participar en los Concejos Consultivos Metropolitanos del ComercioPopular y en los Sistemas de
Participación de Control Social tales como: comités de seguimiento zonales de comercio popular,
comités de seguridad, entre otros;

4. Participar en la construcción y ejecución de modelos de asociación y de gestión;
5. Al acceso a sistemas de gestión de créditos personales, sin garantes;
6. Al derecho al aseguramiento social y vivienda;
7. A participar en las ferias inclusivas de economia popular y solidaria;
8. A prevalencia en el acceso a materias primas, para trabajadoras y trabajadores autónomos

productores; y,
9. A la simplificación de trámites administrativos.

Art. 40.- igaciones.- Las jadoras y trabajadoresautónomos, deberán cumplir las siguientes
obligacio :
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1. Solicitar o renovar cada affoel permiso metropolitano;
2. Exhibir el original del permiso metropolitano actualizado y presentario cuando sea requerido por la

autoridad municipal competente;
3. Ejercer personalmente las actividades comerciales autori>ndas excepto en casos de calamidad

dom6stica debidamente comprobada y autorizadapor la Agencia de Coordinación Distrital de
Comercio;

4. Respetar el espacio o área asignada y las demás condiciones establecidas en el permiso
metropolitano;

5. Mantener rigurosa higiene en el sitio o área de venta, (minimo 10 metros a la redonda); en los
implementos de uso; en los productos y artículos que venda; así como en su persona y vestuario
respectivo;

6. Limitar su actividad a lo que estè expresamente autorizado en el permiso;
7. Tramitar la renovaciðn del permiso con mínimode 60 días de anticipación a la fecha de caducidad;
8. Desocupar el espacio público en el caso de que no se haya renovado el permiso;
9. Apoyar que el trabajo autónomo se desarrolle de conformidad a la normativa legal y metropolitana

vigente;
10. Observar para el público y autoridadesla debida atención y cortesía usando modales y lenguajes

apropiados;
I 1. Portar la credencial y estar uniformado de acuerdo al giro, actividad comemial y a las directrices del

Consejo Distrital y del Consejo Zonal para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Aut6nomo;
12. Pagar la regalfa metropolitana por el uso del espacio público; y,
13. Los demás que establezcala presente Ordenanzay su normativade ejecución.

CAPÍTULO H
De los Giros de Comercio y del Pago de la Regalia Metropolitana

Sección I

De los Giros y Sitios de Trabajo

Art. 41.- De los Giros de la Actividad Comercial y de Servicios.- Para efectos de la aplicación de esta
Ordenanza, se entenderá como giro a la clase de productos, mercaderías o a la naturaleza de la actividad
comercial y de servicios. Las trabajadorasy trabajadoresautónomosque requieran cambio de giro,
presentarán su solîcituda la Administraci6n Zonal respectiva y ésta deberá analizar y realizar el informe
técnico correspondiente, para su aprobación o no dentro del plazo de 15 días, siempre y cuando no afecte
a giros existentes.

Para la concesión del permiso metropolitanoen el espacio de uso público, se consideran los siguientes
giros:

1. Productos No Perecibles:

a) Productos industriales talescomo: baratijas, lapiceros, articulos de
papelorfa, cosméticos, máquinas, cuchillas de afeitar, bisutería, jabones, dentífiicos,
hilos, agujas, corta utlas, limas, cotonetes, fundas para la basura y afines;

b) Productos manufacturados tales como: ropa confeccionada, tejidos, calzado
y articulos de cuero, fibra, lana, metal;

c) Artesania en general: de madera, barro cocido, porcelana, vidrio, mazapán, cuero, fibra
lana y metal;

d) Artículos impresos talescomo: libros, revistas, periódicos, loterías, tarjetas y afines;
e) Artículos: latonería y hojalatería;
f) Productos de medicinanatural;
g) Prod s fonográfi sy afines; y, i -



12

2. Productos Perecibles:

a) Alimentos procesados industrialmente con registro sanitario: empacadosy enfundados
herméticamente, inclusive bebidas embotelladas, confites y afines;

b) Alimentos procesados domésticamente tales como: refrescos, bebidas, comida rápida
típica o al paso;

c) Frutas con o sin corteza;
d) Flores y arreglos florales; y,
e) Otros.

3. Servicios:

a) Limpieza y reparación de calzado;
b) Fotógrafos;
c) Pesadores;
d) Servicios telefónicos;
e) .luegos y entretenimiento;
t) Actividades artísticas;
g) Soldadura, joyeríay relojería;
h) Baterfas sanitarias;
i) RecicIndores de residuos;
j) Estibadores y tricicleros;
k) Copiado de llave y arreglo de cerraduras; y,
1) Otros.

Secci6n 2

Del Pago Ansal de la Regalia Metropolitana

Art.42.- Será obligación de las trabajadoras y trabajadoresautónomos obtener el permiso metropolitano
y por tanto el pago anual de la regalia respectiva, que para el efecto la Dirección Metropolitana
Financiera y Tributaria, hará el c61culo respectivo en función de los siguientes parámetros: el área
geográfica de uso del espacio público de conformidad al Código del Áreade Intervención Valorativa
(AIVA); y, a la clasificación de la Trabajadora y Trabajador Aut6nomo.

Para el cálculo del pago anual del monto por regalfa se debe establecer el 5% del valor del metro
cuadrado del espacio público conforme al AIVA. De este valor conforme a la clasificaciónde la
trabajadora y trabajador pagará los siguientes porcentajes: fijo el 100%; semifijo el 75%; ocasional y
temporal el 50%; y, para ambulantes y transportación pública se establecerá un valor promedio fijo
que serà del 25% entre el valor menory mayor de la AIVA, dada la naturaleza de la actividad en todo el
Distrito Metropolitano de Quito.
Para esquematizar lo anteriormente sellalado se presenta el siguiente cuadro:

'

SECTOR CLASIFlCACION % REGALIA

CARCEi.EN
85,00 FUO 5,00% 4,25

SEMI FUO 3,75% 3,19
OCASIONAL/TEMPO. 2,50% 22,13



555 SEMI FUo 3,75% 20,07

OCASIONAL/1EMPO. 2,50% 13,38

CENTRO
HISTORICO FUO 5% 8,5

170 SEMI FUO 3,75% 6,38

OCASIONAL/TEMPO. 2,50% 4,25

TURUBAMBA FUO 5,00% 4

80 SEMIFUO 3,75% 3

OCASIONAt/TEMPO. 2,50% 2

El pago anual de la regalia metropolitana será cancelada durante los primeros días del mes de enero de
cada atio, requisito que será indispensable para la renovaci6n de los permisos metropolitanos para que
las trabajadoras y trabajadores autónomos puedan realizar sus actividades comerciales y de servicios en
los espacios de uso público del Distrito Metropolitano de Quito.

Las trabajadoras y trabajadoresautónomos en situación de discapacidades y adultos mayores estarán
exonerados del 50% en el pago de la regalfa metropolitana a que se refiere este artículo. Para las
personas con discapacidad, dicha exoneraciónse hará efectiva a la presentación del carné especial,
otorgado por el Consejo Metropolitano de Discapacidades.

Seccida 2

Del Pago Anual de la Patente Metropolitana

Art.43.-La trabajadora y trabajadorautónomocancelará por concepto de patente metropolitana el valor
mínimo establecido para el ejercicio de una actividad comercial o de servicio.

CAPÍTULO III

De la Ejecuci6n, Aplicación y Competencias Administrativas.

Sección I

De las Competencias Administrativas

Art.44.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoserá el órgano rector y planificador de las
políticas institucionales,para lo cualestablecerálas políticas, directrices, planes y programas aplicables
en las áreas correspondientes, para el desarrollode las trabajadorasy trabajadores autónomos de forma
participativa, por lo que le compete:

1. Emitir las políticas y directricesinstitucionales, sobre la base del Plan de Desarrollo y del PI \
Metropolitanode Desarrolloy de Ordenamiento Tem del Distrito M litano de
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para el fortalecimiento de las trabajadoras y trabajadores autónomos dentro de su actividad
comercial y de servicios;

2. Implementar planes y programas para el sector del trabajo autónomo;
3. Diseffar planes y programas de inclusión social en beneficio de las trabajadoras y trabajadores

autónomos;
4. Decidir sobre el modelo de gestión administrativa, con la concurrencia de las organizaciones de

economía popular y solidaria;
5. Implementar los sistemas de participación ciudadana para el control social y la participación en la

elaboraci6n de las políticas institucionales; y,
6. Emitir las directrices para el fortalecimiento de las organizaciones sociales del sector de la

trabajadora y trabajador autónomo.

Art.45.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de la Agencia de Coordinación
Distrital de Comercio, se encargará de ejecutar las políticas institucionales, por lo que le compete:

1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones, contenidas en la presente Ordenana y su normativa de
ejecución , y de la Comisión de Comercialización;

2. Expedir disposiciones administrativas que se requiera para la gestión, sobre la base de los
lineamientos estratégicos y planes definidos por la Comisión de Comercialización;

3. Evaluar las Políticas, Planes y Proyectos para el desarrollo, administración,regulación y gestión de
la actividad comercial y de servicios autónomos;

4. Ejecuta de manera desconcentrada, la política Institucional;
5. Promover en coordinación con instituciones públicas y/o privadas, universidades y escuelas

politécnicas, la capacitación de las trakjadoras y trabajadows autónomos;
6. Supervisar el cumplimiento de losobjetivos,las políticas y las metas definidas para el sector;
7. Promover Comités Consultivos que permitan la participación cinananna para la toma de decisiones

en las políticas de la actividad de comercio y servicios autónomos;
8. Informar sobre las acciones al Alcalde, al Concejo Metropolitano, a la Comisión de

Comercialización y por su intermedioal Consejo Distrital para el Desarrollo de la Trabajadora y
Trabajador Aut6nomo;

9. Presentar proyectos de reformasa la Ordenanza que regulea la trabajadoray trabajadorautónomo;
10. Implementar el sistema de información;
l1. Organizar el Catastro y mantenerlo actualizado;y,
12. Las demás que se le asignepor la presente Ordenanza.

Art.46.- La Agencia de Coordinación Distrltal de Comercio podrá desconcentrar sus actividades y
competencias a otros órganos y entidades metropolitanas, para el control, administración y seguimiento
de las actividades comerciales y de los servicios que desarrollen las trabajadoras y trabajadores
autónomos en el Distrito Metropolitano de Quito.

Art.47.- De Regulación y Control de la Trabajadora y Trabajador Autónomo en las
Administraciones Zonales.- Dentro de la jurisdicciónde cada una de las Administraciones Zonales del
Distrito Metropolitano de Quito,éstas tendránlas siguientes competencias:

1. La administración y control de las actividades del comercio autónomo;
2. La regulación de las actividades del comercio autónomo en coordinación con el Consejo Zonal para

el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Autónomo;
3. Receptar todas las solicitudes para trámitede acuerdo al procedimiento administrativo de la presente

Ordenanza y su normativa de ejecución, con el informe técnico respectivo;
4. Entrega y controlde las credencialesmetropolitanasa las trabajadoras y trabajadores autónomos de

acuerdo al procedimiento establecido en la normativa de ejecución de la presente Ordenanza;
5. Otorgar permisos de reemplazo a los parientes de las trabajadoras y trabajadores autónomos dentro

del cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, en caso de ausencias tem )
ya sea por calamidaddoméstica,enfermedado incapacidad de las trabajadorasy trabaj
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autónomos en coordinación con el Consejo Zonal para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador

Autónomo;
6. Conceder los cambios de giros y/o de los lugares o sitios, que soliciten las trabajadoras y

trabajadows autónomos;
7. Informar periódicamente al Consejo Zonal para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador

Autónomo sobre las actividades de administración y control;
8. Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a la gestión:
9. Implementar el catastro y registro de los actos administrativos que lleve a cabo, de acuerdo al

procedimiento establecido en la normativa de ejecución de la presente Ordenanza;
10. Alimentar y actualizar la informaci6n sobre las trabajadorasy trabajadores autónomos y su gestión

en la base de datos que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitodispondr&para el efecto;
11. Presentar iniciativas de reformas a la normativa de planes y programas en beneficio de las

trabajadoras y trabajadores autónomos;
12. Tramitar las solicitudes y peticiones de las trabajadorasy trabajadores aut6nomos, según sea el

caso, a la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio y ésta a su vez, para conocimiento del
Consejo Distrital para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Autónomo; y,

13. Las demás atribuciones que establezca la presente Ordenanza y su norma de ejecución.

Secci6n 2

Del Procedimiento Administrativo para el Otorgamiento, Modificaci6a y Extinción del Permiso de
Uso del Espacio Público

Art.48.- Del Permiso Metropolitano.- El permiso metropolitano,es el único documento habilitante
para el ejercicio de la actividadde las trabajadorasy trabajadoresautónomos, en los espacios de uso
público destinados por el Municipio del DistritoMetropolitano de Quito,que serán entregadospor las
Administraciones Zonales. En el caso de las trabajadorasy trabajadores autónomos ambulantes y en
transportación pública se les entregará el permiso metropolitano correspondiente en la Agencia de
Coordinación Distrital do Comercio.

En cada Administración Zonal se conformars la estructura correspondiente, responsable del comercio
autónomo, de acuerdo a las politicas institucionales y a la realidad de las trabajadoras y trabajadores
autónomos, debiendo cumplir estrictamente con los procedímientos administrativos y operativos
establecidos en la presente Ordenanza y la normativa de ejecución.

Art.49.- En atenciónal giro o a la naturaleza de la actividad, el permiso metropolitanopuede referirse a
una categoría específica de productos, artículos o servicios. El pago de la regalia metropolitana
respectiva por parte de las trabajadorasy trabajadoresautónomosserán anuales, debiendo hacer el pago
durante los primeros días del mes de enero, en las Administraciones Zonales respectivas.

Art.50.- Los permisos tendrán una ylgencia anual, sin embargo pueden ser suspendidos o revocados por
las causas sefialadas en la presente Ordenanza y su normativa de ejecución, siguiendo el debido poceso.

Art.51.- Tipos de Permisos Metropolitanos.- Los permisos en razón del tiempo pueden ser
permanentes, temporales y ocasionales:

1. Los permisos permanentes, son aquellos que se otorgan en lugares autorizados y deben ser
renovados como máxirno hasta enero de cada allo;

2. Ios permisos temporales,aquellos que son otorgados en fechas específicas y por un periodo
máximo de 15 dias; y,

3. Los permisos ocasionales, son los que se otorgan para un evento específico.

Art.52.- Quedanprohibidas todas las disposiciones verbales o escritas, que violenten las normas
establecidas en la Ordenanza y la normativa de ejecución, el funcionario que emita permis

etropoli formatos distintos a los autorizados, o que no cumpla con todos los requ
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establecidos en esta Ordenanzay la normativa de ejecución, será sancionado conforme a la Ley vigente
de la materia.

Art.53.- Carácter Individual del Permiso Metropolitano.- El permiso será intransferible a terceras
personas, en caso de su incumplimiento se revocará y se dejará sin efecto el permiso.

Se concederk un solo permiso a la trabajadoray trabajador autónomo y en ningún caso tendrá dos
permisos. Deberá ejercer su actividad comercial y de servicioen el sitio o área y giro para el que fue
autorizado, su incumplimiento será causal de sanción.

Art.54.- Procedimiento y Requisitos para obtener el Permiso Metropolitano.- Para la obtención del
permiso metropolitano, las trabajadoras y trabajadoresautónomos que aspiren a ocupar un espacio de
uso público en cualquier sitio, lugar o medio de transportaciónpública, dentro del Distrito Metropolitano
de Quitodeberán solicitar por escrito a la Administración Zonal correspondiente y/o a la Agencia de
Coordinación Distrital de Comercio, la misma que deberá conocer y resolver con el informe técnico
æspectivo en el término de 15 días. Para lo cual verificará que se adjunten los siguientes requisitos:

1. Solicitud en formato establecido;
2. Fotocopia de la cédulade ciudadanía o documento de identidad para extranjeros emitido por

autoridad competente a color;
3. Fotocopia de la papeleta de votación actualizada a color;
4. Certificado de capacitación;
5. Certificado de salud emitido por institución pública; y,
6. Dos fotografias tamatlocam6 a color.

Las personas de la tercera edad y las personas con discapacidades, certificadas con el camé del Consejo
Metropolitano de Discapacidades, serán consideradas de manera preferencial, para el otorgamiento del
permiso metropolitano. Será otorgado directamente por parte de las Administraciones Zonales y lo
Agencia de Coordinación Distrital de Comercio.

Art. 55.- Una vez concedida la aprobación las trabajadoras y trabajadores autónomos deberán presentar
el comprobante de pago anual de la regalfa metropolitana en el t6rmino de cinco días a la
Administración Zonal mspectivay lo Agencia de Coordinación Distrital de Comercio. Cumplidos los
requisitos del articulo anterior y el pago respectivo, la Administración Zonal correspondiente y lo
Agencia de Coordinación Distrital de Comercio, autorizarila emisiónde la credencial que lo identifique
como trabajadora o trabajado'rautónomo, en un términono mayor a cinco días.

Art.56.-La relación entre las trabajadoras y trabajadores autónomos para el trámite del permiso
metropolitano y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,será personal e intransferi61e y
garantizará su estabilidad mientras cumpla con las normas establecidas en la presente Ordenanza, su
normativa de ejecuci6n y las disposiciones emanadas de las autoridades competentes.

Art 57.- De la Credencial Metropolitana.- Las Administraciones Zonales respectivas y/o la Agencia
de Coordinación Distrital de Comercio emitirá la credencialmetropolitana con los sellos y garantfas
necesarias paraque nopuedaser adulterada.

La credencial metropolitana es de carácterpersonal y será el único documento que le habilite a la
trabajadora y trabajador autónomo ejercer sus actividades comerciales y de servicios en el lugar o sitio
y/o giro autorizado.Deberá portar la credencial, para su control. Del mismo modo, de forma obligatoria
deberá portar el uniforme autorizado para el desarrollo de su actividad comercial o prestación de

p servicios.

Art.58.- La Credencial tropolitanadebe consignar la siguienteinformaciðn:

1.Nombresy apellid ;
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2. Fecha de nacimiento;
3. Cédula de ciudadania o documento de identidad para extranjeros emitido por autoridad competente;
4. Fotografia a color;
5. Zona de trabajo (avenida, plaza, calle, otros);
6. Giro de la actividad comercial o prestación de servicios;
7. Número de contacto para emergencias;
8. Número y c6digo;
9. Holograma de seguridad;
10. Organizaciðn a la que pertenece, de ser el caso;
11. Tipo de sangre;
12. Condición de discapacidad o de adulto mayor, de ser el caso.

CAPÍTULO IV

Del Sistema de Informaci6n del Trabajo Aut6nomo

Art.59.- Sistema de Información.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de la
Dirección Metropolitana de Informática contará con una base de datos que se alimentará con la
información generada de todas las instancias administrativas, para obtener reportes que perrnitirán a las
autoridades competentes consolidar el trabajo autónomo.

El Sistema de Información será flexible, que permita su adaptación y actualización periódica según los
avances en la modernización de la administración metropolitana y sujetos a los estándares e
infraestructura informática establecida por las autoridades competentes. La base de datos emitirá
informes de gestión consolidados en forma semestral.

Art.60.- El Catastro.- La Agencia de Coordinación Distrital de Comercio organizará el catastro que
contendrá a todas las trabajadorasy trabajadoresautónomosdel Distrito Metropolitano de Quito,que se
encuentren legalmente, ejerciendo su actividadcomercial y prestación de servicios, así como también
contará con las trabajadoras y trabajadores de la tercera edad, menores adultos y personas con
discapacidades. El catastro deberá ser actualizado semestralmente.

Art.61.- Del Censo.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en coordinación con las
instancias administrativas correspondientes, organizará y realizará censos para conocer en forma
cualitativa y cuantitativa el segmento de las trabajadoras y trabajadores autónomos del Distrito
Metropolitano de Quito,de manera participativa con las organizaciones de trakjadoras y trabajadores
autónomos legalmente constituidas,a travésde encuestasindividuales in situ, para garantizar el derecho
al trakjo de las trabajadorasy trabajadoresaut6nomos y velar por el adecuadouso del espacio público.
Este Censo se realizartobligatoriamentecadadosalios.

TÍTULO HI

Del R6gimen Disciplinario, Supervisión y Control del Espacio P6blico

CAPÍTULO I

Estimulos o Incentivos

Art. 62.- De los Estimulos o Incentivos.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoa trav
la Agencia de Coordinaci6n Distrital de Comercio establecer6los estimulos y tecompensas que as
trabajadorasy jadoresautónomos se harán acreedores en virtud del cumplimiento de la nte
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Ordenanza y de su normativade ejecuci6n. El procedimiento y las categorías de estímulos o incentivos
se establecerán de forma detallada en la normativa de ejecución.

CAPÍTULO II

De las Sanciones e Infracciones

Art. 63.- De las Sanciones.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoa través de las entidades
competentes, controlará el cumplimiento de la presente Onlenanza y normas conexas, juzgará y
sancionará a los infractores y en general tomarktodas las medidas necesarias para mejorar la actividad
del tralmjo autónomo en el Distrito.

Art. 64.- Clases de Infracciones.- Las infracciones podrAnser leves, graves y muy graves.

Art. 65.- Infracciones Leves.- Serán sancionadas con llamado de atención por escrito, quienes cometan
las siguientes infracciones:

1. No llevar puesto el uniforme o no contar con los implementos necesarios en el ejercicio de su
actividad, de conformidad al giro de comercío y de servicios;

2. No mantenerel orden y la disciplina en el sitio o área previamente asignada;
3. No utilizar el disefio tipo de mobiliariode acuerdo al modelo autorizado por el Municipio, según la

zona en la que se desarrolle la actividad;
4. Quienesrealicen actividadesde comercio o servicio conpermisos caducados; y,
5. Las demás acciones u omisiones contrarias a las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza,

a la normativa de ejecución y resoluciones administrativas, que no constituyan infracciones graves o
muy graves.

La reincidencia en el cometimiento de una falta leve será sancionada con una multa del 3% de la
remuneración básica unificada. En los casos en los que el administrado justifique la incapacidad del
pago monetario, éste deberá realizar trabajocomunitario,por el lapso de tres horas, dentro de los Ilmites
de la Administración Zonal en donde se haya cometidola infracción.

Una tercera reincidencia en el cometimiento de una falta leve se la considerará como infracción grave.

Art. 66.- InEracciones Graves.- Serán sancionadas con el pago de una multa del 5% de la
remuneración básica unificada (RBU) o ci ejercicio de trabajo comunitario por el lapso de seis horas,
dentro de los límites de la AdministraciónZonal en donde se haya cometido la infracción, a quienes
cometan las siguientes infracciones:

1. El cambio de giro de la actividad comercial o servicio sin la autorización correspondiente;
2. Realizar el traspaso, préstamo o cesión, arriendoo venta del permiso de uso del espacio público, la

credencial o el uniforme, sin la autorización correspondiente;
3. Permitir la instalación de relojesde las empresas de transporte público en sus casetas o kioscos;
4. Permitir o instalar publicidad que no cumpla con los permisos de acuerdo a la normativa vigente;
5. Realizar conexiones clandestinas de cualquier tipo;
6. Usar altoparlantes, bocinas, amplificadores y todo tipo de ruido con fines de publicidad para el

ofrecimiento de productos o servicios, sin la autorización respectiva, que supere la norma vigente; y,
7. Permitir que nifias y nitios o adolescentes trabajen de manera permanente con la trabajadora y

trabajador omo sin la autorización del Ministerio de Relaciones Laborales u órgano
competen .
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La reincidencia en el cometimiento de una falta grave será sancionada con una multa del 7% de la
remuneración básica unificada (RBU). En los casos en los que el administradojustifiquela incapacidad
del pago monetario, éste deberâ ruumr trabajo comunitario, por el lapso de ocho horas, dentro de los
limites de la Administración Zonal en donde se haya cometido la infracción.

Una tercera reincidencia en el cometimiento de una falta grave, será considerada falta muy grave.

Art. 67.- Infracciones Muy Graves.- Serán sancionadas con el pago de una multa del 10% de la
remuneración básica unificada (RBU) o el ejercicio de trabajo comunitario por el lapso de diecis6is
horas (dos jornadas de trabajo), dentro de los límites de la Administración Zonal en donde se haya
cometido la infracción, a quienes cometan las siguientes infracciones:

1. Trabajar en estado etilico o bajo la influencia de sustancias estupefacientes y/o psicotr6picas;
2. Comercializar productos alimenticios procesados domésticamente que entrafien riesgo para la salud

pública, así como productos que no cumplanlas normassanitarias,previo cumplimiento del debido
proceso;

3. Adquirir o comercializar mercaderia que no justifiquesu procedencia;
4. Realizar la actividad comercial o servicio con un permiso metropolitano adulterado;
5. Utilizar las casetas, mobiliario o kioscos para encubrir delitos;

. Portar o mantener cualquier tipo de arma o explosivos de uso restringido sin los permisos
correspondientes; y,
Comercializar sustancias estupefacientes o psicotrópicas en el lugar o mobiliario de trabajo;

La reincidencia en el cometimiento de una falta muy grave será sancionada con unamulta del 15 e de la
remuneración básica unificada (RBU) o la suspensión del permiso de trabajohasta por 3 días. a

Una tercera o ulteriores reincidenciasäny gravesseránsanciondicon el pago de una multa del 20%
de la remuneración básica unificada (RBU) .o la suspensión del permiso de trabajo hasta por 5 días.

Art. 68.- Reincidencia.- En las infracciones tipificadasen los artículos que anteceden habrá reincidencia
cuando se cometa una infracci6n de la misma categoría, en los 90 días subsiguientesa la sanción por la
primera infracción.

Art. 69.- Aviso a las Autoridades Competentes.- Sin perjuicio de las sancionesadministrativas que se
impongan a la trabajadorao trabajador autónomo, de acuerdo a la gravedad de la infracción, será
obligación de los funcionarios del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, poner en
conocimiento de las autoridades de la Fiscalfa, Juez de Contravenciones y demás autoridades
competentes los hechos que correspondanpara su investigación y juzgamientode ser el caso.

Art. 70.- Retiro del Permiso o Licencia.- En caso de que la trabajadorao trabajadorautónomo fuere
sentenciado por un delito, su licencia o permiso será retirado.

Art.- 71.- Medidas Cautelares.- Los funcionarios competentes dentro del procedimiento administrativo
sancionador, podrán establecer medidas cautelares como la retención de productos o mobiliario cuando
se atente a la salud ciudadana, debiendo entregarse en el momento de la retención el acta
correspondiente. En el caso de que la Policía Metropolitana realice la mtención de lo anteriormente
señalado en forma flagrante se pondrá en conocimiento de los funcionarios competentes dentro del
procedimiento sancionador administrativo respetando el debido proceso.

Art. 72.- De los Productos Retenidos.-

1. El mobiliarioretenidoserá entregado a la trabajadorao trabajador autónomo previo el pago de la
multa que corresponda.

2. Los productos retenidos que atentena la salud serán destruidos o desechados con la elaboración de
un acta con evidencias fotográficas.Si en el plazo de tres días de producida la retención,
trabajadorao trabajadorautónomono compareciere parasu destrucción,se procederá con la mis a.
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3. El mobiliario que haya sido retenido y que no haya sido retirado por la trabajadora o trabajador
autónomo en el plazo de 60 días desde su retención, será dado de baja con un acta correspondiente
y entregado a la autoridad competentequien dispondrá del mobiliario con fines sociales, en
conocimiento del Concejo Distrital.

Art. 13.- Del Procedimiento Administrativo Sancionador.- La entidad competente para ejecutar el
procedimiento administrativo sancionador de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
metropolitano, impondrá las sanciones y multas correspondientes determinadas en esta Ordenanza.

Art. 74.- De las Maltas Recaudadas y de su Forma de Cobro.- Los dineros recaudados por concepto
de multas cobradas a los infractores formarán parte de los ingresos del Fondo para el Desarrollo de la
Trabajadora y Trabajador Autónomo, los mismos que se cobrarán a través de las Administraciones
Zonales. En caso de incumplimiento se procederá su cobro via coactiva.

CAPITULO IH

De la Supervisi6n y Control

Art. 15.- Del Control del Espacio y Uso Público.- La Municipalidad a travésde la entidad competente
para ejercer el control y jugamiento de las infracciones administrativas y las Administraciones Zonales
del Distrito Metropolitano de Quito,dentro del Ambitode sus competencias,tiene a su cargo el control y
la inspección de las actividades que realicen las trabajadorasy trabajadoresautónomos, con el apoyo
logisticode la Policía Metropolitana quienes podrán actuarde oficio.

Art. 16.- De las Visitas de ControL- Las visitas de control estarán a cargo de los funcionarios
metropolitanos competentes dentro del proceso administrativo sancionador, de las Administraciones
Zonales y de la Policía Metropolitana, de acuerdoal ámbito de sus competencias están facultados a:

1. Solicitar la presentación del permiso metropolitanootorgado y exigir el porte del carné de
identificaciónen la indumentaria establecida para cada giro.

2. Ingresar a lossitioso lugaresde uso público que estánsiendoutilizadospara el expendiode alimentos
procesados domésticamente.

3. Verificar los procedimientos, sistemas de control de calidad, procesos y condiciones ambientales y de
sanidad en que se expenden los productos alimenticios.

4. Las demás necesarias para el cumplimientode sustareas,funciones y competencias.

Art.77.- De La Responsabilidad.- Las autoridades y/o funcionarios metropolitanos en el ejercicio de
sus actividades de supervisión y control deberán observar las normas y procedimientos establecidos para
el efecto, así como el debido proceso conforme a la legislaci6n nacional y metropolitana. Quienes
inobservaronlo anteriormente señaladoy se excedieren en sus atribuciones y funciones, serán motivo de
la apertura del expediente administrativo correspondiente, sin perjuicio de las acciones legales
respectivas.

Art.78.- De la Autorizaci6n del Manejo Seguro y Expendio de Alimentos.- la Agencia de
Coordinación Distrital de Comercio en el curso de capacitación para obtener el Permiso Metropolitano,
obligatoriamente incluirá el módulo de Manejo Seguro y Manipulación de Alimentos para las
trabajadorasy trabajadoresautónomos, segúncorresponda.

Art.79.- De los Informes.- Será obligaci6n del Jefe de la Poliefa Metropolitana informar a la
Administración Zonal de la respectivajurisdicción,sobre las n es que se presenten, a fin de tomar
los correcti os o administrativas necesari .
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA.- En el plazo de noventa días a partir de la sanción de la presente Onlenanza, el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito implementará el Sistema de Información de Trabajadoras y
Trabajadores Autónomos (SITA).

SEGUNDA.- En el plazo de ciento veinte días, desde la publicación de la presente Ordenanza en el
Registro Oficial, se regulará a las trabajadorasy trakjadores autónomos del Distrito Metropolitano de
Quitoque cumplan con la normativa legal y metropolitana vigente.

TERCERA.- En el plazo de noventa días, desde la publicación de la presente Ordenanza en el
Registro Oficial, la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio presentará a la Comisión de
Comercialización para su análisis y trámite correspondiente la normativa de ejecución de la presente
Ordenanza, la misma que contará con la participación de las trabajadoras y trabajadores autónomos,
previa su aprobación por el Concejo Metropolitano.

CUARTA.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitopromoverá y apoyará la obtención
del Registro Sanitario de los productos elaboradosy expendidospor las trabajadoras y trabajadores
autónomos.

QUINTA.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito impulsará una propuesta de
normativa a la Ley de Seguridad Social, para alcanar la afiliaciónde las trabajadorasy trabajadores
autónomos a travésde un 14gimen especial.

SEXTA.- Las trabajadoras y trabajadores autónomos que sean parte del proceso de
regularizaci6n atto2012, estaránexentosdelpago anualde la regalia metropolitana por concepto del uso
del espacio público.

SÉPTIMA.- Mientras dure el proceso de regularización las trabajadoras y trabajadoresautónomos
continuarán desarrollando su actividadde comercio y de servicio conforme a la normativa y/o convenios
vigentes.

OCTAVA.- Las trabajadorasy trabajadoresautónomosque tradicionalmentehayan tenido sus puestos
de trabajo y aquellos que cuenten con mobiliario acorde conel entorno del Centro Histórico de Quito,se
exceptúan de la disposición contenida del artículo 28 de la presente Ordenanza, para lo cual se contará
con la base de datos correspondientes.

En el caso de las trabajadorasy trabajadoresautónomos en situación de discapacidad, se procederá con
arregio a las políticas de inserción productiva desarrolladas por el Consejo Metropolitano de
Discapacidades.

NOVENA.- Los acuerdos, convenios, resoluciones y demás disposiciones legales que el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitohayaexpedido se adecuarán a lo prescrito en la presente Ordenanza.

DÉCIMA.- Una vez concluido el proceso de regularizaci6p, no se otorgarán más permisos
metropolitanos para desarrollar actividades comerciales y de servicios. Cada dos afios la Agencia de
Coordinación Distrital de Comercio en coordinación con el Conbejo Distrital y las Administraciones
Zonales evaluarálanecesidad del sectorpara definir la disponibilidady requerimiento de plazas.

DÉCIMA PRIMERA.-La Secretaria de Salud elaborará en el plazo de noventa días, desde la
publicación de la presente Ordenanza en el Registro Oficial, la Regla Técnica para el expendio de
alimentos preparados en la vía pública, que se implementará a través de un anexo de la presente
Ordenanza via Resolución Administrativa.

DÉCIMA SEGUNDA.- En el artículo veinte y seis, numeral primero de la presente Ord za, se
iderará tamb sama rotativo,de conforan la no de ejecuciónrespe i
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DÉCIMA TERCERA.- Las actividades de trabajo comunitario se establecerán en la norma de
ejecución de la presente Ordenanza.

DÉCIMA CUARTA.- Para el caso de las trabajadoras y trabajadores autónomos históricos en
transportación pública y que realicen su actividad comercial o de servicios, en las terminales terrestres
interprovinciales de Quitumboy Carcelén, las administraciones de los terminales emitirán el permiso
correspondiente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Se derogan las siguientes Ordenanzas y disposiciones
metropolitanas de igual o menor jerarquíaque se opongan a la presente Ordenanza:

1. Ordenanza Metropolitana No. 029 relativa al Comercio en Espacios de circulaciónPública, de 28
de enero del 2000 y publicada en el Registro Oficial No. 16 de 14 de febrero del 2000.

2. Ordenanza Metropolitana No. 129 referente al Comercio en Espacios de Circulación Pûblica,
sancionada con fecha 6 de septiembre de12004.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, ...............

"
--
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Oßcio No.
""°' 2 - JUL 2012

Licenciado
EDDYSANCHEZ
CONCEJAL METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En referencia a su oficio N.- 120126 ES-DMQ.me pennito remitir informen solicitado
sobre la ejecución del Provecto de Ordenanza.Metrppolitana para el Desarrollo Integral y
regadación de las Trabajadoras y Trabajador¢s autónomas del Distrito Metropolitano de
Quito.

tentam le,

A TRADOR GENERAL
MUNIClPIO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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INFORMENo.DMF-021

PARA : EddySånchez
CONCEJAL

DE : Rubén FloresÂgreda
ADMINISTRADORGENERAL

GonzaloLimaG.
DIRECTORMETROPOLITANOFINANCIERO

ASUNTO : Proyecto de Ordenanza Metropolitanapara el Desarrollo integral y
Regulaciónde las Trabajadorasy TrabajadoresAutónomosdel Distrito
Metropolitanode Quito.

FECHA : 11 de juniode 2012

I. ANTECEDENTES

MedianteoficioNo. 120126-ES-DMQ,de febrero22 de 2012,ustedSeñor Concejalsolicitaa la Dirección
MetropolitanaFinanciera,elaboreuninformetécnicorelacionadoconla aplicacióndelArt.42, constanteenel
Proyectode Ordenanza Metropolitanapara el Desarrollointegraly Regulaciónde las Trabajadorasy
TrabajadoresAutónomosdelDistritoMetropolitanode Quito.

Enatencióna estepedido,laAdministraciónGeneraly DirecciónMetropolitanaFinanciera,medianteinforme
No.AG-001de marzo16 de 2012presentamosel estudiocorrespondientesobrela base de la información
proporcionadaen aquellaoportunidad,considerandolas siguientesvariablespara determinarel valorque
tendriaque reconocerestesectorde laeconomiaa favordel Municipio:

• Zonageográfica
• Tiempode uso
• Espacioa serutilizado(m2)
• Aseodelespacioutilizado(m2)
• Provisiónde chaleco,cametycapacitación
• Emisióndel título
• Valorde lapatente

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA - Chile y Venezuela esquina Telf 3952 300 EXT 17205
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Elproyectode Ordenanzaconsiderabacincoclasificaciones:

• Trabajadoras y Trabajadores AutónomosFijos.
• Trabajadorasy TrabajadoresAutónomosSemifijos.
• Trabajadorasy TrabajadoresAutónomosAmbulantes.
• Trabajadorasy Trabajadores AutónomosOcasionalesy Temporales.
• Trabajadorasy TrabajadoresAutónomosenTransportaciónPública.

Habiéndose unificadodos clasificacioneslas de trabajadorasy trabajadoresambulantes con los de
transportaciónpública,previendoque éstos vendanproductosperecibles,no perecibles y de servicios.

Enel siguientecuadrose evidenciólosvaloresmínimosy máximosdelAIVAde los sectoresen loscuales,se
nosindicóconcurrenelmayornúmerode TrabajadoresyTrabajadorasAutónomos.

CuadroNo.1
Rangosde ValordelAIVApor M2

1 CARCELEN 1,00 170,00
2 CALDERON 5,00 145,00
3 AV.EJE10DEAGOSTO 2,00 535,00
4 JIPlJAPA 2,00 535,00
5 EJEAV.AMAZONAS 90,00 590,00
6 CENTROHISTORICOI 15,00 195,00
7 VILLAFLORAI 2,00 195,00
8 TURUBAMBA 1,00 120,00

Paraelcálculorespectivose tomoenconsideraciónlosiguiente:

• El sector geográfico, en el cual desarrollansu actividadeconómicalas trabajadorasy
Trabajadoresy Trabajadorasautónomos.

• Laclasificaciónproporcionadaenelproyectode resolución.

• Elvalorde la regalía,que seobtienecalculandoel 10%delvalordelAIVA,destacándoseque la
ciudadestá divididaen parroquiasy éstas a su vez,en franjasque tienenrangosmínimosy
máximossobreloscualesse obtienelavaloracióndel usodelsuelo.

DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA - Chile y Venezuela esquina, Telf.: 3952-300 EXT 17205
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• Costos operativos, se obtienede los valoresdel chaleco,carnety capacitaciónque preverá el
Municipio.En este punto se nos indicóque las Trabajadoras y TrabajadoresAutónomosasumirán
el 50% de este costo.

. Servicios administrativos,es el costode la emisióndel título.

• Patente, es el costoque ha establecidoel Municipiopara autorizar la actividadeconómica.

• Aseo del espacio público, se obtienedel valorpor m2,que incurre EMASEOpor el aseodel
espacio público, utilizadoen las diferentes actividadesque cumplenlas Trabajadorasy
Trabajadores Autónomos.

A manerade ejemplo,se tomóaleatoriamenteel valor del AlVApor sector, cuyo detalle se presentan a
continuación:

Cuadro No. 2
Valorpor la Ocupacióndel EspacioPúblico en el DMDQ

1 CARCELEN 5050027 85,00 4,25

2 CALDERON 8010088 75,00 3,75

3 AV.EJE10DEAGOSTO 4050036 425,00 21,25
4 JIPIJAPA 4050003 235,00 11,75

5 EJEAV.AMAZONAS 4020014 535,00 26,75
6 CENTROHISTORICOI 3030022 170,00 8,50

7 VILLAFLORAI 2070003 95,00 4,75

8 TURUBAMBA 1020027 80,00 4,00

Productode locual,se calculóel pagoanualque deberíasercanceladoporlosTrabajadoras y Trabajadores
Autónomos(VerCuadroNo.3).

DIRECC1ÓN TR ÒL ANA FINANCIERÁ- ËhiÏy Venezuela esquina, Telf.: 3952-300 EXT 17205
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Cuadro No.3
PagoAnual de para Trabajadores y TrabajadorasAutónomos

O O
e- -- · - e

CARCELEN FlJO 100% 8,50 13,17 1,00 10,00 32,67
85,00 SEMIFIJO 75% 6,38 13,17 1,00 10,00 30,54

OCASIONALI TEMPO 50% 4,25 13,17 1,00 10,00 28,42
AMBULAN/ TRANS.P 25% 2,13 13,17 1,00 10,00 26,29

CALDERON FidO 100% 7,50 :13:17 1,00 10,00 31,67
76 0 SEÚlFUO 75% 5,63 13 1,00 1000 29,79

0CASlÓNÀL/TEMPO 50% ,7 13,17 1,00 10,00 27,92
AMBULANITRANS.P 25°7e 188 13,W 1,00 10,00 26,04

AV.EJE 10DE FlJO 100% 42,50 13,17 1,00 10,00 66,67
AGOSTO SEMIFlJO 75% 31,88 13,17 1,00 10,00 56,04

425,00 OCASIONAL/ TEMPO 50% 21,25 13,17 1,00 10,00 45,42
AMBULAN/ TRANS.P 25% 10,63 13,17 1,00 10,00 34,79

JfPidAPA FidO 100% 23,50 13,17 1,00 10,00 47,67
235,00 SEMIFUO 75 iT,63 13:17 1,00 10,00 41,79

OCASIONALITEMPO 80 (§ jâ,17 1,00 10,00 35,92
AMBULAN/ TRANS.P 5|88 3117 1,00 10,00 30,04

EJEAV FlJO 100% 53,50 13,17 1,00 10,00 77,67
AMAZONAS SEMlFIJO 75% 40,13 13,17 1,00 10,00 64,ÏŒ

535,00 OCASiONAL/ TEMPO 50% 26,75 13,17 1,00 10,00 50,92
AMBULANÏ TRANS.P 25% 13,38 13,17 1,00 10,00 EN

CENTRO FlâT 100% 17,00 13,17 1,00 10,00 41,17
HISTORICO SEMIFÌJO 75% 12,75 13,1T 1,00 10,00 36,92

170À0Ô0AŠþNAL TEMPO 50% ;8,50 13,17 1,00 10,00 32,67
AMNJLAN/ TRANS. 25% 4,25 13,17 1,00 10,00 28,42

VILLAFLORAFlJO 100% 9,50 13,17 1,00 10,00 33,67
95,00 SEMIFlJO 75% 7,13 13,17 1,00 10,00 31,29

OCASIONAL/ TEMPO 50% 4,75 13,17 1,00 10,00 28,92
AMBULAN/ TRANS.P 25% 2,38 13,17 1,00 10,00 26,54

TURUBAMBAFlJO 100% 8,00 13,17 1,00 10,00 32,17
8000 SËMÈl30 75°Á 0,00 13,17 1,00 10,00 30;t7

ÓCASl0NALITEMP0 50% 4,00 i3,17 1,00 10,00 28,17
AMBULAN/ TRANS.P 25% 2 00 13,17 1,00 10,00 26,17

Conestos antecedentesse recomendóalgunoselementosque a nuestraopiniónloconsideramosútilespara
latomade decisiones:

• Revisarlas franjasmínimasy máximas,dado que el valordel AIVA,incidirádirectamenteen el
costodelvalorde la regalia.

DIRECCIÓN METROÑOOÌANA FINANCl A - Ch ey Venezuela esquina, Telf : 3952-300 EXT 17205
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- wnsiderar que las trabajadorasy trabajadoresautónomos,se movilizanpor las diferentes franjas
y sectores.

• Ejercercontroles eficaces para la aplicaciónrazonable de la Ordenanza.

• No ha sido posible contarcon los costos reales que incurre EMASEO,para la limpieza de la
ciudadporm2por lo que,no se incluyóen elcálculodelpagoanual.

• Se concienticeen el sector económicorespectode la Ordenanza,para generar una culturade
uso y pago, que sea sosteniblea largo plazo.

• Se sociabiliceestosvaloresde regaliaconel sectorbeneficiariode la regulación,a efectosde
que se asegureel éxitoque se propende.

• Se midaelefectopoliticoqueconllevariaemitirlaOrdenanza.

PosteriormenteconoficioNo. 120255-ES-DMQde abril30 del 2012,se solicitaa la DirecciónMetropolitana
Financiera,elaboreun informetécnicodel Pago Anualde la Regalíay Patente Metropolitana,relacionadocon
el Proyectode OrdenanzaMetropolitanapara el DesarrolloIntegraly Regulaciónde las Trabajadorasy
TrabajadoresAutónomosdelDistritoMetropolitanode Quito.

II. ANÃLISIS:

1. Enel nuevoproyectode Ordenanzase realizanlas siguientesmodificacionesen la formadelcálculodel
Pago Anualde la Regalia Metropolitana:

a. Alvalorde la regaliase modificadel 10%al5%delvalordelm2conformeelAIVA.
b. Para los Trabajadores y Trabajadoras Autónomos Ambulantes se establece un valor fijo

correspondienteal 25% delvalorpromedioentreel menory mayor del AIVA.
/ c. Se eliminandentro del cálculo,los costosde capacitacióne indumentaria (chalecoy camet)y del

aseodelespaciopúblico.

2. Conestas modificacionesen el cuadro No. 4, se presenta la tablade pagos anuales que tendriaque
cancelarlosTrabajadoresyTrabajadorasAutónomos.

RECCIÓN METRO QU TANA NANSËRA - il Venezuela esquina, Telf.: 3952-300 EXT 17205
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CuadroNo, 4
Pago Anual Trabajadores Autónomos (Nuevo Cálculo)

CARCELEN FIJO

85.00 SEMIFlJO 75%

OCASIONAL / TEMPO 50%
CALDERON FlJO

75,00 SEMÏFlJO
OCASiúNAL / TEMPO

AV. EJE 10 DE FlJO
AGOSTO SEMIFIJO 75%

425,00 OCASIONAL/ TEMPO 50%

JiPlJAPA FIJO
238,00 SEMIFtJO

OCASiONAL / TEMPO

EJE AV. FlJO
AMAZONAS SEMIFlJO 75%

535,00 OCASIONAL / TEMPO 50%

CENTRO F1JO
HISTORICO SEMIF1JO 75%

170,00 OCASIONAL / TEMPO
VILLAFLORA FlJO

95,00 SEMlFiJO 75%

OCASIONAL I TEMPO 50%
TURUBAMBA FlJO

80,00 SEMiFidO
OCASIONALI TEMPO

Nota:Elvabr de laregaliaincluyeUS$1porel pagode ServiciosAdministratos quecorrespondea laemisióndeltítulolegal.

Se observauna disminucióndel 52.9% de los valoresa pagar comoregalia que tendrianque pagar los
Trabajadoresy Trabajadoras Autónomos,en relacióna la base anteriorque se estableciaen el 10%.

3. En cuantoa los Trabajadores y Trabajadoras AutónomosAmbulantes y de TransportaciónPùblica, el
cálculopropuesto en el nuevo Proyecto de Ordenanza, genera un pago mayoral resto de
clasificaciones,puestoque con la fórmulapropuestapodríanllegara cancelar montosmayoresa un
Trabajadoro TrabajadoraFijo,Semifijou Ocasional.

DIRECCtÓN METRQPOLITÁNAFINANCIERA - Chile.y Venezuela esquina, Telf.: 3952-300 EXT 17205
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En el CuadroNo. 5, se presenta un ejemplodel pago para Trabajadores y Trabajadoras Autónomos
Ambulantesy de TransportaciónPública, tomandoen cuentael promedio entre el valor menory mayor
del AIVAque estableceel nuevoProyecto de Ordenanza:

CuadroNo.5
Cálculo de Tarifa para Trabajadores y Trabajadoras Autónomos Ambulantes

MinValorCARCELEN 1,00

MaxValorEJEAV.AMAZONAS 590,00
Promedio 295,50

TarifaRegalia 25% 73,88

Patente 10,00

Por lo que, es necesarioque el cálculose establezcasobre el 5% det valordel metrocuadradodel
espaciopúblico,considerandoelpromedioentrelosvaloresminimosy máximosde todaslas AlVA,para
locuala continuaciónse presentaunejemplocon los datos del CuadroNo.1:

CuadroNo. 6
Cálculode Tarifa para Trabajadores y Trabajadoras Autónomos Ambulantes (Propuesta)

Promedio General (entre valores min y max de todas las
162,69AIVA)

5% del valor del M2 8,13
Tarifa Regalia 25% sobre el 5% 2,03

Patente 10,00

Esta forma de cálculo en nuestra opinión,se ajusta más a la realidadde la actividadeconómicaque
desarrollan los TrabajadoresyTrabajadorasAutónomosAmbulantesy de TransportaciónPública,dentro
del marcode equidadconelrestode clasificaciones.

Por este motivorecomendamosíncluirla siguientemodificaciónal Proyecto de Ordenanzaen el Art.42
párrafosegundo:

"Para el cálculodel pago anual del montopor regalíase debe establecerel 5% del valor del metro
cuadrado del espacio público conformeal AIVA.De este valor conformea la clasificaciónde la
trabajadoray trabajadorpagará los siguientesporcentajes:fijoel 100%;semifijoel 75%;ocasionaly
temporalel50%.

DIRECCiÒN MET UTAN INAN TER Ch ÌeyV ezuela esquina, Telf,: 3952-300 EXT 17205
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Para el caso de los trabajadoresy trabajadorasautónomosambulantesy de transportaciónpública el
cálculose establece en el 5% del valordel metro cuadradodel especío público promedio entre los
valoresmínimosy máximosde todaslas AIVA.Sobreeste valorse estableceráun valorfijodel 25%.

Ill. CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES

La AdministraciónGeneral y la Dirección Metropolitana Financiera,desde su ámbito de competencia,
recomiendan al Señor Presidente de la Comisión de homercialización,elevea consideracióndel Consejo
Metropolitano,el Proyectode OrdenanzaMetropolitanapara el Desarrollointegraly Regulaciónde las
Trabajadoras y Trabajadores Autónomos del DistritoMetropolitanode Quito,incorporando los siguientes
aspectosqueaún nocontienenelreferidodocumento:

- Identificarlos controlesqueelMunicipiollevaráa cabopara la aplicaciónrazonablede laOrdenanza.

Mencionarlos mecanismosde controlde salubridadque deberán ser implementados para aquellos
productosperecibles,quegaranticea laciudadaniaconsumirproductossanos.

entamente,

Rubén Flor s A. GonzaloLi a G.
ADMINIST DORGENERAL DIRECTO OPOLITANOFINANCIERO

Elaboradopor: DanielaAlmeida

RECtiÓN METR 0L TAN NN ey enezuela esquina, Telf.: 3952-300 EXT 17205
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D.M., Quito 21 de mayo de 2012
Oficio No. AMC-064 -2012-RYE

Licenciado
Eddy Sánchez C.
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PRESIDENTE COMISlÓN DE COMERCIALIZACIÓN
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oncio 120256-ES-DM4 de30 de abril de 2012, en el cual se solicita que

dentro del Proyecto de Ordenanza Metropolitana para el Desarrollo Integral y Regulación
de las Actividades de Comercio y Servicios de las Trabajadoras y Trabajadores Autónomos

del Distrito Metropolitano de Quito, la Agencia Metropolitana de Control remita el

INFORME TÉCNICO DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO.

Con este antecedente me permito señalar que la Resolución de Alcaldía No. 003 delega a

la Procuraduría Metropolitana ".. dispä preparación de Informes y la remisión de
documentación que estime pertinente...'

Es por esto que sin perjuicio de que la Agencia Metropolitana de Control a la cual le
corresponde "...el ejercicio de las potestades de inspección general, instrucción,

resolución y ejecución en los procedimientos administrativos sancionadores atribuidas en
el ordenamiento jurídico al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito..."", a venido
asistiendo por invitación de Cainigón que Ušihd preside a las reuniones de trabajo en
donde ha realizado en el debido momento las observaciones que ha considerado

i
Resolución de Alcaldia Metropolitana Nro. 003 de 18 de agosto de 2009.
Ordenanza Metropolitana No. 321de 12 de octubre de 2010.
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de Contre

oportunas en lo que se refiere al Régimen sancionador en éste proyecto de Ordenanza, no

es el ente competente para emitir un informe técnico.

Por la amable atención que se sirva dar a la presente.

Atentament
gdTANA

Dra, a rr'e res
SUPER O MEg LITANA(E)
AGENCIA ITANA DE CONTROL

MBC/acmm

ciŠn ashington E-454 y A Amazonas, Ed. Secretaria de Salud, Mezanine
'

29 44 2547-943
DISTRITO



C0NCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Eddy Sánchez C.
CONCEJAL

MUNICEPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio N°. 120256-ES-DMQ.
Quito.30 de abril del 2012

ABOGADO
WALTER ENRÍQUEZ
DIRECTOR DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL

De mi consideración:

Adjunto me permito remitir a usted SEÑOR DIRECTOR, el Proyecto de Ordenanza
Metropolitana para el Desarrollo Integral y Regulación de las Actividades de Comercio
y Servicios de las Trabajadoras y Trabajadores Autónomos del Distrito Metropolitano
de Quito,el mismo que se ha consensuado en sesenta y tres reuniones de trabajo, para
que después de su respectivo análisis. se digne remitir el INFORME TECNICO DEL
RÉGIMEN DISCIPLINAnlO.

Mucho agradeceré enviar su contestación a mi despacho en el menor tiempo posible.

Partié ar qu le comunico para los trámites pertinentes respectivos.

Lcdo. Eddi ánchez \
CONCEJAL"DEL DISÌRITO METROPOLITANO DE QUITO
PRESIDENTE COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÒN
Hegtes/ml

massenwrnopourmocornot
omECON DERESOLUCMYEJECUCH



Ofici< () O"/fi -EPMMOP-GG

Ingeniero
CARLOS PÃEZ
Secretario de Movilidad del Distrito Mettopolitanode Quito c

Calle García Moreno, entre Bolívar y Espejo p
cd

Presente.-

De mi consideración:

Mediante Oficio No. 120257-ES-DMQde 7 de mayo de 2012, el Lic. Eddy Sánchez C.,
Concejal del Distrito Metropolitano de Quito y Presidente de la Cornisión de
Camercialización, remitió a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas (EPMMOP) el "Proyecto de Ordenanza Metropolitana para el Desarrollo Integral
y Regulación de las Actividades de Comercio y Servicios de las Trabajadoras y
Trabajadores Autónomos del Distrito Metropolitano de Quito",a fm de que se analice la
propuesta presentada por ellos respecto a la posibilidad de acceder al Sistema Integrado de
Transportación Pública, para lo cual se adjuntó el texto sugerido del Art. 19, el cual reza los
siguiente:

"El Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito,promoverá el acceso al interior de las unidades
de transportación y privada de servicio público, y al Sistema Integrado de Transportación pública
y Terminales, a las trabajadoras y trabajadores autónomos <jue estén regulados, para lo cual el
conductor de la unidad de transporte público no podrá negar el acceso a la trabajadora o
trabajador autónomo regularizado, que será regulado en el Reglamento de Aplicación respectivo.

Los conductores del transporte público de pasajeros no podrán negarse al ejercicio del trabajo
autónomo en sus respectivas unidades de transportación, pero sí podrán exigir la exhibición del
carnet y chaleco para permitir dicho ingreso a los trabajadores autónomos regularizados."

A fin de atender los solicitados por el Concejal, se ha procedido a levantar los diferentes
informes técnicos, los cuales han sido emitidos por el Director de la Unidad Metrobus-Q
(s) de manera conjunta con el Jefe de la Unidad de Transporte Público, análisis jurídico
elaborado por el Jefe de la Unidad Jurídica de Movilidad, y el pronunciamiento del Gerente

EdificioMatú2:9 de OctubreN26 56 entre Santa Maríay Marieta de Veiritindla Tais :2007035 222 262
a Linea de Atención C:udadana 1803 366677| Web: www.epmmop gut ec 4 . msmtroumoPoumno



de Terminales y Estacionamientos, los cuales adjunto para su conocimiento y anál!̄ EPMMOP
correspondiente EmpresaPûblica

Metropolitana
de Movilidad y

Siendo la Secretaría de Movilidad el ente rector, de dirección y de planificación enObras Púbilcas

materia de movilidad en el Distrito Metropolitano de Quito,me permito remitir el pedido
realizado por el Concejal Sánchez, y la documentación antes seilalada, a fin de que se sirva
emitir las observaciones que considere pertinentes.

Atentamente,

In rmám mto T.
ente General EPMMOP

Adj. Lo indicado

C. C. Ledo. Eddy Såncher C.-ConcejalDelDistrítoMetropolitanodeQuito y Presidente de la Comisión de Comercialización,

E0ficioMatúz:9 de Getubre N26-55, entre Santa Maria y Marietade Veintimilla Te!!s. 2937005 i 2226262
LineadeAtenciónCiudadana 1800 366677 / Web: www.epmmop.gou60 e

'
,.
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EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana

PARA : Ab. Mg. Germén Pazmiño Garcés de Movilidad y
Asesor Jurídico obrasPúblicas

ASUNTO : INFORME PROYECTO DE ORDENANZA

FECHA : 1 g fjl ¶¶
No. QQQBgg -GÖM-UJM

Mediante memorando No. GGM-UJM-1431 se realizó el Análisis de la
propuesta de Ordenanza Metropolitana para el Desarrollo Integral y
Regulación de las Actividades de Comercioy Servicio de las Trabajadoras y
Trabajadores Aut6nomos del Distrito Metropolitano de Quito.

Al efecto acompaflo el proyecto de oficio dirigida al ingeniero Carlos Páez,
Secretario de Movilidad, para que, de merecer su aprobación, se digne
remitirlo a la Gerencia General para el despacho respectivo.

Atentamente

Ing. Roberto Noboa C.
Gerente de Operaciones de la Movilidad

NOMBRES FECHA SUMILLA
Elaborado por: Oscar Jumbo 02-07-2012

.

Responsable: Dr. Luis Santiana 0247-2012

ASESORI JURID A
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PARA : Ab. Mg. Germán Pazmiño
Asesor Juridico EPMMOP

Empresa Pública

ASUNTO : Análisis de propuesta de Ordenanza Metropolitana para el M
Desarrollo integral y Regulación de las Actividades de Comerc Obras Públicas

y Servicio de las Trabajadoras y Trabajadores Autónomos del
Distrito Metropolitano de Quito .

FECHA : 4 ÑAÏŸÛÛ
2 4 id 2012

No. : - GGM-UJM

En atención a su pedido de analizar la propuesta de Ordenanza Metropolitana para el
Desarrollo Integral y Regulación de las Actividades de Comercio y Servicio de las
Trabajadoras y Trabajadores Autónomos del Distrito Metropolitano de Quito, lo
siguiente:

1. ANTECEDENTES
La Ordenanza Metropolitana No. 029, saricionada el 31 de enero de 2000, en relación
al comercio en espacios de circulación pública establece: "[...] se entenderá por
comercio en espacios de circulación pública a toda la actividad que consista en la
compra o venta de cualquier clase de productos o artículos, o en la prestacíón de
servicios de cualquier naturaleza, si tienen lugar en las vías, avenidas, calles, aceras,
plazas, parques y demás espacios públicos [...J"'

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 129, sancionada el 06 de septiembre de 2004,
en su articulo primero, apartado 1.1, se reforma la citada Ordenanza Metropolitana
No. 29 señalando: "En el Art. II.320, del "Ámbitode Aplicación", a continuación de las
palabras "aceras, plazas, parques,..", inclúyase lo siguiente; "así como el que se
realiza en vehiculos de transporte urbano..."". Del mistno modo, en el apartado 1.2
estabtece: "Tratándose de permisos otorgados a las personas que realizan comercio
en vehlculos de transporte urbano, la Municipalidad 10 hará única y exclusivamentea
quienes se encuentren actualmente asociados a una de las organizacionesvinculadas
a la actividad [ ..]"

En la actualidad, existen comerciantes 'informales' que laboran en determinadas zonas
del Distrito Metropolitano de Quito, muchos de ellos han determinado sus 'nichos de
mercado' en las unidades de transporte público; no obstante, existen también
comerciantes asentados en diferentes zonas de la ciudad, que no cuentan con los
respectivos permisos para el desarrollo de sus actividades de comercio, ni para el uso
de suelo; a diferencia de muchos otros que se han organizado en asociaciones, las
cual han obtenido dichos permisos y por tanto cumplen con sus obligaciones2.

Por lo expuesto, se procede a realizar un ariélisis de la propuesta de Ordenanza
Metropolitana para el Desarrollo Integral y Regulación de las Actividades de Comercio
y Servicio de las Trabajadoras y Trabajadores Autônomos del Distrito Metropolitano de
Quito,

1 Ámbitode Aplicaciôn, Art. 11.320 de la Ordenanza Metropolitana 029, vîgente desde el 01 de agosto de
2000.
2 lo/dem. Obligaciones de los comerciantes, Art.0.330
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II. ANALISISDE LA PROPUESTA
Dentro de las consideraciones que se exponen en la propuesta, se pueden destacar EPMMOP
las citas de varios artículos de la Constitución de la República del Ecuador, en los emposa Punca

cuales se contempla la obligación del Estado de gatantizar el derecho al trabajo en sus eeMËiŠÅ
distintas modalidades; por lo cual, en dicha propuesta se puntualiza la posibilidad de obrasPúblicas
facilitar el trabajo a los comerciantes informales, denominados para el efecto como
"trabajadoras y trabajadores autónomos", utilizando el espacio público de la ciudad,
además del libre acceso a las unidades de transportepúblico y sus afines.

Sin perjuicio de lo anterior, es imprescindible considerar tainbién los derechos de los
usuarios del Sistema de Transporte Público del Distrito Metropolitano de Quito, que se
encuentran contemplados en los articulos 3, litefal 8 y 13 de la Constitución:
"(...]Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad
integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción." ; y, "Las
personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a
aHmentos sanos, suñcientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y
en conospondencia con sus diversas identidades y tradiciones culturales" (los
resaltados me corresponden).

Adicionalmente a lo manifestado, es necesario citar el derogado" artículo 139, literal
(e) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mismo que
en su momento señaló: "Incurren en contravención leve de primera clase y serán
sancionados con multa equivalente al cinco por ciento de la remuneración básica
unificada del trabajador en general y reducción de 1.5 puntos en su licencia de
conducir.

e) El conductor de fransporfe público de servicio colectivo y/o masivo, que permita el
ingreso de personas para realizar actMdades de comercio, oferta o prestación de
servicio, o solicitar contribuciones."

Este articulo fue derogado en base a läs siguientes consideraciones:

"Que, la Constitución aprobada por el pueblo ecuatoliano garantiza la líbertad
de trabajo en todas y en cada unade sus rnanifestaciones que permitan vivír el
ecuatoriano con dignidad;

Que, esta libertad de trabajose expresa a tratrásde la actividad que realiza el
ciudadano para obtener Ics medios económicos indispensables para el buen
vivir;

Que, en la construcción de la patria nueva, írán surgiendo políticas laborables
de empleo adecuado para los pueblos del Ecuador

Que, debe reconocerse todas las actividades del hombre para obtener con
honestidad y en base a su trabajolos medios económicos para el bienestar de
su familia;

Que, es obligación del Estado garantizar las actividades lícitas y honestas de
los ciudadanos."

De aquello se desprende que la propuesta de Ordenanza estaría enmarcada con la
visión politica que el Estado tiene de apoyar a los trabajadores.

* Derogado mediante Ley Derogatoria del literal e) del artículo 139 de la 1.ey Orgánica de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, publicada en Registro Oficial503 de 9 de Enero del 2009.
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EPMMOP
III. CONCLUSIONES Empresa Pública

Una vez analizada la propuesta de Ordenanza, incluyendo la normativa jurídica 4
¡'Êya

pertinente, se puede colegir lo siguiente: Obras Públicas

1. El contenido de la propuesta, no contradice lo establecido en la Ley Orgánica
de Transporte Terrestre, Trånsito y Seguridad Vial; más bien, se encuentra
enmarcada con la política estatal de apoyo a los trabajadores.

2. Sin embargo, de permitirse el comerciodentro de las unidades de transporte
público, existe la posibilidad de que se genere un iricremento en los indices de
delincuencia; puesto que actuainiente el transporte público es uno de los
lugares de mayor incidencia para el cometimiento de robos. Es así que, al estar
el chofer obligado a permitir el acceso a los 'trabajadores autónomos', aun
cuando éstos posean los distintivos del caso, no tiene la certeza de que dichos
individuos sean en realidad vendedores autorizados y por tanto no representen
riesgo para la seguridad e integridad de los usuariosy de sí mismo.

3. Finalmente, el expendîo de, entre otros productos, los denominados 'alimentos
procesados domésticamente", al no poseer un envase hermético o un registro
sanitario, el consumidor estaría expuesto a la posibilidad de sufrir algún tipo de
quebrantamiento en su salud; lo cual podría atentar contra los derechos
constitucionales de los usuariosdel Sistema de Transporte Público del Distrito
Metropolitano de Quito.

En base a lo expuesto, y considerando que, conforme se puntualiza en la misma
propuesta, "es obligación del Municipio Metropolitano de Quito regular esta
actividad, haciéndola segura, cornpetitiva, ordenada y generando polIticas de
apoyo, fomento e incentivos para garanfikar el bien común de la sociedad [...]" (el
resaltado me corresponde), se debe procurar el bienestar de la comunidad, to cual se
logra brindando seguridad al usuario del sistema de trasporte público en todos los
ámbitos.

Por lo expuesto, ésta Unidad concluye que la propuesta de Ordenanza Metropolitana
para el Desarrollo Integral y Regulación de las Actividades de Comercio y Servicio de
las Trabajadoras y Trabajadores Autónokios del Distrito Metropolitano de Quito, podría
generar riesgos innecesarios para los usuarios del Sistema de transporte público del
Distrito Metropolitano de Quito.

Adicionalmente, adjunto sirvase encontrar Memorándum No. 185-UMTQ-GGM de 21
de mayo de 2012, mediante el cual la Unidad de Transporte Pública emite criterio
sobre el proyecto de Ordenanza en mención.

Atentamente,

Dr. Luis Santiana O.
Jefe de la Unidad Juridica de Movilidad

4 Art. 41, numerat 2, literal b de la propuesta de OrdenanzaMetropolitana para el Desarrollo Integral y
Rcgulación de las Actividades de Comercio y Servicio de las Trabajadoras y Trabajadores Autónomos del
Distrito Metropolitano de Quito.



PARA: Dr. Luis Santiana O. EPMMOPJefe de la Unidad Jurídica de la Movilidad Empresa Pública
Metropolitana
de Movilidad y

ASUNTO: Criterios respecto al proyecto de Ordenanza - VendedoreS
Obras Públicas

Ambulantes

FECHA: 21 de mayo de 2012

No. 0185- UMTQ-GGM

En respuesta a su solicitud de que se emita un criterio respecto al proyecto de
Ordenanza de Regulación de Vendedores Ambulantes, le hago conocer que en
criterio de las Unidades de Transporte Público y Metrobus-Q, no debería
permitirse, mucho menos promoverse el acceso al interior de los vehiculos de
transporte público y a la infraestructura construida para el efecto, para los
trabajadores autónomos (ambulantes), según lo propone el artículo 19 del
proyecto, pues ya actualmente tales acciones crean conflictos con algunos
usuarios y su promoción solamente podríaincrementar dichos conflictos.

Adicionalmente, es importante indicar, que para el Sistema Integrado de
Transporte Metrobus-Qlas condiciones son distintas, en cuanto a la prestación
del servicio, por lo que se dificulta todavía más, el tomar una decisión favorable
al respecto, ya que:

a. En los terminalesurbanos en donde operan principalmente Sistemas
BRT, la planificación de la operación de los servicios se realiza
tomando en consideración el nivelde servicio que se quiere prestar
y las condiciones de demanda previstas. Por este motivo,siempre se
prevé, tablas de operación de buses con altas frecuencias por hora,
mismas que permiten una adecuada la movilidad de los usuarios
dentro de los andenes. Por tanto,no es técnicamente recomendable
autorizar la ubicación de isletas de comercio, permitir la presencia de
vendedores ambulantes, que dificultan la normal circulación y et
embarque y desembarque de pasajeros.

b. El objeto principal es la prestación del servicio de transporte de
pasajeros (en sistemas BRT, el transporte masivo). Los servicios
complementarios son accesorios al servicio, y se debe analizar con
mucho detenimiento, el permitir su impler'nentación.

c. Los diseños de las terminales no contemplan, la ubicación de
espacios en andenes, en donde se pueda instalar locales
comerciales con diversidad de servicios, que permitan a los usuarios
acceder a los mismos y determine a través de éstos una mejora en
et nivel de servicio.

Existe otra dificultad, específicamente con el CORREDOR CENTRAL NORTE,
ya que existe un contrato firmado el 20 de mayo de 2005, entre la
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municipalidad y los operadores, en el cual se determina varias condiciones
favor de éstos, como son: EPMMOP

Empresa Pública
Metropolitana

Cláusula Cuarta.- DERECHO DE USÒ.-A efectos de la adecuada operación (*J°",
del servicio de transporte público de pasajeros, la municipalidad entregarà a
título gratuito, derechos de uso de todos y cada uno de los bienes, como son:
carriles exclusivos, paradas, terminales,estaciohes de transferencias y obras
complementarias del corredor central norte.

El contrato de operación señala también en sus anexos 6 y 8, que los contratos
de arrendamientos de los locales comerciales que son parte de la edificación
de las estaciones y terminales serán responsabilidad del Fideicomiso y los
ingresos provenientes de ésta actividad se destinarán al cálculo del equilibrio
financiero del proyecto.

Adicionalmente, debe tomarse. en cuenta las condiciones de viaje de los
usuarios de los buses, que en muchas ocasiones se lo realiza sin confort, y
únicamente el deseo es llegar lo más pronto posible a su destino, sin que se
incremente un "problema" más en el viaje, que seria el ir escuchando ofertas de
vendedores ambulantes.

Debido a los criterios técnicosdescritos, consideramos que no es pertinente la
aprobación de la presencia de vendedores ambulantes en los sistemas de
transportepùblico del DMQ y en su infraestructura.

Atentamente,

Ing. Fabricio Castillo M. Ing. Roberto Noboa C.
DIRECTOR UNIDADMETROBUS-Q(S) JEFE UNIDADTRANSP. PÚBLICO
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Eddy Sánchez C.
cONCEJAL

4 1
MUNICIPlO DEL DISTIUTO METROPOT..ITANO DE QUITO

Oficio N°. 120257-ES-DMQ.
Quito,07 de mayo del 2012

INGENIERO
GERMÁNICO PINTO
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE
MOV1LIDAD Y OBRAS PÚËLICAS

De mi consideración:

Adjunto me permito remitir a usted, SEÑOR GERENTE, el Proyecto de Ordenanza
Metropolitana para el Desarrollo lutegral y Regulación de las Actividades de Comercio
y Servicios de las Trabajadoras y Trabajaòores Autónomos del Distrito Metropolitano
de Quito,la misma que se ha consensuado en sesenta y tres retmiones de trabajo, para
que después de su respectivo analisis de la propuesta presentada por las trabajadoras y
tobajadores autónomos de la transportación pública y la posibilidad de acceder al
Sistema Integrado de Transportación Pública, se emita el informe técnico
correspondiente en el menor tiempo posible.

Mucho agradecerá enviarsu contestación a mi despacho en el menor tiempo posible.
Adjunto propuesta presentada por los trabajadores de la transportación pública; respecto
det texto sugerido al Art 19.

PartiËUlar que le comunico para los trámites pertinentes respectivos.

Ledo. E dv,Sáncliez C.
CQNCEJAL DEL DISTRITO METROPOUTANO.DE QUITO
PR lDENTE COMISlÓN DE COMERCIALlZACIÓN
H tes/ml



1RVASEENCONTRARTEXTOSUGERIDOALART.19 DEL
ÖÑDELIÑFORMEPARA2° DEBATEDE LA ORDENANZA DE

RI ULACION DE LOSTRABAJADORES AUTONOMOS.

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, promoverá el acceso
al interior de las unidades de transportación y privada de servicio
público, y al Sistema Integrado de Transportación pública y Terminales,
a las trabajadoras y trabajadores autónomos que estén regularizados,
para lo cual el conductor de la unidad de transporte ptiblico no podrá
negar el acceso a la trabajadora o trabajador autónomo regularizado,
que será regulado en el Reglamento de Aplicaciòn respectivo.

Los conductores del transporte público de pasajeros no podrán negarse
al ejercicio del trabajo autónomo en sus respectivas unidades de
transportación, pero si podrán exigir la exhibición del carnet y chaleco
para permitir dicho ingreso a los trabajadoresautónomos regularizados.



Secretaria
General del
Concejo

OBSERVACIONES RECOGIDAS EN PRIMER DEBATE A LA ORDENANZA
METROPOLITANA PARA EL DESARROLLOINTEGRAL Y REGULACIÓN DE LAS

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO (IC-O-2011-551).

1. Se debe especificar en la ordenanza cuál es el espacio público que se destinará para
los comerciantes autónomos. Macarena Valarezo

2. Definir con claridad si la ordenanza regulariza a los trabajadores autónomos que
laboran en el transporte público con el permiso respectivo o lo hace también con
aquellos que no cuentan con un permiso. Macarena Valarezo

3. Es necesario contar con los informes técnicos de las instancias competentes previo a
que se conozca la ordenanza en segundo debate. María Sol Corral

4. Especificar en la ordenanza el objeto de la misma, detallando si con esta norma se
regula el espacio público o a los trabajadores ambulantes. María Sol Corral/Dénnecy
Trujillo

5. Definir si lo que plantea la ordenanza es la creación de una pre-asignación o es una
tasa. María Sol Corral

6. Citar de forma completa en los considerandos, lo que manifiesta el artículo 133 de
la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario. Dénnecy Trujillo

7. El objeto de la ordenanza debe ser el de destinar espacios públicos para el
desarrollo de las actividades de los comerciantes autónomos, con el fin de evitar
contradicciones con lo que establece el artículo 146 de la Ley Orgánica de la
Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario. Dénnecy

Trujillo
8. Es necesario especificar si lo que se crea con la ordenanza es una tasa, si ésta va a

ser anual, su forma de cobro, etc. Dénnecy Trujillo
9. En el inciso segundo del articulo 16, agregar luego de la palabra "discapacidad", el

siguiente texto: "para 10 cual el Municipio anualmente destinará los recursos
económicos, que constarán en el respectivo presupuesto general".

JLA/26.12.2011
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Secretaria
General del
Concejo

Informe Na IC-O-2011-551

COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN

ORDENANZA FECHA SUMILLA
APROBADO: Si . þr
NEGADO:
OBSERVACIONES: ÀÀ-G - NI(' k ofomag

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Comercialización, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- En sesión extraordinaria realizada el 17 de noviembre de 2011, la Comisión de
Comercialización, analizó el Proyecto de Ordenanza Metropolitana para el Desarrollo
Integral y Regulación de las Trabajadoras y Trabajadores autónomos del Distrito
Metropolitano de Quito.

1.2.- La Comisión de Comercialización remite el proyecto referido en el numeral anterior a
la Procuraduría Metropolitana para su análisis, acogiendo las observaciones que esta
dependencia formule al proyecto.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Comercialización, luego de analizar el expediente, en sesión extraordinaria
realizada el 17 de noviembre de 2011, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento
en los artículos 57 y 87 literales a) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza Metropolitana para el Desarrollo Integral

Venezuela Chile - Palacio Municinal I 2571784 - 2958209



Secretaría
General del
Concejo

y Regulación de las Trabajadoras y Trabajadores autónomos del Distrito Metropolitano de
Quito.

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano.

Aten amente,

Lic. Edd Sánchez
Presidente de 1 omisión de

Comercialización

Alonso Moreno
Concejal Metropolitano

Adjunto expediente y el proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.

2



CONCE..IO
METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

Metropolitana HORA................ . .Ë.,Ë.Û.........
NOMBRE:.......................................

Quito,19 de diciembre de 2011

Oficio No. Exp-3740-11

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente

Referencia: Oþio No. SG 4769 de22 denoviembre de 20H

De mi consideración:

En relación al Oficio No. SG 4769 recibido en esta Dependencia el 23 de noviembre

de 2011, Procuraduría Metropolitana emite el presente Informe Legal, en los siguientes
términos:

1. El "Proyectode OrdenanžaMetropolitanapara el DesarrolloIntegraly Regulaciónde las
trabajadoras y trabajadores autónomos del Distrito Metmpolitanode Quito"remitido a esta
Dependencia conceptualmente parecería apropiado, como un instrumento de gestión
hacia la autorización del ejercicio de actividades económicas en el dominio público
metropolitano de los trabajadores autónomos.

2. A fin de dotar de mayor sistematicidad a este cuerpo normativo, durante el proceso
legislativo, podría integrase de mejor manera los siguientes aspectos de la norma al
proyecto de Ordenanza Metropolitana:

a) La ubicación sistemática de la norma dentro del ordenamiento jurídico
metropolitano (en el ámbito del desattollo productivo).

b) La integración del cuerpo normativo atinente a la autorización metropolitana dentro
del régimen general de licenciamiento metropolitano.

c) La inclusión del cuerpo normativo tributario en el libro del Libro Tercero "De los
tributos municipales" del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.



Metropolitana

d) Los reenvíos necesarios a otros cuerpos normativos del ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano, como el caso de los principios constitucionales en la materia

o los límites del Centro Histórico de Quito.

3. A fin de dotar de mayor sistematicidad a este cuerpo normativo, durante el proceso
legislativo, podría desarrollarse y de mejor manera y corregirse los siguientes aspectos
de la norma al proyecto de Ordenanza Metropolitana:

a) La regulación de la patente para el caso del ejercicio de actividades económicas en el

dominio público metropolitano de los trabajadores autónomos que ejetzan
permanentemente actividades comerciales, con la fijación de la tarifa mínima prevista
en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentrali2ación
("COOTAD").

b) Los aspectos que no contengan un efecto regulatorio podrían eliminarse del
proyecto de ordenanza metropolitana, con excepción de aquellas obligaciones
específicas que asuma el Distrito Metropolitano de Quito.

c) La inclusión de los Consejos Metropolitanos respondería a la debida atención
prioritaria que debe darse en el ámbito público a aquellas personas o grupos de
atención prioritaria, por 10 que debería analizarse la creación del "Consejo Distrital
para el desarrollo de la trabajadora o trabajador autónomo (que ejerce actividades
económicas en el dominio público metropolitano)"

d) La categorización de los giros de actividades comerciales y de servicios debería
contener una norma de salvedad "cualquier otra" integrada mediante Resolución
Administrativa.

e) La regulación de las medidas administrativas de carácter cautelar, como el contenido
normativo categorizado como "productos retenidos" en el proyecto de ordenanza
metropolitana remitido, incluyendo el régimen de restitución de los bienes perecibles.

f) La regulación del control del ejercicio de actividades económicas de los trabajadores
autónomos en el dominio público metropolitano, competencia de la Agencia
Metropolitana de Control.

g) La regulación (en tránsito hasta cuando se codifique el libro de infracciones y
sanciones administrativas) de las infracciones en la materia, desarrollando las sanciones



Procuradurfa
Metropolitana

correspondientes en aplicación del principio de tipicidad prescrito en el artículo 397
del COOTAD.

4. Finalmente, los ternas de oportunidad, mérito y conveniencia son asuntos de
revisión y decisión por parte de las autoridades de gobierno del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Atentariente >

Dr. Ern to eras Izquierdo a
PROC OR M OPO ANO

c.c. C ncejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Comercialización
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador señala que "El

trabajo es un derecho
.y

un deber social, y un derecho económico, fuente de
realización personal y base de la economía...";

Que, el artículo 34 de la Constitución de la República del Ecuador en el inciso gundo
puntualiza que "El Estado garantizará y hará efectivo el ejefaict en del
derecho a la seguridad social, que incluye a las personas queffeahzan o no
remunerado, actividades para el auto sustento en el campo, t daÌrmad trabajo
autónomo y a quienes se encuentran en situación de desexqpleo"; y

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República Aël cuador cuando se refiere a
los derechos de libertad, reconoce, y garantiza 'Î pseÊÈasntre otros derechos
el establecido el numeral 15, cuando dic erki aËdesarrollaractividades
económicas, en forma individual o co a conIome a los principios de
solidaridad , responsabilidad social gf619ie

Que, el artículo 264 de la Constitución a República del Ecuador establece las
competencias exclusivas sißgerjuicio

,
e otras que determine la ley, de los

gobiernos municipales, eÊ e Ôraslas de los numerales 1 y 2 en la siguiente
forma: "1. Planifica 1 le antonal y formular los correspondientes
planes de ordenamie oft'erritanal, de manera articulada con la planificación
nacional, region rovincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del sue ai y rural; y, 2. Ejercer el control sobre el uso y
ocupación deÈsuesne cantón";

Que, el arác 1 onstitución de la República del Ecuador reconoce diversas
fo d rganización de la producción en la economía, entre otras "las
à inunitarias, cooperativas, empresariales públicas o privadas, asociativas,

iliar domésticas, autónomas y mixtas";

Que, el artículo 325 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que "El
Estado garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades de
trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de
auto sustento y cuidado humano; y, como actores sociales productivos, a todas
las trabajadoras y trabajadores";
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Que, el artículo 329 de la Constitución de la República del Ecuador en el inciso tercero
puntualiza que "Se reconocerá y se protegerá el trabajo autónomo y por cuenta
propia realizado en espacios públicos, permitidos por la ley y otras regulaciones.
Se prohíbe toda forma de confiscación de sus productos, materiales o
herramientas de trabajo...". Del mismo modo, en el inciso quinto del citado
artículo, se establece también que "El Estado impulsará la formación y
capacitación para mejorar el acceso y calidad del empleo y las inici,ativas de
trabajo autónomo...";

Que, el artículo 331 de la Constitución de la República del Ecu seña "El
Estado garantizará a las mujeres igualdad en el acceso al emple a formación
y promoción laboral y profesional, a la remuneración egnitativa, y ,

iniciativa
de trabajo autónomo...";

Que, el artículo 417 del Código Orgánico de OrgafÍ o rriÍorial,Autonomía y
Descentralización en cuanto a los bienes u ú co, manifiesta que "Son
bienes de uso público aquellos cuyo uso po s particulares es directo y general,
en forma gratuita. Sin embargo, 66Fa11 én ser materia de utilización
exclusiva y temporal, mediante el pago de una regalía";

Que, el artículo 597 del Código ©Fgýnico de¾rganización Territorial, Autonomía y
Descentralización en cuañiog' l olgjetg.de la Policía Municipal y Metropolitana,
expresa: "Los gobie ÊauŠfù Í descentralizados distritales y municipales
contarán, para el ejercigo de da,¢otestad pública, con unidades administrativas
de la policía me olŠì o municipal, que aseguren el cumplimiento de las
normas ex idas cien de su capacidad reguladora";

Que, el artí d a Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
QuitRuan la las funciones del Concejo Metropolitano, en el numeral 6
e ebe "Reglamentar el uso de los bienes de dominio público...";

Qu rtícul 76 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector
apciero Popular y Solidario puntualiza que "Es comerciante minorista la

persona natural, que de forma autónoma, desarrolle un pequeño negocio de
provisión de artículos y bienes de uso o de consumo y prestación de servicios,
siempre que no exceda los límites de dependientes asalariados, capital, activos y
ventas, que serán fijados anualmente por la Superintendencia";

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector
Financiero Popular y Solidario establece varias medidas de fomento a favor de

Página 2 de 32



ORDENANZA MUNICIPAL No.

las personas y organizaciones, particularmente la referida al numeral 8 sobre
Seguridad Social, que dice: "Se garantiza el acceso de las personas naturales,
amparadas por esta Ley, al derecho a la seguridad social a través de distintos
regímenes que serán establecidos en la Ley de la materia considerando la
naturaleza de su actividad";

Que, el artículo 133 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria el Sector
Financiero Popular y Solidario establece que los "Gobiern 'nomos
Descentralizados... impulsarán acciones para la protección $10 del
comerciante minorista a través de la creación, ampliación ejor mieñto y
administración de centros de acopio de productos, centŠos istr'Ibución,
comercialización, pasajes comerciales, recintos feriales þgtercados

.

tros. Los
Gobiernos Autónomos en el ámbito de sus competenciashdeterminarán los
espacios públicos para el desarrollo de las ividades eco ómicas de las
personas y las organizaciones amparadas po /

Que, los artículos 134, 135, 136, 137 y 138 de la rgártic la Economía Popular y
Solidaria y del Sector Financiero 6pka lidario establecen entre otras
políticas de fomento, medidas d romocio e incentivos y regímenes de
administración en condominio, con co rcia tes minoristas;

Que, el Objetivo Sexto del PlÊ para el Buen Vivir expresa que se debe
"Garantizar el traba o e, y digno en su diversidad de formas";

Que, es obligación de umetpiofdel Distrito Metropolitano de Quito regular esta
actividad, hacién $ra, competitiva, ordenada y generando políticas de
apoyo, foni'e ince ivos para garantizar el bien común de la sociedad, de

En b ci es legales establecidas en los artículos 57 literal a), del
ICo g ga 1 o de OrgmanizaciónTe t ria Autonomía ydDesc ntralización y 8 de
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EXPIDE
LA ORDENANZA METROPOLITANA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y
REGULACIÓN DE LAS TRABAJADORAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

TÍTULO I
Políticas para el Desarrollo Integral y Regulación

CAPÍTULO I A
'

Principios Constitucionales, Ámbitode Aplicación y Obj o

Art. 1.- Todas las personas tienen derecho al trabajo, en el matto el respe_à> al uso del
espacio público, para lo cual será deber del Municipio del Dis rilôgetropolitano de
Quito planificar, regular, controlar y sancionar dfŸcuerdo con los intereses
consensuados entre la comunidad y los trabajadoréÊâté Ëios el uso del espacio
público, destinados al comercio o servicio, respetand as garantias, principios y
derec2110sconstitu i ales.

Distrito Metr a fomentará e impulsará el
trabajo autónomo en procura del desarro de la.«actividades comerciales y servicios,
así como promoverá la protecci fectiva gè los intereses de las trabajadoras y
trabajadores autónomos para su imiento. Además, propiciará y fortalecerá las
organizaciones de trabajadorassy a ores autónomos de comercio y servicios, así
como también a las trabajaŒorai tr adores autónomos independientes.

Art. 3.- El Munici io de s letropolitano de Quito velará para el cumplimiento
de los derechos ab adoras y trabajadores autónomos, consagrados en la
Constitución,' e , enios Internacionales y en esta Ordenanza y ejercerá
dominio yp dicct p na y exclusiva sobre los espacios de uso público.

A 4 arÂlos ctos de la regulación del trabajo autónomo de las trabajadoras y
tra agl s a Ënomos,se regirán por los siguientes principios:

1. Reconocer el derecho de las trabajadoras y trabajadores autónomos y las
actividades de comercio y prestación de servicios regularizados que desarrolla
como una fuente de trabajo digno y una actividad económica importante en el
Distrito Metropolitano de Quito;

2. Gestionar acciones para el mejoramiento de las condiciones de las trabajadoras
y trabajadores autónomos y de la vida de sus familias, a través de planes y
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programas acorde a los principios constitucionales del Buen Vivir y el Plan
Nacional de Desarrollo;

3. Mejorar permanentemente las condiciones de trabajo de las trabajadoras y
trabajadores autónomos, que entre otros constará temas como: desarrollo
humano, gestión de negocios, mejoramiento de calidad, formación,
capacitación, asesoría legal, fortalecimiento organizativo, líneas de crédito y
asistencia técnica; y,

4. Garantizar el respeto y cuidado del espacio público

Art.5.- Se reconoce todas las actividades comerciales, realizadas ppflys tra as y
trabajadores autónomos, cuyo uso y aprovechamiento será regulado 4;través de la
presente Ordenanza, para garantizar el comercio y la reatación Äh servicios
sostenibles, siempre que no estén opuestas al régimen legal vigente?¾y

Art. 6.- Las resoluciones y acuerdos que se adpplegeif*alignfarco de la presente
Ordenanza serán de cumplimiento obligatorid por jSagy de las trabajadoras y
trabajadores autónomos, siendo responsabŠdad delIMunicipio del Distrito
Metropolitano de Quito, a través de 1 ..eË'pf anos administrativos su
cumplimiento y ejecución.

Art.7.- El Municipio del Dist t64getropol no de Quito tendrá libre acceso a
información derivada de las atti °dãdes comerciales y de servicios por parte de las
trabajadoras y trabajadores aut os, de conformidad con los mecanismos y
procedimientos que se cô'&ggýfente l respectivo reglamento de aplicación para su
control y el aprove&amiŠto dŠ espacio de uso público que contribuya al
fortalecimiento dela eco da popular y solidaria.
Art.8.- El Mupi 1

DÍ'sbtritoMetropolitano de Quito promoverá la formación
capacitación Âgf ionaTización permanente de las trabajadoras y trabajadores
autónomo§Ñnlohiferentes procesos de la actividad comercial y de servicios.

A el Distrito Metropolitano de Quitodeclarará zonas especiales de
pr tci ny ocuperaciónde los espacios de uso público, cuando se requiera para
desarr ,otras actividades ajenas al comercio autónomo, garantizando consensuada
mente los puestos de trabajo.

Art.10.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito estimulará mecanismos de
participación de las organizaciones sociales dedicadas a las actividades comerciales y
servicios, con proyectos específicos financiados por organismos gubernamentales o
instituciones financieras del sector público o privado.
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Art. 11.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito promoverá la consulta y
participación de las trabajadoras y trabajadores autónomos involucrados en la
actividad comercial y de servicios con respecto a los planes de desarrollo e impulsará
los Consejos Consultivos.

Art.12.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito fortalecerá acciones de
administración, vigilancia y control del comercio autónomo e instituirá /me,canismos
de coordinación con otras autoridades competentes, para el cumplimiento de las
normas, que en esta materia se dicten; y, fijará las faltas y sanciones cor ie'ntes,
por incumplimiento o transgresión a las disposiciones de estar rde z su
Reglamento de Aplicación y demás disposiciones que se deriven 'la .

Del mismo modo, establecerá los reconocimientos para las tra y trabajadores
autónomos que implementen buenas prácticas comer ' co ibuyan al desarrollo
integral del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 13.- El Municipio del Distrito Metropo1$ 7 st lará nuevos modelos de
gestión para la actividad del comercio sfÑigi s desarrollan las trabajadoras y
trabajadores autónomos, dentro del marco legal égtalÈecidopara la economía social y
solidaria y a la iniciativa privada. '

Art.14.- El Municipio del Dis olitano de Quito incentivará sistemas de
participación ciudadana para a u ación de planes de desarrollo y de control
social.

Art.15.-El Municip d in t Metropolitano de Quito promoverá mecanismos de
veeduria ciudadana r control de la gestión administrativa y participación como
veedores de lo dè adjudicación del espacio público.

Art.16. cipio del Distrito Metropolitano de Quito organizará
particip ente, racionalizará y autorizará, sitios específicos en los cuales las
trŠj dËrasy abajadores autónomos ejerzan en forma ordenada su actividad y
definir" s diseños tipo que permitan un modelo de desarrollo sustentable y acorde
con el e torno urbano de acuerdo a los giros de comercio autónomo permitidos y
autorizados por la normativa metropolitana.

Las trabajadoras y trabajadores autónomos en situación de discapacidad, tendrán
cdo lcahSoadaap aeciSoenees crordoesaln loa ecSapmacci aad.y mobiliario de trabajo especiales
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Art.17.-El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito implementará un sistema de
control del espacio público que impida la apropiación indebida del mismo y garantice
el cumplimiento de las normativas vigentes.

Art.18.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito coordinará con el Gobierno
Nacional, medidas y acciones para garantizar y promover los derechos de las
trabajadoras y trabajadores autónomos como a la seguridad social, la eduçación, el
acceso a la vivienda, el acceso al crédito, entre otros.

Art. 19.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, pr rá e eo al
interior de las unidades de transportación pública a las trabajadoras rab adores
autónomos que estén regularizados.

CAPÍTULO II
Garantías, Clasificación, Zonas Permitidas y o Permitidas

Sección 1
Objeto, Ámbitode Aýífe n rincipios

Art.20- Objeto.- La presente Ordenanza ene por objeto regular, fomentar y
administrar el uso adecuado delfaspacio p lico por parte de las trabajadoras y
trabajadores autónomos para deirollo de sus actividades comerciales y de
servicios en el Distrito Metro^' lita de ito.

Art.21.- Ámbito de ica ' Las disposiciones de la presente Ordenanza
son aplicables a tr 4a y trabajadores autónomos que ejerzan o quieran
ejercer actividades È comerno autónomo en el uso y ocupación del espacio público
dentro del Dis t M r litano de Quito.

Art. 22 grg ción del Espacio Público.- Para efectos de la aplicación de las
diggŠonegge esta Ordenanza, se entenderá como uso y ocupación del espacio
púbÍito,a toda'actividad que consista en compra o venta de productos, artículos o
prestati ,de servicios de los giros permitidos y que tenga lugar en las vias, avenidas,
calles, aceras, plazas, parques, portales, parterres, pasajes, puentes, bulevares, paradas
de transporte de servicio público, así como el que se realiza en vehículos de
transportación pública y las que se crearen y demás espacios públicos del Distrito
Metropolitano de Quito,sea que la actividad tenga carácter permanente, habitual o se
realice de manera ocasional o temporal.
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Art.-23.- Trabajo Autónomo.-Se entenderá como trabajo autónomo a toda actividad
comercial que consista en la compra o venta de productos o artículos o en la prestación
de servicios que se desarrolla en el espacio público.

Art. 24.- Trabajadora y Trabajador Autónomo.- Las trabajadoras y trabajadores
autónomos, son aquellas personas que se valen por sí mismas y que realizan de forma
habitual, personal y directa un pequeño negocio de provisión de artículo ygbienes de
uso o de consumo yede prestación de servicido rælreesenacebOr

anž arbcter
de obligatorio para las trabajadoras y trabajadores autónomos que ejerzati actividad de
comercio y servicios en el espacio público, así como a las autofidad,es de co rol.

Sección 2
De la Naturaleza y Clasificación de la Trabaja

.

' °idor Autónomo

Art.26.- Por la naturaleza de las trabajadoras ador autónomos dedicados al
comercio y servicios en espacios de cir lasifican en:

1. Trabajadoras y Trabajadores Autónoikos Fijos.- Son aquellos que se encuentran

en espacios de uso públi s, ubicaÌ$sen una jurisdicciónadministrativa

2.

zonalajclelimitada Sdea

fijos.- Son aquellos que laboran
en una jurisdicci adminig ativa zonal en un radio de acción determinado y
por un tiem^o est o.

3. Traba°adoras
y abajadores Autónomos Ambulantes.- Son aquellos que se

de an ponodo el Distrito Metropolitano de Quito.

aj oras y Trabajadores Autónomos Ocasionales y Temporales. son

ellos que laboran en sitios específicos, así como en ferias y espectáculos

p cos durante la realización de eventos, por ocasión y temporadas.

5. Trabajadoras y Trabajadores Autónomos en Transportación Pública.- son

aquellos que realizan sus actividades de comercio en el interior de las unidades

de transportación pública en el Distrito Metropolitano de Quito.
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Sección 3
De las Zonas Permitidas y no Permitidas

Art.27.- De las Zonas Permitidas.- Las trabajadoras y trabajadores autónomos
realizarán las actividades de trabajo autónomo y prestación de servicios, dentro de los
límites del Distrito Metropolitano de Quito, que para el efecto las Administraciones
Zonales determinarán los sitios y lugares, para desarrollar las actividades descomercio
y prestación de servicios.

Art.28.- Zonas No Permitidas.- El Municipio del Distrito MetrøþCande,Q ito,
mediante resoluciones, establecerá las zonas no permitidas quÊaŠftiroco sidere
necesarias y procederá a la reubicación de las trabajadoras y ador (utónomos

en otras zonas o sitios en acuerdo con trabajadoras y trabaja res
y

'nomos y/o las
organizaciones del sector, según sea el caso.
Se prohibe así mismo permisos municipales, para

.

IInh c idades comerciales
por parte de las trabajadoras y trabajadores a onon o 'reas regeneradas de las
Administraciones Zonales y en el Centro histón'c Quito,- dentro de los
siguientes límites:

Plano N° 15 H.- Norte.- Del punto N° 1; ubigd n la unión de las calles Baños de la
Vega, continúa por la última cal f rida al

,
ste hasta la unión con la calle Tapi en

el punto N°2; de esta unión si última calle señalada al sureste hasta el
empalme de la calle Cene aÈkelP to °3; de dicho empalme continua por la última
calle mencionada al No asia la in ersección de la calle Carchi, en el punto N°4 de
esta intersección sigue es lleieñalada al Sureste hasta la unión con el Pasaje san
Juanen el punto 5; d a nión sigue por el Pasaje mencionado, hasta el cruce de
la calle Babah oe pun ° 6; de este cruce sigue por la calle señalada al Sureste
hasta el cruce a ca le $baburaen el punto N° 7; de este cruce, continua por la calle
Imbaburaáñ?Nores hÌstala unión de la calle Esmeraldas en el punto N° 8; de esta
unión, la calle Esmeraldas en dirección Sureste, hasta su intersección con
la chuenca, en el punto N°9; de esta intersección sigue por la última calle señalada
al páte hÅ la intersección de la calle Galápagos por el punto N° 10; de esta
interseëeýn^

, continua por la calle mencionada al Sureste hasta el cruce de la calle
Benalcázar en el punto N° 11; de dicho cruce continua la calle Benalcázar al Noreste
hasta el cruce de la calle Carchi en el punto N°12; de dicho cruce continúa por la calle
referida al Sureste hasta la intersección con la calle Venezuela en el punto N° 13; de
esta

intersección~con
la calle Venezuela en el punto N°13 de esta intersección sigue por

la calle Venezuela al Noreste de la calle Caldas en el punto N° 14; de dicho cruce
continúa por la calle referida al Sureste hasta la intersección con la calle Vargas en el
punto N° 15; de dicha intersección continúa por la última calle mencionada al Noreste
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hasta la intersección de la calle Pedro Briceño en el punto N°16; de dicha unión
continua por la calle mencionada al Sureste hasta el cruce con la Avda. Gran Colombia
en el punto N°17; de dicho cruce continúa por la Avda. en dirección Noreste hasta el
cruce con la calle Luis Sodiro en el punto N°18.

ESTE.- Del punto N° 18; ubicado en la Unión de la Avda. Gran Colombia y la Calle
Luis Sodiro, continua por esta calle mencionada al Sureste hasta la unió ge la calle
Valparaíso en el punto N° 19; de dicha unión sigue por la última cape señalada al
Sureste hasta la unión de la calle Antonio Elizalde en el punto N°20; a unión
continua por la última calle mencionada en Dirección Sureste hast é ce con a alle
Manuel Samaniego en el punto N°21; de dicho cruce continua por la cal eñalada al
sureste hasta la unión de la calle Antepara en el punto N°2 esta union continúa
por la última calle mencionada al Noroeste hasta el cruce con là c lparaíso en el
punto N° 23; de dicho cruce sigue por la calle mfn ad 1 reste hasta la
intersección de la calle Concepción en el punto N° 2 ' sta'intersección continua por
la última calle indicada al Oeste hasta la unión la aÊPichincha en el punto
N°25; de dicha unión continua por la Avda. indŠda dir ción sur hasta el empalme
con la calle Santa Cruz ubicado en el r ô¶d pp'nto N° 26; de este empalme
continúa por la calle mencionada hasta unión e la Âvda.Cumandá en el punto N°

27; de dicha unión continúa por la Avda. i cada al Sur hasta la unión con la calle El
Sena en el punto N° 28.

SUR.- Del punto N° 28, ubifado en umón de la Avda. Cumandá y la calle El Sena
continúa hasta la calle fÍdired tón E hasta la unión en la calle Maldonado en el
punto N°29; de dicha 'ùílión ntinúa por la última calle señalada al Norte hasta el
cruce de la calle °g ela n el punto N° 30; de este cruce, sigue por la calle
referida al Noroes Šnniónde la Avda. 5 de Junio en el punto N° 31; de esta
unión continúa rl v a. señalada al Suroeste hasta la unión Escalinata S/N en el
punto e es ón por la Escalinata indicada en dirección Noroeste hasta la
unión d gggscuales en el punto N° 33; de dicha unión por la calle indicada al
No la unión por la Escalinata García Moreno en el punto N° 34; de esta
uni tinË or la Escalinata referida al Noreste hasta su unión con la calle con la
calle V °cencio con el punto N° 35; de dicha unión continúa por la calle mencionada
al Noro e hasta la unión con la calle Bahía de Caráquez en el punto N° 36; de esta
unión continúa por la calle mencionada en dirección Suroeste hasta el cruce de la calle
Cestaris en el punto N°37; de dicho cruce por la calle señalada al Noroeste hasta el
rcrucedde la calle Francisco arfánaenaelkpur toaN°3e81pdendkhNocmce por estaúltima calle
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OESTE.- Del punto N° 39, ubicado en la unión de las calles Francisco Farfán y Paltas;
por esta última calle continúa en dirección Noroeste hasta su unión en la Avda.
Cumandá en el punto N° 40; esta unión continúa por la Avda. señalada en dirección
Norte hasta el cruce de la calle Archidona en el punto N° 41; de dicho cruce continúa

por esta calle referida y su prolongación al Noroeste hasta intersectar la calle Huayna
Cápac en el punto N° 42; de dicha intersección por la última calle señalada al Noreste
hasta la unión de la calle la Libertad en el punto N° 43; de dicha unión s' ,e por la
última calle mencionada al Noreste en una longitud de 100 m. y su prolo ación Norte
hasta intersectar la prolongación Noroeste de la Avda. 24 de Mayo erbe n$ 44;
de dicha intersección continúa por la prolongación de la Avda. hastá emp e la
calle indicada al noreste hasta el empalme de las calles El Place y R$eafue te en el
punto N°46; de este empalme al Sureste continúa por la calleW1 lacer hista el punto
N° 47; ubicado a 210 m. de su unión con la Calle Joséde Pazmm :este punto una
alineación al Noroeste hasta la unión de la Escalinata S/ÑËgac le drés Zuñiga en
la calle referida hasta la unión con la calle El Placer üttfo N° 49, de esta última
unión al Sureste de la calle Isidro en el punto N° 50 d cha unión continúa por la
última calle indicada al Noroeste hasta el crucé èsla äll Êos en el punto N° 51; de
este cruce, sigue por la calle Baños al Norte4Gta ión en la calle Vega en el punto

De la Organización y Partici
bÎajadoras

y Trabajadores Autónomos

CAPITULO I
De la O niz ónfFomento, Deberes y Obligaciones

Sección 1
De las Unidades Económicas Populares

Art.29. idades Económicas Populares.- Se crearán y desarrollarán
divéÑ$½ormasde economía popular, de producción, comercialización y prestación de
servi s basis en el fomento de la asociación y la solidaridad de las trabajadoras y
trabaja es autónomos, para lo cual las autoridades, impulsarán la conformación de
las Unid es Económicas Populares; su constitución, registro, requisitos, atribuciones,
control y procedimientos que se requieran se establecerán en el Reglamento de
aplicación de la Ordenanza.
Para el fortalecimiento económico y su desarrollo de la actividad de las Unidades
Económicas Populares, se coordinará con otras Instituciones del Sector Público para el
otorgramientde necl ióanS

s
iacrédito, capacitación y asistencia social, con planes y
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Art.30.- El Consejo Distrital para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador
Autónomo.- El Consejo Distrital es el órgano responsable del fomento y desarrollo del
trabajo autónomo en el espacio público del Distrito Metropolitano de Quito y estará
integrado por los siguientes miembros con voz y voto:

1. El Administrador General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoo
su delegado, quien lo presidirá;

2. El Coordinador de Mercados, Ferias y Plataformas Metropolitana

3. Un delegado de la Secretaría de Coordinación Territorial y af

4. Un representante de las trabajadoras y trabajadore autónom s; elegidos
conforme al Reglamento de aplicación a la presente Or en zg y,

5. El presidente de la asociación de trabajado e bgjadores autónomos,
legalmente reconocido, quien obligatoriamÉte degerá ejercer una actividad de ''

comercio o de servicio y represente a 1 trabijadóÔ'y'/otrabajador autónomo

para el caso en referencia. Será co ó'c2ò d acue do al tema específico.

Actuarán como asesores con voz informativa, pero sin voto, el delegado de la
Administración Zonal resp etiva resp $ble del Comercio Autónomo; el
representante de las trabaja'dbra trabajadores autónomos independientes si los
hubiere; y, un representarffe d icia Metropolitana.
Actuará como secretañò cio rio de la Coordinación de Mercados, Ferias y
Plataformas Metro dlitan ue designe el Consejo Distrital.
El quórum se conformará con tres de los cinco miembros principales con voz y
voto.

Art.31.-
,

nseg Di trital para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador
Autónofho rá iñÉormarmensualmente a la Comisión de Comercialización sobre
la es ges ones realizadas por este órgano.

Art.32 unc ones del Consejo Distrital para el Desarrollo de la Trabajadora y
Trabajad Autónomo.- Son funciones del Consejo Distrital las siguientes:

1. Cumplir y hacer cumplir estrictamente las políticas institucionales sobre
Comercio Autónomo;

2. rraba and
ra y

twabraamdao

a

oanesmy proyectos para el desarrollo de la
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3. Vigilar el cumplimiento del Plan Operativo Anual del Fondo de Desarrollo
de la Trabajadora y Trabajador Autónomo;

4. Elaborar sus normas de funcionamiento y someterlas a la aprobación de la
Comisión de Comercialización;

5. Asesorar a las Administraciones Zonales en el estudio y resolugón de las
solicitudes del uso de ocupación del espacio público que se presenten.

6. Coordinar con la Secretaría de Desarrollo Productivo y o jpara
el desarrollo integral de la trabajadora y trabajador autónomog

7. Conocer los informes de adjudicación, terminación d&lo permisos y / o
convenios de uso del espacio público.

8. Revisar periódicamente la actualizatioq d Lysce o de trabajadoras y
trabajadores autónomos; y, ¿A ' Y

9. Las demás que sobre la materiæse le ericarguen.

Art.33.- En cada Administracion Zonal se crearán los Consejos Zonales para el
Desarrollo de la Trabajador Tr ÑñXutónomo.

Sécción 2
Del Fomen P oción de las Organizaciones Sociales

Art.34.- Del Fom'ënfo Prokooión de las Organizaciones Sociales.- La Secretaría de
Desarrollo ProÊucti on'petitividad del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,reg áÌa a iones necesarias para fomentar y promover el desarrollo de la
actividagco ercia de servicios de las trabajadoras y trabajadores autónomos, así
comfpara Ì6rlãlécimientode las organizaciones sociales, para tal efecto:

1. Nyganizará proyectos de capacitación y asistencia técnica para las
oiganizaciones sociales para desarrollar su capacidad ejecutora en proyectos
de desarrollo sostenible;

2. Establecerá y ejecutará modelos de gestión participativos con las organizaciones
de trabajadoras y trabajadores autónomos;

3. Impulsará la conformación de organizaciones de economía popular legalmente
constituidos, conformada por trabajadoras y trabajädores autónomos, con el
propósito de mejorar sus condiciones de vida;
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4. Incentivará las formas asociativas de participación para el control social, dentro
de los sistemas de participación de conformidad con la Ley; y,

5. Apoyará los procesos de organización, regulación y ordenamiento del comercio
autónomo y prestación de servicios en centros comerciales, mercados,
plataformas, servicio de transportación pública y otros espacios autorizados.

Art.35.- De los Incentivos y Estímulos a Trabajadoras y Trabajadores Autónomos.-

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la¿ retaría de
Desarrollo Productivo y Competitividad coordinará acciones con otfas mst ci'ones
públicas y privadas, así como con entidades metropolitanas para:

1. Impulsar programas de equipamiento de mobiliario el mejorarmento de las
ya existentes, así como centros de distribución de produáòspy demás bienes
que se requiera para el desarrollo de la actividatiiòmerËly e servicios;

2. Implementar programas de formación, c ació pifesionalización del
talento humano;

3. Gestionar proyectos y ofertas de viviend en e Diet Metropolitano de Quito;

4. Promover acciones con el Insti Ecua òriano de Seguridad Social para la
afiliación voluntaria de las trabaja trabajadores autónomos bajo un
régimen especial de afiliacidin

Art.36.- Del Fondo Para e143esar$o1ÙÊ'laTrabajadora y Trabajador Autónomo.-
De los ingresos permanénŠës í c de los ingresos no permanentes, el Consejo
Zonal para el Desarrolloyle esla Trabajadora y Trabajador Autónomo verificará
que se utilicen fin'arki p anes, programas, proyectos y/o estímulos, para el
desarrollo de las aa vida es comerciales y de servicios, así como de las trabajadoras y
trabajadores áÊtanomos.
Art.37. ara el Desarrollo de las trabajadoras y trabajadores autónomos
c raccon s recursos económicos provenientes de:

Ingres ermanentes:

1. El pago anual de la tasa municipal respectiva;

2. Los recursos económicos provenientes por concepto de multas por el

ecul
n en d

apali ciónormas establecidas en la presente Ordenanza y su
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Ingresos no permanentes:

Las donaciones, transferencias, legados y asignaciones no reembolsables de fuente
interna o externa, sean gubernamentales o no gubernamentales

Art.38.-La secretaría de desarrollo productivo y competitividad establecer n el plan
operativo anual los recursos necesarios para la ejecución de planes,¿programas y
proyectos para el desarrollo de la trabajadora y trabajador autónomo. %

Sección 3
De los Derechos y Obligaciones de las Trabajadores y Trab jkdoresA tónomos

Art.39.- Derechos.- Las trabajadoras y trabajado auŠónŠÌ¢sdel Distrito
Metropolitano de Quito, que hayan obtenido el pegiso ni pal para desarrollar
sus actividades comerciales y de servicios, tienen dereio:

1. Al trabajo autónomo en el marco del re s dio público;
2. A beneficiarse de todos los plane t go lleve a cabo el Municipio del

Distrito Metropolitano de Quitä; en o
'

concerniente a la formación,
capacitación, educación, salud, seguridagsocial y otros;

3. Participar en los Concegs sultivosietropolitanos del Comercio Popular y
en los Sistemas de a,rtielpacióngde Control Social tales como: comités de
seguimiento zonale e comË o,popular, comités de seguridad, entre otros;

4. Participar en la s cióny ejecución de modelos de asociación y de gestión;
5. Al acceso a sistemas de estiónde créditos;
6. Al derecllo eg i iento social y vivienda; y,
7. A la sipfp c n e ámites administrativos.

Art. 40 gaciones:- Las trabajadoras y trabajadores autónomos, deberán cumplir
las s liga'ciones:

olici ar o renovar cada año el permiso municipal;
2. ibir el original del permiso municipal actualizado y presentarlo cuando sea

requerido por la autoridad municipal competente;
3. Ejercer personalmente las actividades comerciales autorizadas excepto en casos

de calamidad doméstica debidamente comprobada y autorizada por la
Coordinación de Mercados; Ferias y Plataformas Metropolitanas;

4. Respetar el espacio o área asignada, así como el horario y las demás condiciones
establecidas en el permiso municipal;
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5. Mantener rigurosa higiene en el sitio o área de venta, (mínimo 10 metros a la
redonda); en los implementos de uso; en los productos y artículos que venda;
así como en su persona y vestuario respectivo;

6. Limitar su actividad a lo que esté expresamente autorizado en el permiso;
7. Renovar el permiso con mínimo de 60 días de anticipación a la fecha de

caducidad a la fecha vigente;
8. Desocupar el espacio público en el caso de que no se haya r ovado el

permiso, respetando el debido proceso;
9. Apoyar que el trabajo autónomo se desarrolle de conformid I rmativa

legal y metropolitana vigente;
10. Observar para el público y autoridades la debida atención yc esí usando

modales y lenguajes apropiados; \fy
11. Portar la credencial y estar uniformado de acue'r d*akygiro, actividad

comercial y a las directrices del Consejo Zu ara 1 Ôesarrollode la
Trabajadora y Trabajador Autónomo;

12. Pagar la tasa municipal por el uso del pacio pû$1 ,

13. Los demás que establezca la preseni y. ideganza y su Reglamento de
aplicación. **

<Ç PÍTULÒTI
De los ion 1del Pago de la Tasa

e los Giros y Sitios de Trabajo

Art. 41.- De irosyg la Actividad Comercial y de Servicios.- Para efectos de la
aplicación*àà est rdenanza, se entenderá como giro a la clase de productos,
mercad I l gaturalezade la actividad comercial y de servicios. Las trabajadoras
y tráË lorey utónomos que requieran cambio de giro, presentarán su solicitud a la
A inistración Zonal respectiva y ésta deberá analizar y realizar el informe técnico
corres ýiente,para su aprobación o no , dentro del plazo de 15 días, siempre y
cuando no afecte a giros existentes.

Para la concesión del permiso municipal en el espacio de uso público, se consideran
los siguientes giros:

1. Productos No Perecibles:
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a) Productos industriales tales como: baratijas, lapiceros, artículos de
papelería, cosméticos, máquinas, cuchillas de afeitar, bisutería, jabones,
dentífricos, hilos, agujas, corta uñas, limas, cotonetes, fundas para la basura y
afines;
b) Productos manufacturados tales como: ropa confeccionada, tejidos,
calzado y artículos de cuero, fibra, lana, metal;
c) Artesanía en general: de madera, barro cocido, porcelana, vid ,

mazapán, cuero, fibra, lana y metal;
d) Artículos impresos tales como: libros, revistas, p 'd lo 'as,

tarjetas y afines;
e) Artículos: latonería y hojalatería;
f) Productos de medicina natural;

g) Productos fonográficos y afines; y,
h) Otros. , "¶

2. Productos Perecibles:

a) Alimentos procesados indu tBZrhe i cpe istro sanitario: empacados

y enfundados herméticaniente, inclusive bebidas embotelladas, confites

y afines;
b) Alimentos proces omésticainente tales como: refrescos, bebidas,

comida rápida típi' aso; «

c) Frutas con mc rt ·

d) Flores y arreglossflarales; y,
e) Otros.

3. Servicios:

Lim '
y reparación de calzado;

otó fos;
.

esadores;
ervicios telefónicos;

Juegosy entretenimiento;
f) Actividades artísticas;

g) Soldadura, joyería y relojería;
h) Baterías sanitarias;
i) Recicladores de residuos;

j) Estibadores y tricicleros;
k) Copiado de llave y arreglo de cerraduras; y,
1) Otros.
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Sección 2
Del Pago Anual de la Tasa Municipal

Art.42.- Será obligación de las trabajadoras y trabajadores autónomos obtener el
permiso municipal y por tanto el pago anual de la tasa respectiva, que para el efecto la
Dirección Metropolitana Financiera y Tributaria, hará el cálculo respectivo;,el mismo
que se establecerá en el Reglamento de Aplicación de la presente pydenanzade
acuerdo al sector y a los productos que se comercialicen. %EL
El pago anual de la tasa municipal será cancelada durante los primefosdías débufes de
enero de cada año, requisito que será indispensable para la renovió os pirmisos
municipales para que las trabajadoras y trabajadores autóno uedarðìealizar sus
actividades comerciales y de servicios en los espacios de uso lico del Distrito
Metropolitano de Quito.
Las trabajadoras y trabajadores autónomos en i

' discapacidad, estarán
exonerados del 50% en el pago de los permiso anua eI se refiere este artículo.
Dicha exoneración se hará efectiva a la presentaciôn del c t especial, otorgado por el
Consejo Metropolitano de Discapacidaden%'

CAPITULO IH
De la Ejecución, Ap °ñiiñón

y Cornpetencias Administrativas.
.
Sgcción I

D onî^etenèias Administrativas

Art.43.- El Municipio Di 'tg/Metropolitano de Quito será el órgano rector y
planificador de sp Icas institucionales, para lo cual establecerá las políticas,
directrices, plane r mas aplicables en las áreas correspondientes, para el
desarrollo deralaë¾tr ajadoras y trabajadores autónomos de forma participativa, por
lo que le eb*ikgete

ifi la_s políticas y directrices institucionales, sobre la base del Plan de
esarrollo y del Plan Metropolitano de Desarrollo y de Ordenamiento

itorial del Distrito Metropolitano de Quito, para el fortalecimiento de las
bajadoras y trabajadores autónomos dentro de su actividad comercial y de

servicios;
2. Implementar planes y programas para el sector del trabajo autónomo;
3. Diseñar planes y programas de inclusión social en beneficio de las trabajadoras

y trabajadores autónomos;
4. Decidir sobre el modelo de gestión administrativa, con la concurrencia de las

organizaciones de economía popular y solidaria;
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5. Implementar los sistemas de participación ciudadana para el control social y la
participación en la elaboración de las políticas institucionales; y,

6. Emitir las directrices para el fortalecimiento de las organizaciones sociales del
sector de la trabajadora y trabajador autónomo.

Art.44.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Secretaría de
Desarrollo Productivo y Competitividad, se encargará de ejecutar las, políticas
institucionales, por lo que le compete:

1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones, contenidås éhp la presente
Ordenanza y su Reglamento de aplicación, y ngle. la CAnisión de
Comercialización; * gy

2. Expedir resoluciones administrativas que se rq pafLlaiestión,sobre la
base de los lineamientos estratégicos y pl <por la Comisión de
Comercialización;

3. Evaluar las Políticas, Planes y Proye ra el esarrollo, administración,
regulación y gestión de la activida m ci de servicios autónomo;

4. Ejecutar, de manera desconcentr a po$ticËlnstitucional;
5. Promover en coordinación con ns ciones públicas y/o privadas,

universidades y escuela técnica
,

a capacitación de las trabajadoras y
trabajadores autónomos;

6. Supervisar el cumpþÊèntolos objetivos, las políticas y las metas definidas
para el sector;

7. Promover Comitis offs' I ivos que permitan la participación ciudadana para la
toma de isio n las políticas de la actividad de comercio y servicios
autónomo;

8. Informarss'o acciones al Alcalde, al Concejo Metropolitano, a la Comisión
de merciagganón y por su intermedio al Consejo Zonal para el Desarrollo

a ya geforay Trabajador Autónomo.
.

^

es tttar proyectos de reformas a la Ordenanza que regule a la trabajadora ytïabajÌo'rautonomo;
10. lementar el sistema de información;
11. Organizar el Catastro y mantener actualizado; y,
12. Las demás que se le asigne por la presente Ordenanza.

Art.45.- La Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad podrá desconcentrar
sus actividades y competencias a otros órganos y entidades metropolitanas, para el

control, administración y seguimiento de las actividades comerciales y de los servicios
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que desarrollen las trabajadoras y trabajadores autónomos en el Distrito Metropolitano
de Quito.

Art.46.- De Regulación y Control de la Trabajadora y Trabajador Autónomo en las
Administraciones Zonales.- Dentro de la jurisdicción de cada una de las
Administraciones Zonales del Distrito Metropolitano de Quito, éstas tendrán las
siguientes competencias:

1. La administración y control de las actividades _del comercio auf6noine. .

2. La regulación de de las actividades del comercio autóno en coordiriación
con el Consejo Zonal para el Desarrollo de la Traba dor Tráiajador
Autónomo. N.%. ,

3. Receptar todas las solicitudes para trámite de acuerdö*Bilyprocedimiento
administrativo de la presente Ordenanza y su ßegÏàìnentade aplicación, con el
informe técnico respectivo; ' %/~pf

4. Entrega y control de las credenciales ) es a las trabajadoras y
trabajadores autónomos de acuerd edimiento establecido en el
Reglamento de aplicación de la p es€nie n a;

5. Otorgar permisos de reemplaz a los panentes de las trabajadoras y
trabajadores autónomos dentro del cá r grado de consanguinidad y segundo
grado de afinidad, en casWd,eausengas temporales ya sea por calamidad
doméstica, enfermedad iÊa acidad de las trabajadoras y trabajadores
autónomos en coordÎn Consejo Zonal para el Desarrollo de la
Trabajadora y Tr lÎa FAu ánomo.

6. Conceder los cambios de ,gfros y/o de los lugares o sitios, que soliciten las
trabajadoras y traËàjadofesautónomos;

7. Informar ÈóãlicainÂe al Consejo Zonal para el Desarrollo de la Trabajadora

y Trab ador AutÅomosobre las actividades de administración y control.
8. ef6f r ativamente todos los asuntos correspondientes a la gestión;
9. 'Int ggggrel catastro y registro de los actos administrativos que lleve a cabo,

aëtterdo al procedimiento establecido en el Reglamento de aplicación de la
resen Ordenanza;

10. entar y actualizar la información sobre las trabajadoras y trabajadores
au ánomos y su gestión en la base de datos que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitodispondrá para el efecto;

11. Presentar iniciativas de reformas a la normativa de planes y programas en
beneficio de las trabajadoras y trabajadores autónomos;

12. Tramitar las solicitudes y peticiones de las trabajadoras y trabajadores
autónomos, según sea el caso, a la Coordinación de Mercados, Ferias y
Plataformas Metropolitanas y ésta a su vez, para conocimiento y aprobación
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del Consejo Zonal para el para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador
Autónomo; y,

13. Las demás atribuciones que establezca la presente Ordenanza y su
Reglamento.

Sección 2
Del Procedimiento Administrativo para el Otorgamiento, Modificación xtinción

del Permiso de Uso del Espacio Público
Art.47.- Del Permiso Municipal.- El permiso municipal, es el úriic cumento
habilitante para el ejercicio de la actividad de las trabajad y tr ores
autónomo.s, en los espacios de uso público destinados por el Municipio del istrito
Metropolitano de Quito,que serán entregados por las Admihig;aciones onales una
vez autorizado por el Consejo Zonal para el esarrollo de la Trabajadpra y Trabajador
Autónomo.

En cada Administración Zonal se conformara la ctura correspondiente,
responsable del comercio autónomo, de acuer ç olfficas institucionales y a la
realidad de las trabajadoras y trabajadores

.
débiendo cumplir estrictamente

con los procedimientos administrativos .op tivos establecidos en la presente
Ordenanza y el Reglamento de aplicación.

Art.48.- En atención al giro o l tu eza de la actividad, el permiso municipal
puede referirse a una categŠfa específica de productos, artículos o servicios. el pago
de la tasa municipal res é v porphaTÁde las trabajadoras y trabajadores autónomos
serán anuales, debien acerg ago durante los primeros días del mes de enero, en
las Administraciones Zo respectivas.

Art.49.- Los permis tendrán una vigencia anual, sin embargo pueden ser
suspendi r do's por las causas señaladas en la presente Ordenanza y su
Reglame gglpación, siguiendo el debido proceso.

A Mipos e Permisos Municipales.- Los permisos en razón del tiempo pueden
ser pe entes, temporales y ocasionales:

1. Los permisos permanentes, son aquellos que se otorgan en lugares autorizados

y deben ser renovados como máximo hasta enero de cada año;
2. Los permisos temporales, aquellos que son otorgados en fechas específicas y

por un período máximo de 15 días; y,
3. Los permisos ocasionales, son los que se otorgan para un evento específico.
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Art.51.- Quedan prohibidas todas las disposiciones verbales o escritas, que violenten
las normas establecidas en la Ordenanza y el Reglamento de aplicación, el funcionario
que emita permisos municipales, con formatos distintos a los autorizados, o que no
cumpla con todos los requisitos establecidos en esta Ordenanza y el Reglamento de
Aplicación, será sancionado conforme a la Ley vigente de la materia.

Art.52.- Carácter Individual del Permiso.- El permiso será intransferibl 4 terceras
personas, en caso de su incumplimiento se revocará y se dejará sin efecto ermiso.

Se concederá un solo permiso a la trabajadora y trabajador autóno'mo n ning caso
tendrá dos permisos. Deberá ejercer su actividad comercial y de servici el sitio o
área y giro para el que fue autorizado, su incumplimiento serf ausal de sanción.

Art.53.- Procedimiento y Requisitos para obtener el 'rmis Municipal.- Para la
obtención del permiso municipal, las trabajadog'ÊyàVagores autónomos que
aspiren a ocupar un espacio de uso público en cualquagr sitio, lugar o medio de
transportación pública, dentro del Distrito Me qgdlÌfaito5 Quito deberán solicitar
por escrito a la Administración Zonal corre e$8,X;é ta deberá conocer y resolver
con el informe técnico respectivo en el tét no d Ës. para lo cual verificará que se
adjunten los siguientes requisitos:

1. Solicitud en formato está p
2. Fotocopia de la céd lÛ ciud ania o documento de identidad para

extranjeros emitidospor autortaad competente a color;
3. Fotocopia de la elÈ'åd vhotación actualizada a color;
4. Certificad e ca ación;
5. Certificad

.
Ëtidopor institución pública; y,

6. Dos afíasttamaño carné a color;

Las pers tercera edad y las personas con discapacidades, certificadas con el
carn'è Èel nsejo Nacional de Discapacidades, serán consideradas de manera
prŠta ial, para el otorgamiento del permiso municipal. Será otorgado directamente
por pÊŸedelas Administraciones Zonales respectivas.

Art. 54.- Una vez concedida la aprobación las trabajadoras y trabajadores autónomos
deberán presentar el comprobante de pago anual de la tasa municipal en el término de
cinco días a la Administración Zonal respectiva. Cumplidos los requisitos del artículo
anterior y el pago respectivo, la Administración Zonal correspondiente autorizará la
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emisión de la credencial que lo identifique como trabajador autónomo, en un término
no mayor a cinco días.

Art.55.-La relación entre las trabajadoras y trabajadores autónomos para el trámite del
permiso municipal y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,será personal e
intransferible y garantizará su estabilidad mientras cumpla con las normas
establecidas en la presente Ordenanza, su Reglamento de aplicación y las disp,osiciones
eman5adasDdeelaasaredorid des com tentes.

Una vez que el Cont paba el
Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Autónomo autorice la emisiog del permiso,
se le extenderá a la trabajadora y trabajador una credencial, ra el ècto deberá
emitir la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas Munt palègcon los sellos y
garantías necesarias para que no pueda ser adulteradasy Ad inistraciones Zonales
hagan la entrega recepción correspondiente.

La credencial municipal es de carácter perso'n rá único documento que le
habilite a la trabajadora y trabajador autonäñiggejerggAusactividades comerciales y
de servicios en el lugar o sitio y/o giro afftorizadd DeÛeráportar la credencial, para su
control. Del mismo modo, de forma oblig d$berá portar el uniforme autorizado
para el desarrollo de su activida c6i'n rcial o prestación de servicios.

Art.57.- La Credencial Municipal e consignar la siguiente información:

1. Nombres y apellidos
2. Fecha de nacimiento;
3. Cédula de ciut1Ëi oeumento de identidad para extranjeros emitido por

autoridad $petnte
4. Foto col
5. Zon

ar

gjp nida, plaza, calle, otros);
6. "rŸ€e tividad comercial o prestación de servicios;
7. Šrod ntacto para emergencias;
8. Nú código;
9. Holograma de seguridad;
10. Organización a la que pertenece, de ser el caso;
11. Tipo de sangre;
12. Condición de discapacidad o de adulto mayor, de ser el caso.
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CAPÍTULO IV
Del Sistema de Información del Trabajo Autónomo

Art.58.- Sistema de Información.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a
través de la Dirección Metropolitana de Informática contará con una base de datos que
alimentará con la información generada de todas las instancias administrativas, para
obtener reportes que permitirán a las autoridades competentes consolid 1 trabajo
autónomo.
El Sistema de información será flexible, que permita su adaptaciónfy ción
periódica segûn los avances en la modernización de la administia mÌñpcily
sujetos a los estándares e infraestructura informática establecida por autoridades
competentes. La base de datos emitirá informes de gestión solidad'äs en forma
semestral.

Art.59.- El Catastro.- La Coordinación de Mercados; Éësiagÿ¶la ormas Municipales
organizará el catastro que contendrá a tod s Ja habafadorasy trabajadores
autónomos del Distrito Metropolitano de Qui tie encuentren legalmente,
ejerciendo su actividad comercial y prestasi Asery os, así como también contará
con las trabajadoras y trabajadores de lá tycera edadi menores adultos y personas con
discapacidades. El catastro deberá actuÈžpo'Êmestralmente.
Art.60.- Del Censo.- El Municþio (elíDistrito Metropolitano de Quitoen coordinación
con las instancias administrätivas cõîyespondientes, organizará y realizará censos para
conocer en forma cualiti y, cul itativa el segmento de las trabajadoras y
trabajadores autónom el 191s‡rit Metropolitano de Quito,de manera participativa
con las organizaciones tfåbajadoras y trabajadores autónomos legalmente
constituidas, aþavesi neuestas individuales in situ, para garantizar el derecho al
trabajo de lasŸäbajador Êytrabajadores autónomos y velar por el adecuado uso del
espaci e Ce so se realizará obligatoriamente cada dos años.

TÍTULO III
Del Régimen Disciplinario, Supervisión y Control del Espacio Público

CAPÍTULO I
De los Reconocimientos y Recompensas

Art. 61.- De los Reconocimientos y Recompensas.- El Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoa través de la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas
Metropolitanas establecerá los estímulos y recompensas que las trabajadoras y
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trabajadores autónomos se harán acreedores en virtud del cumplimiento de la
presente Ordenanza y de su Reglamento de aplicación. El procedimiento y las
categorías de estímulos y recompensas se establecerán de forma detallada en el
Reglamento de aplicación.

CAPÍTULO II

Art.62.- De las

Sanciones.-DEe las Innfc

p d

lesyS ncioneetropolitapó

i fr vés
de las entidades competentes, controlará el cumplimiento de la prese e denanza y
normas conexas, juzgaráy sancionará, a los infractores y en rl tomará todas las
medid s Cnecesariae

f a

cej rs.la acasiv ard c mneerScipa esr 1 os el Distn oinuy

graves con sus respectivas sanciones, que se es ÊÌcanaícontmuación:

Art.64.- Infracciones Leves.- Será regriGB c a multa del 20% de una
Remuneración Básica Unificada, (RBUM) a quienescometan las siguientes infracciones:

1. Tratar los desperdicios d o diferei;Wea lo dispuesto en las normativa legal
y metropolitana vigente

2. Suministrar a las a t id s competentes información falsa, incorrecta o
incompleta con laei à 'su a ividad comercial y de servicios;

3. No llevar puest umf'egm,e o no contar con los implementos necesarios en el
ejercicio de su ac 4,Žfeconformidad al giro de comercio y de servicios;

4. No manten nay la disciplina en el sitio o área asignada;
5. No uti l s tipo de mobiliario de acuerdo al modelo autorizado por el

io, s ýnla zona en la que se desarrolle la actividad;
6. alicen actividades de comercio o servicio con permisos caducados; y,

f a èmás acciones u omisiones contrarias a las disposiciones contenidas en la
pieseni Ordenanza, al Reglamento y resoluciones administrativas, que no
Yoyttstituyen infracciones graves o muy graves.

La reincidencia de las infracciones contempladas en este artículo, será considerada
como infracción grave. Una tercera reincidencia se la considerará como infracción muy
grave.
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Art.65.- Infracciones Graves.- Será reprimida con una multa del 50% de una

Remuneración Básica Unificada, (RBUM) y suspensión temporal del permiso de 1 a 15
días quienes cometan las siguientes infracciones:

1. Realizar las actividades de comercio autónomo en los espacios de uso público
no autorizadas en el Distrito Metropolitano de Quito;

2. El cambio de giro sin la autorización correspondiente;
3. No portar la credencial, el permiso correspondiente;
4. Realizar el traspaso, préstamo, cesión, arriendo o venta del p

^ s uso del
espacio público, la credencial o uniforme;

5. Arrojar aguas servidas o basura en la vía pública;
6. Trabajar en estado etílico y/o bajo la influencia de sushacias estuye acientes y

psicotrópicas; y

7. Permitir la instalación de relojes de las empresaÍÌetransporte público en sus
casetas y/o kioscos;

8. Permitir o instalar publicidad que n umpl
.

la normativa legal y
metropolitana vigente;

9. Permitir que niñas y niños oren con la trabajadora y
trabajador autónomo o adolesee s si utorización del Ministerio de
Relaciones Laborales u órgano com tent

10. Usar altoparlantes, boc §7 plifica, res y todo tipo de ruido con fines de
publicidad para el ofrecinuen de p,roductos, sin la autorización respectiva;

11. Mantener una acti d g'r de irrespeto verbal o con gestos a las
autoridades, co a a inblico en general;

12. Realizar conexio sc estihas de cualquier tipo; y,
13. Mantener pue o eliobiliario de trabajo en condiciones inadecuadas,

desarre res;

La reincidf'°a as infracciones contempladas en este artículo, será considerada
como grave.

A Infr ciones Muy Graves.- Será reprimida con una multa del 100% de una
Remuneración Básica Unificada, (RBUM) y la revocatoria definitiva del permiso,
quienes cometan las siguientes infracciones:

1. Comercializar productos alimenticios procesados domésticamente que entrañen
riesgo para la salud pública, así como productos que no cumplan las normas

sanitarias;
2. Agredir verbal y/o físicamente a las autoridades y funcionarios municipales,

compañeros y público en general;
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3. Provocar riñas, peleas y agresiones verbales y físicas que alteren el orden
público;

4. Adquirir o comercializar mercadería robada, adulterada, falsificada,
contaminada o que atente contra la industria nacional, la salud, la moral y las
buenas costumbres o que adquiera o comercialice mercadería de dudosa
procedencia y que atente contra la propiedad intelectual (libros, revistas,
casetes, discos compactos, y similares; A

5. Portar o mantener cualquier tipo de arma o explosivos sinfos rmisos
correspondientes;

6. Comercializar medicinas, bebidas alcohólicas y sustancias stupe erftes o
i 7psicotrópicas en el lugar o mobiliario de trabajo;

7. Utilizar las casetas, mobiliario o kioscos para encubrir os;
8. El trabajador autónomo que realice su actividad co iso municipal

adulterado. ^¾

Sin perjuicio de las sanciones administrativa e se ip (gana la trabajadora o
trabajador autónomo infractor, será obligacion autondad competente poner a
órdenes de las autoridades de la FiscaHa púT jz mi nto y sanción penal de ser el
caso.

A la trabajadora o trabajador mo al gùe se le hubiera revocado el permiso,
quedará habilitado para prese nggu a solicitud luego de dos años transcurridos
desde la revocatoria.

Art.67.- Circunstancias At te o Agravantes. A efectos de la imposición de las
sanciones de sus sión iñ o e tendrá en consideración:

1. La na in cción;
2. Elf<f6To culp del infractor, así como su reincidencia;
3. up o a terceros o el beneficio ilegalmente obtenido por el infractor;

49 €ualquier otra circunstancia agravante o atenuante en relación con el evento.

Las infíacciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas
administrativamente, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que corresponda.

Art.68.- Medida Cautelar.- La Policía Metropolitana y las autoridades municipales de
control, de oficio podrán retener las mercancías vinculadas en la comisión de las
infracciones contempladas en el numeral primero de las infracciones graves y los
numerales primero, cuarto y octavo de las infracciones muy graves, sin importar a que
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título los posea el infractor. Dichas mercancías se las pondrá a órdenes de las
autoridades competentes con el respectivo informe o parte, para su juzgamiento
administrativo.

También se podrá retener los productos mencionados en los numerales quinto y sexto
de las infracciones muy graves, y se los pondrá a órdenes de las autoridades
competentes, para su respectivo procesamiento.

Art.69.- De los Productos Retenidos.-

1. Los productos retenidos serán entregados a los comerciant p al ago de
la multa correspondiente;

2. Los productos perecibles retenidos, en caso de quen ear etirados por las
trabajadoras o trabajadores autónomos infraSõìes, 1 o de realizar los
trámites respectivos, serán donados a casa asi§tentiáÏë'salbergues de ayuda
social, por permanecer por más de seis o n;Ôbodega de la Policia
Metropolitana de la Administración Zon d nde seprodujo la retención;

3. Los productos perecibles retenidosgüe ee ge tren en mal estado y que no
sean aptos para el consumo huinano se 'n Èestruidoso desechados con la
elaboración de un acta y las evidenc gráficas con o sin la presencia de la
trabajadora o trabajador autónomo.

4. El mobiliario que haya etenido y que la trabajadora o trabajador
autónomo no lo retid e zo de 60 días, desde su retención, será dado de
baja con el acta correspo ie, y la autoridad competente dispondrá del bien
con fines social A

Art.70.- Acció ËuŠÏò concede acción pública para que cualquier ciudadano
pueda denunciar utg a Agencia Metropolitana de Control, la Comisaría
Metropolif o ÃàtopidladMunicipal competente las infracciones a las que se refiere
esta

A'rtcDe Aplicación de las Multas y Sanciones.- La aplicación de las multas y
sancion pstablecidas en esta sección, serán impuestas a los infractores por la Agencia
Metropolitana de Control y para su ejecución contará con la asistencia de la Policía
Metropolitana y de ser necesario con la Fuerza Pública , sin perjuicio de las acciones
civiles y penales que podrán derivarse por la violación de las normas establecidas en
la presente Ordenanza, observando el debido proceso y las garantias constitucionales.

Art.72.- De las Multas Recaudadas y su Forma de Cobro.- Los dineros recaudados
por concepto de multas cobradas a los infractores formarán parte de los ingresos del
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Fondo para el Desarrollo de la Trabajadora y Trabajador Autónomo, los mismos que
se cobrarán a través de las Administraciones Zonales. En caso de incumplimiento se
procederá a su cobro vía coactiva.

CAPÍTULO III
De la Supervisión y Control

Art.73.- Del Control del Espacio de Uso Público- La Municipalida aves la
Agencia Metropolitana de Control y las AcÏministracionesZofudes d ito
Metropolitano de Quito,dentro del ámbito de sus competencias dëlsu jurisdicción
tiene a su cargo la administración, inspección, vigilancia, regulación y nt'rol de las
actividades de la trabajadora y trabajador del comercio aut y, servicios que
realicen, con el apoyo logístico de la Policía Metrop lifRa. La Policia Metropolitana
podrá actuar motivadamente o de oficio según se ršs"petando el debido
proceso.

Art.74.- De las Visitas de Control.-Las vi taid on oppodrán ser programadas o no
programadas o por inicio de un procedi nto administrativo a los sitios o lugares de
las trabajadoras y trabajadores autónomos.
Art.75.- Solamente los funcionarios debi ente acreditados por la Agencia

.
Metropolitana de Control y las A i tociones Zonales del Distrito Metropolitano de
Quito,de conformidad al ámlÊtode,sus competencias, están facultados para:

1. Exigir la presentaci dekpe l'so municipal a las trabajadoras y trabajadores
autónomos y eú1 porten el carnet de identificación en la indumentaria
establecida para e irš¾

2. Ingresa Šksig gares de uso público que estén siendo utilizados para el
expen e hmentos procesados domésticamente;

3. r as g edimientos. sistemas de control de calidad, procesos y
ici nes ambientales en que se expenden los productos alimenticios;

t r os productos que no cuenten con el registro sanitario o que sean
ligr s para la salud de los consumidores previo informe técnico de control

ario; y,
5. Ls demás necesarias para el cumplimiento de sus tareas, funciones y

competencias.

Art.76.- La agencia metropolitana de control ejercerá sus competencias en virtud de la
normativa metropolitana vigente.
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Art.77.- Del Certificado Sanitario.- Las Administraciones Zonales a través de las
jefaturas de salud emitirán los certificados que acrediten la capacitación sobre manejo

y manipulación de alimentos.

Art.78.- De los Informes.- Será obligación del Jefe de la Policía Metropolitana
informar a la Administración Zonal de la respectiva jurisdicción, sobre las novedades
que se presenten, a fin de tomar los correctivos o realizar las gestiones administrativas
necesarias. .

'

DISPOSICIONES TRANSITORIAS "w '
.

PRIMERA.- En el plazo de noventa días a partir de la ión defla presente
Ordenanza, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito i eptará el Sistema
de Información de trabajadoras y trabajadores autónom

SEGUNDA.- En el plazo de ciento veinte día e ußlicación de la presente
Ordenanza en el Registro Oficial, se regul s tt ajadoras y trabajadores
autónomos del Distrito Metropolitano de e mplan con la normativa legal y
metropolitana vigente.

TERCERA.- En el plazo de nd'Anta días, Comisión de Comercialización en
coordinación con la Secretaría, es llo Productivo y Competitividad elaborará el
Reglamento de aplicación 46e la presen e Ordenanza, con la participación de las
trabajadoras y trabajad reë¾utóñomok

CUARTA.- El lyunicipio el Distrito Metropolitano de Quitopromoverá y apoyará
la obtención del Régišfro:Sa ario de los productos elaborados y expendidos por las
trabajadoras baj oÊautónomos.
QUI io del Distrito Metropolitano de Quito impulsará las reformas
leggl'es erreagondientes a la Ley de Seguridad Social, para alcanzar la afiliación de las
trkŠja sy abajadores autónomos a través de un régimen especial.

SEXTA.- Las trabajadoras y trabajadores autónomos que sean parte del proceso
de regularización año 2011 y año 2012, estarán exentos del pago anual de la tasa
municipal por concepto del uso del espacio público.

SÉPTIMA.- Mientras dure el proceso de regularización las trabajadoras y trabajadores
autónomos continuarán desarrollando su actividad de comercio y de servicios
conforme a la normativa y/o convenios vigentes.
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OCTAVA.- Las trabajadoras y trabajadores autónomos que tradicionalmente hayan
tenido sus puestos de trabajo y aquellos que cuenten con mobiliario acorde con el
entorno del Centro Histórico de Quito se exceptúan de la disposición contenida del
artículo 28 de la presente Ordenanza, para lo cual se contará con la base de datos
correspondientes.
En el caso de las trabajadoras y trabajadores autónomos en situación de discapacidad,
se procederá con arreglo a las políticas de inserción productiva desarroll as por el
Consejo Metropolitano de Discapacidades.

NOVENA.- Los acuerdos, convenios, resoluciones, que el io d trito
Metropolitano de Quito haya expedido se adecuarán a lo prescit la presente
Ordenanza.

DÉCIMA.- Una vez concluido el proceso de reguladkción, no se otorgarán más
permisos municipales para desarrollar actividades coÊërciÔŒdVservicios.Cada dos
años la Secretaría de Desarrollo Productivo y Ce petit ida n coordinación con el
Consejo Distrital y las Administraciones ZonalÊeväl ará ecesidad del sector para
definir la disponibilidad y requerimiento dfýÏàgas.Aa

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Se deragan flas siguientes Ordenanzas y todas
aquellas de igual o menor jerarquíá¶ se oporigan a la presente Ordenanza:

1. Ordenanza Metropolitañ 029 relativa al Comercio en Espacios de
Circulación Pública dÌ2 d ero del 2000 y publicada en el Registro Oficial
No. 16 de 14 de brero del 20 .

2. Ordenanza M o$ 1 o. 129 referente al Comercio en Espacios de
Circulació úbl ncionada con fecha 6 de septiembre del 2004.

DISPOSICIÓTIN
La presentF rd a Úetropolitanaentrará en vigencia a partir de su sanción, sin
perjuiciotty sugyblicación en el Registro Oficial.
Daþ ga$Iggde esiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XX de 2011.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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I CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de-XX de XX
y XX de XX de dos mil once.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja by '

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METR IT- ÒþE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITAN At etropolitano de Quito,

EJECETESA

E
Ã stegarrer Guarderas

ALCALDE D DI
TRW'.

METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, denanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Dars

de
QuitlvÏetropolitanode Quito,el

Abg. Patricia Andrade Baroja
SE ETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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